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INTRODUCCIÓN. 

La protección internacional de los Derechos Humanos se consolidó al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial, buscando evitar que los trágicos acontecimientos que ésta 
desencadenó volvieran a ocurrir. Aunado a lo anterior, la creación de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y la elaboración de la carta constitutiva del propio organismo, 
ambos en 1945, instauraron un sistema supranacional amplio y basto que, en una de sus 
partes, estableció mecanismos para la protección de los derechos del ser humano. 

Así, con base en los artículos 62 y 68 de la Carta de la ONU, el Consejo 
Económico y Social (ECOSOC), creó en 1946, la Comisión de Derechos Humanos (CDH), 
órgano que se encargó de diseñar e implementar un sistema internacional para la 
protección de los Derechos Humanos, conformando grupos de trabajo, comités y 
subcomisiones. La CDH tuvo también la tarea de elaborar lo que hoy se conoce como 
Carta Internacional de Derechos Humanos, la cual comprende la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los dos Protocolos 
Facultativos a este último Pacto. 

La Declaración Universal. promulgada el 1 O de diciembre de 1948, constituye el 
ideal común y conjunto de principios generales indivisibles, siendo un documento de 
carácter general y con difusión universal pero con el inconveniente de no ser un texto 
provisto de fuerza jurídica obligatoria. Sin embargo, la Declaración Universal, aprobada 
por Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, consolidó desde su 
creación una fuerza moral entre los Estados, dando como resultado que la costumbre 
consuetudinaria de difusión y adopción ocasionara que hoy en día se considere un 
documento básico en materia de Derechos Humanos y de referencia obligada para la 
comunidad internacional. 

A 50 años de su proclamación. la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
plantea derechos esenciales y vigentes para todo ser humano, tales como el derecho a la 
vida, a la integridad física y moral de la persona y a la prohibición de la esclavitud, los 
cuales se plasmaron posteriormente en documentos específicos que comprometen 
jurídicamente a los Estados con el cumplimiento de dichos principios generales. 

Debido a lo extenso del tema, así como la rica diversidad de análisis, estudios y 
trabajos que existen sobre el particular, debemos aclarar que el presente trabajo sólo 
contiene un aspecto singular de protección de los derechos humanos y es el que 
aplicaremos exclusivamente al Derecho Administrativo. 

Ello, debido al gran interés surgido en nuestro país, por conocer de cerca 
legislaciones extranjeras que instituyeron desde hace siglos, un instrumento protector del 
ciudadano, ante la administración pública en general, denominado OMBUDSMAN, cuyo 
vocablo significa mediador, procurador. protector. 

Pero no sólo quedó ahí. En el presente trabajo, analizaremos de cerca esta figura 
extranjera, su evolución y propagación en el mundo, así como su posterior adopción en 
nuestro sistema mexicano. 
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Resulta importante destacar, que en nuestro país ya existían diversos 
ordenamientos de procuración de los derechos humanos, desde la época de Ja Conquista, 
como Fray Bartolomé de las Casas, Vasco de Quiroga, como en los albores de Ja 
Independencia, como Miguel Hidalgo y Costilla, Ignacio López Rayón, José María Morelos 
y Pavón e inclusive, una Procuración de Jos Pobres de Dn. Ponciano Arriaga. 

Actualmente, con la creación del Organismo denominado Comisión Nacional de 
Jos Derechos Humanos, Procuradurias y Organismos Estatales, nuestro pais ha logrado 
estar a Ja vanguardia de Jos sistemas proteccionales de derechos humanos que imperan 
en todo el mundo. 

Analizaremos, finalmente, el surgimiento de otro tipo de defensores de los 
ciudadanos, en ámbitos muy especificas como en el área fiscal administrativo, haciendo al 
final del trabajo una modesta propuesta de fortalecimiento de dichas instituciones, con el 
único ánimo de continuar de manera entusiasta con el objetivo principal: lograr una justicia 
administrativa para todos los gobernados. 

Al final del presente trabajo, se ha aportado una serie de información documental 
que esperamos pueda ser de utilidad. 
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Capítulo Primero 

El Ombudsman, Defensor del Gobernado. 

1.1.-0RIGEN DEL OMBUDSMAN. 

Este trabajo inicia con la investigación de una figura extranjera, surgida 

hace poco más de cuatro siglos, que ha servido de inspiración y ejemplo en las 

instituciones jurídicas de 97 países en la actualidad. Su vocablo, hace algunos 

años desconocido en México, es popularmente más identificado en nuestra 

sociedad, en el Organismo creado en el año de 1992, la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, cuya función, inspirada en esta figura extranjera, ha sido 

duramente cuestionada respecto de su función, eficacia y características 

inspiradas en el OMBUDSMAN. 

Su origen se encuentra en Ja palabra sueca" OMBUD", que se refiere a una 

persona que actúa como vocero o representante de otra. 1 

La palabra OMBUDSMAN significa en el Derecho Constitucional Sueco, 

representante, comisionado, protector, mandatario, representante del Parlamento, 

defensor del ciudadano o protector de los derechos del ciudadano. 

Nace en Suecia, cuyo antecedente histórico se remonta en la época en que 

imperaba Ja monarquía absoluta en la que el rey controlaba por igual a Jos 

funcionarios y a los jueces. 

En el siglo XVI se encontraban en guerra Suecia y Rusia, esta última 

gobernada por el Zar Pedro l. 
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La institución del OMBUDSMAN fue establecida por el rey Carlos XII, 

denominándole inicialmente OFICINA DE JUSTICIA (JO), mediante su orden de 

Cancillería, promulgada en 1713. 

Su función principal consistía en ejercer una vigilancia general para 

asegurar que se cumpliera con las leyes y reglamentos, y que los servidores 

públicos efectuaran sus tareas debidamente. 

En 1719 se cambia el nombre de oficina de Cancillería por el de Canciller 

de Justicia, a través de una orden adicional promulgada por la Cancillería. 

A mediados del siglo XVIII, se modificó la función del CANCILLER DE 

JUSTICIA, quien ya no será designado por el rey, sino por los cuerpos 

representativos de los cuatro Estados, también llamados Estamentos, por un 

periodo de tiempo que comprendía hasta la siguiente reunión de la Cámara. En 

algunas ocasiones pasaban varios años para volverse a reunir, lo que le daba una 

posición muy importante al Canciller de Justicia, quien realmente era considerado 

como un: "Auténtico fiscalizador del Parlamento sobre el rey", en cuyo nombre 

se administraba e impartía la justicia. 2 

Estaba dotado de amplias facultades para intervenir sobre la administración 

real y de justicia, además de mantener informado al rey en forma rigurosa. 

También realizaba persecuciones penales sobre aquellos funcionarios que se 

hicieran acreedores a la misma. 3 
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Mt!xico, 1986. pág. 58. 
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En 1772 ocurrió un golpe de Estado encabezado por el Rey Gustavo 111, por 

lo que la función del canciller de justicia se caracterizó, aún más, por ser de 

confianza absoluta para el Rey y el Consejo, adquiriendo de igual manera, 

funciones de consejero, equiparables a las de un Ministro de Justicia Europeo. 

Es en 1809 cuando, por fin en forma relevante e histórica, queda 

establecida en la Constitución de Suecia, la división de autoridad entre el Rey y los 

Estados, de tal forma que el Poder Ejecutivo estaba conferido al Rey y al Consejo, 

mientras que a los cuatro Estados se les concede la autoridad de crear impuestos 

y tanto al Rey en consejo como a los Estados, se les concede el Poder Legislativo. 

Se crearon tribunales independientes encargados del Poder Judicial. 

El Canciller de Justicia continúa dependiendo del Rey, ejerciendo las 

principales obligaciones: 

a). Actuar como principal asesor legal del consejo. 

b). Representar a la Corona como Procurador General en los casos 

que afecten el interés público. 

c). Vigilar, en nombre de la Corona, a todos los servidores públicos 

actuando en todos los casos de abuso 

d).Y otras obligaciones especificas. contenidas en la ley 

reglamentaria. 

Sin embargo, se consideró que el Canciller de Justicia no tenia suficiente 

independencia del gobierno para proteger a los ciudadanos eficazmente, por lo 

que fue necesario crear una figura que controlara la legalidad en las actuaciones 

de las autoridades públicas, con la virtud de ser una oficina independiente del 

Gobierno. 
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Al reformarse la Constitución en 1809, se otorgó al Parlamento medios muy 

extensos para controlar las actividades gubernamentales. El más importante y 

trascendental, fue la creación de una oficina constituida como guardián del 

Parlamento, para proteger los derechos generales e individuales del pueblo, y 

asegurarse de que las autoridades administrativas y los tribunales se adhirieran a 

lo dispuesto por las leyes. Así, surge entonces el" JUSTITIEOMBUDSMAN".4 

1.1.1- FACULTADES DEL OMBUDSMAN. 

De acuerdo con lo que establece la Constitución Sueca de 1809, las 

facultades del OMBUDSMAN son las de: "Vigilar la forma en que los jueces, los 

funcionarios públicos y otros servidores civiles observan las leyes, y las de acusar 

a quienes actúen ilegalmente u olviden sus deberes" .5 

Tiene facultad para conocer todo tipo de documentos (incluso secretos), y 

el derecho de estar presente en todas las deliberaciones en que los jueces o 

funcionarios administrativos tomen sus decisiones. 

Asi mismo, dichos funcionarios tienen la obligación de proporcionar al 

OMBUDSMAN toda la información necesaria para la investigación de algún 

asunto en particular. También posee el derecho de pedir la asistencia de 

cualquier funcionario o servidor público con el propósito de realizar las 

investigaciones necesarias, además de que los fiscales deben iniciar cualquier 

acusación que el OMBUDSMAN decrete con motivo del resultado de sus 

investigaciones. 

4 Significa: "El OMBUDSMAN. Defensor de Ja Justicia". 
3 ROWAT Donald C .. EL OMBUDSMAN. El Defensor del Ciudadano, Fondo de Cultura Económica, 
Ml!xico, 1986, pág. 58. 
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Es muy importante resaltar que el OMBUDSMAN carece de autoridad para 

cambiar las decisiones de los tribunales o de los funcionarios administrativos, ya 

que su función no es la de un juez. El Clásico autor de este tema, Donald C: 

Rowat, nos indica que: "En principio, sigue siendo un fiscal en los casos de 

interferencias indebidas o de errores de parte de los funcionarios públicos del 

país". En la práctica, el OMBUDSMAN rara vez utiliza su facultad de acusar6 ya 

que se ha observado que basta (por su fuerza moral), una recomendación, un 

señalamiento o reprimenda pública, así como una crítica a la acción del 

funcionario público, para que dicha acción sea corregida. 7 

El OMBUDSMAN tiene la obligación de presentar un informe oficial anual al 

Parlamento, que contiene una relación del trabajo desempeñado y de la 

investigación realizada a la condición de la administración de la ley en el reino, 

incluyendo un resumen de los casos más importantes en que un OMBUDSMAN 

haya intervenido. Este informe es distribuido entre todos los funcionarios 

administrativos. 

La influencia del OMBUDSMAN sobre la protección de los derechos 

humanos de los civiles, no se basa en la extensión de sus facultades sino en el 

hecho de ser el representante del Parlamento y en el peso de los argumentos en 

que apoye sus decisiones para realizar las recomendaciones al funcionario público 

que fue observado. 

----.. 
l'f'tf;I• ,;·, .. 

lr.iJi.., (.,,'¡.; 
LA or. , .. ,,.,.,,..,_E.·N 

• "'i:i •...:1Ju 

6 En México, la Comisión Nacional de Derechos Humanos puede presentar denuncias penales. 
7 ROWAT Donald C., EL OMBUDSMAN. El Defensor del Ciudadano, Fondo de Cultura Económica, 
Ml!xico, 1986, pág. 58. 
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1.1.2.-CARACTERISTICAS GENERALES DEL OMBUDSMAN 

Formalmente, el OMBUDSMAN es independiente del Gobierno, y del 

propio Parlamento, ya que no recibe instrucciones sobre los casos en que debe 

ocuparse, ni recibe influencias para actuar con cierta dirección cuando se 

encuentre investigando un caso particular. El OMBUDSMAN sólo actúa con base 

en la ley, decide por si mismo los problemas que investiga y las razones que 

seguirá. 

Los partidos políticos que integran el Parlamento, eligen al OMBUDSMAN 

en forma indirecta, a través de una comisión constituida para tal fin, con el 

propósito de que tenga independencia política y no existan presiones de 

determinado partido que puedan influir en sus actuaciones. 

La designación se realiza por unanimidad de todos los partidos 

representados en el Parlamento, y recae en personas de reconocida solvencia 

moral y prestigio jurídico. 

Su duración es de cuatro años y sólo podría ser destituido a petición de la 

Comisión Parlamentaria que se encarga de examinar su actividad, forma de actuar 

e informes que presenta, y no puede ocupar ningún otro cargo público ni privado 

durante su desempeño. 

La institución del OMBUDSMAN está constituida por funciones específicas 

de la manera siguiente: 

1. El CHIEF OMBUDSMAN. Se encarga de los asuntos relacionados con 

la administración central que no corresponde a los otros OMBUDSMAN; 

sólo él se encuentra facultado para firmar las decisiones finales. 

TESIS CON 
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2. El encargado de investigar las quejas contra los tribunales, ministerio 

público, policía y prisiones. 

3. El que ve todo lo relacionado a las fuerzas armadas y supervisa actos de 

las autoridades locales. 

4. El que investiga las denuncias de educación y bienestar social. 

La supervisión del OMBUDSMAN, nos señala Magdalena Aguilar Cuevas: 

"No se restringe a examinar la actuación de un juez o tribunal desde una 

perspectiva formal solamente; si bien es cierto que el OMBUDSMAN no puede 

modificar las decisiones judiciales, en principio nada le impide expresar su opinión 

sobre la resolución como tal; sin embargo, en la práctica se ocupa casi 

exclusivamente de cuestiones de naturaleza formal, tales como retardo en las 

diligencias, comportamiento impropio, y que los procesos se lleven a cabo en un 

tiempo razonable". 8 

Es importante resaltar el análisis realizado por el Maestro Héctor Fix 

Zamudío, seguramente el investigador mexicano más conocedor del tema del 

OMBUDSMAN, respecto de las características que posee: "Debe considerarse 

como una alternativa para la resolución de conflictos administrativos que afecten 

los derechos y los intereses legítimos de los administrados, tanto más necesaria 

en cuanto el Estado social o Estado de bienestar de nuestra época, tienen un 

carácter fuertemente intervencionista que restringe cada vez más la esfera de 

libertad de los gobernados, particularmente por conducto de la administración 

pública (centralizada y descentralizada) cada vez más absorbente".9 

TESIS CON 
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" AGUILAR Cuevas Magdalena, El Defensor del Ciudadano COMBUDSMAN), Universidad Nacional 
autónoma de México, C.N.D.H., México, 1991, pág. 27. 

9 FIX Zamudio Héctor, Latinoamérica: Constitución. Proceso y Derechos Humanos, Ed. Miguel Angel 
Porrlla, México, 1988, pág. 4 7 
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Además, esta institución no sólo aprecia los problemas de legalidad de los 

actos y omisiones de las autoridades administrativas, sino que también considera 

factores como la justicia, la oportunidad y la conveniencia, situaciones que no son 

observadas por los tribunales administrativos. 

El OMBUDSMAN actúa como un órgano auxiliar de la jurisdicción 

administrativa, en virtud de que procura la solución de un conjunto de conflictos 

antes de que desemboquen en los tribunales comunes. Esto debe entenderse 

que la presente institución no pretende suplir la función jurisdiccional de los 

tribunales, sino que colabora en forma conjunta para aligerar la carga de trabajo 

existente. 

Hay que resaltar debidamente, que es estrictamente necesario que el 

OMBUDSMAN sea autónomo. La autonomia es un requisito sine qua non para 

su buen funcionamiento. La única verdad que existe para un OMBUDSMAN, es 

aquella que se deriva del expediente y de las pruebas que el mismo contiene, 

mismas que valora de acuerdo con la ley, la equidad y su consecuencia. 10 

Por último, el OMBUDSMAN es un instrumento complementario de la 

jurisdicción administrativa, ya que actúa como un medio de tutela de derechos 

subjetivos públicos en forma pronta y eficazmente ante el conjunto de problemas 

que por su naturaleza cotidiana y la necesidad imperiosa de resolverlas, no podría 

llevarse a cabo si se planteara ante los tribunales administrativos. 

1° CARPIZO Me. Gregor Jorge, Algunas preocupaciones sobre la institución del OMBUDSMAN, en 
Derechos Humanos y OMBUDSMAN, UNAM y Comisión Nacional de Derechos Humanos, primera edición, 
1993, México, D.F., pág. 51. 
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1.1.3. FUNCIONES ESPECIFICAS. 

El inicio de las actividades de vigilancia del OMBUDSMAN, queda 

determinada principalmente por las quejas que le hacen llegar los ciudadanos, 

cuando ven afectado su derecho por una actuación administrativa. Estas deben 

presentarse por servicio de un abogado, ya que el escrito sólo debe contener el 

nombre, domicilio y firma del demandante, sin necesidad de presentar prueba 

alguna. 

En el momento en que el OMBUDSMAN recibe la queja, solicita a las 

autoridades involucradas, los documentos referentes al caso planteado, para 

analizar la procedencia o improcedencia de la queja. Si no queda suficientemente 

claro el proceder y la justificación de la actuación del funcionario observado, el 

OMBUDSMAN solicita la participación a la Policía, con el objeto de que realice 

una investigación más estrecha e interrogue a las personas involucradas. 

Asimismo, el OMBUDSMAN tiene la facultad de realizar personalmente una 

audiencia, o pedir a uno de sus asistentes que conduzca el interrogatorio. 

Al respecto, el artículo 7o de la Constitución Sueca, a la letra establece: 

"Artículo 7o.-Las denuncias deben ser presentadas por escrito. Si el 

denunciante se encuentra en posición de un documento que tenga 

importancia para el esclarecimiento y resolución del asunto deberá 

adjuntar/o a la denuncia. 
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Quien se encuentre privado de libertad, puede dirigir una denuncia a los 

OMBUDSMAN no obstante las limitaciones que soporte su derecho de 

enviar cartas u otros documentos. 

La Secretaría debe despachar, ante la demanda del requirente, una prueba 

de que su denuncia ha sido recibida". 

La vigilancia que efectúa el OMBUDSMAN, comprende a todos los 

funcionarios nacionales y municipales, a excepción de los miembros del Gobierno; 

ya que de acuerdo a una disposición constitucional Sueca, sólo el Rey está 

facultado para decidir los asuntos del Ejecutivo, y los Ministros son formalmente 

sus consejeros. 

Por otra parte, esta Institución no sólo actúa a petición expresa del 

ciudadano quejoso, sino también realiza investigaciones de oficio. Frecuentemente 

lo hace basándose en los informes relativos a las actividades de los tribunales o 

de los funcionarios administrativos que aparecen en la prensa. 

Otra fuente de información lo constituye el resultado obtenido en las 

observaciones detectadas en sus visitas de inspección y revisión del trabajo 

desarrollado por el funcionario visitado, ya sea en tribunales, fiscalías, autoridades 

policiacas y en general, a toda la Administración de Justicia. 

También lleva a cabo visitas de inspección a las cárceles, cuartos de 

guardia, hospitales para enfermos mentales, instituciones para el tratamiento de 

los alcohólicos y hogares para los niños abandonados. 

Otro de los aspectos importantes de la institución del OMBUDSMAN, es la 

observación permanente de los defectos en la legislación. Tiene la facultad de 

recomendar reformas importantes a la ley, sin que esto constituya una sustitución 

de las funciones del Parlamento, ya que dichas recomendaciones deben ser 

estudiadas para su aprobación o desaprobación en su caso. 
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Ya en el año de 1904, el Comité Parlamentario Permanente de la 

Legislación, consideró conveniente: "Que en la medida en que lo permitan sus 

otras funciones oficiales, el OMBUDSMAN debiera ocuparse también de la forma 

en que las autoridades administrativas desempeñaran sus obligaciones. Si esto se 

puede lograr, hay razones para esperar que se presenten proposiciones de 

reformas de la administración que sean necesarias y útiles para el público" .11 

Cuando el OMBUDSMAN critica a un funcionario por una falta, la crítica se 

redacta en una forma tal, que puede servir de información para otros funcionarios. 

El conocimiento de la ley se difunde gracias al hecho de que todas las decisiones 

o actuaciones erróneas importantes aparecen (como ya lo habíamos expresado), 

en el informe anual del OMBUDSMAN. En esta forma, se contribuye 

sustancialmente para aumentar la seguridad legal de los ciudadanos. 

1.1.4.-TIPOS DE OMBUDSMAN 

En la Legislación Sueca se encuentra otra variante de OMBUDSMAN que, 

atendiendo a su función y competencia, son identificados como los OMBUDSMAN 

Ejecutivos. 

Son personas que representan a un grupo o asociación de ciudadanos, 

cuya naturaleza puede ser distinta, pero con un solo objetivo: la protección y 

defensa del ciudadano. Cabe señalar que estos representantes no son nombrados 

por el Parlamento. Aquí se señalan los siguientes ejemplos: 

1.-EL OMBUDSMAN DE LOS CONSUMIDORES. 

Su principal finalidad es controlar las formas de publicidad, proteger y 

defender al consumidor frente a las prácticas abusivas y engañosas. 

11 ROWAT Dormid C., EL.. OMBUl>SMAN. El Defensor del Ciudadano, Fondo de Cultura Económica, 
Mi!xico, 1986, pág. 71 y 72. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

l===""""'""""'==.....:= ...... ===-=""""------..... --------r.':"-.. -.~ .. -- ·.:i;.;;:__. 
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Para tal efecto, el OMBUDSMAN recibe las quejas por escrito, en forma 

oral o por teléfono. Puede actuar a petición de parte ofendida o de oficio. Su 

intervención garantiza el cumplimiento de las Leyes de protección al consumidor 

bajo los esquemas siguientes: 

A) Prácticas Comerciales: 

Su objeto es proteger al público contra la publicidad, la cual debe 

corresponder a lo que en efecto es el producto. 

B) Ley Sobre Condiciones Contractuales Impropias: 

Busca hacer desaparecer cláusulas que beneficien únicamente al 

vendedor sin que el comprador se percate de ello. 

El OMBUDSMAN de los consumidores es nombrado por el Gobierno, y su 

actividad inició por vez primera en 1971. 12 

2.-EL OMBUDSMAN DE LA LIBERTAD ECONOMICA. 

Es designado por el Gobierno Sueco, y su origen data de 1954. Su función 

principal es la aplicación e interpretación de la LEY ANTITRUST que regula el 

libre juego de la oferta y la demanda, el buen juego del tráfico comercial y el 

respeto de las reglas que rigen el sistema económico de Suecia. 

Este OMBUDSMAN actúa a iniciativa de parte o bien, de oficio. Su objetivo 

es lograr la negociación con la parte infractora a fin de corregir su actitud; en caso 

contrario, se transfiere el asunto al Tribunal de Mercado. 13 

:·cr:s1s cou 
FALLA DE ORIGEN 

12 En México, la Procuraduría Federal del Consumidor es el organismo encargado de proteger y defender los 
derechos de los consumidores, establecido desde 1975. 
13 Creado para la regulación de la actividad económica, el Tribunal de Mercado emite resoluciones de carácter 
inapelable y generalmente van acompañadas de fuertes sanciones económicas. 
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Las principales prohibiciones en la práctica comercial que hace valer el 

OMBUDSMAN, son los precios impuestos y las ofertas de precios; buscando 

evitar aquéllos que realmente no aportan beneficio alguno al consumidor. 

3.-EL OMBUDSMAN DE LA PRENSA. 

Es designado por las propias organizaciones de la prensa sueca, sin que 

pertenezca a las mismas; esta persona realiza actividades completamente ajenas 

al ámbito periodístico. 

Su misión es : "Controlar la deontología del periodismo, vigilando las reglas 

de moralidad profesional y la no intromisión en la vida privada de las personas". 14 

4.-EL OMBUDSMAN PARA LA IGUALDAD DE SEXO EN LAS 

RELACIONES LABORALES. 

Fue creado en 1980 y su función es la observancia de la Ley para la 

Igualdad de Sexo en las Relaciones Laborales. Su objeto es promover la igualdad 

de derechos entre el hombre y la mujer en el trabajo, en las condiciones laborales 

y en el desarrollo en el trabajo. 

El OMBUDSMAN recomienda a los empresarios que cumplan 

voluntariamente con la Ley. Si la negociación no se logra, el caso es planteado 

ante la Magistratura del Trabajo. 

14 AGUlLAR Cuevas Magdalena, El Defensor del Ciudadano COMDUDSMAN), Universidad Nacional 
autónoma de México, C.N.D.1-1., México, 1991. pág. 35. 

TESIS CU!~· 
FALLA DF. OJl!GEN 
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Como podrá observarse, el éxito del OMBUDSMAN en Suecia, se debe en 

gran parte, a su genuina preocupación por que los servicios públicos sean 

eficientes hacia la ciudadanía, no obstante el constante crecimiento de la 

administración pública, a fin de ofrecer una formal y útil instancia para la 

presentación de quejas diversas, en una opción que evite el desgaste normal de 

acudir a un tribunal (cuyo proceso es lento, formalista y costoso), razón por la cual, 

cada día resulta mayor la corriente internacional de que efectivamente exista una 

real y eficaz protección a los derechos de los individuos. 

Este es un breve resumen de las principales actividades del 

OMBUDSMAN, conocer de cerca su estructura interna, características y alcance 

de su institución, con la finalidad de identificarnos plenamente con esta figura a lo 

largo del presente trabajo. 
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Capítulo Segundo 

La institución del Ombudsman en 
otras legislaciones 



Capítulo Segundo. 

La institución del OMBUDSMAN en otras legislaciones 

2.1. EL OMBUDSMANEN LOS PAISES ESCANDINAVOS 

2.1.1. FINLANDIA. 

17 

Siguiendo el modelo establecido por la Constitución Sueca, nace el 

Canciller de Justicia cuando Finlandia se separa de Suecia en 1809, y se anexa 

al entonces Imperio Ruso como un Gran Ducado autónomo y constitucional, 

adoptando el sistema legal de 1772 que entonces existía en Suecia. 

Por la influencia de los zares, el Canciller de Justicia adquiere el nombre 

de Procurador, y es a partir de 1812 cuando recibe sus propias reglas de 

procedimiento, en las que se establece el asegurar la legalidad de los actos de 

todos los funcionarios y tribunales, además de actuar como guardián de la Ley y 

estar presente en las sesiones de las dos cámaras que componían al Senado, a 

la Suprema Corte y al Gobierno del país. 15 

Esto implicaba que el Procurador tenia amplias facultades para defender la 

Constitución del país, y cuando no lograba corregir el incumplimiento de las 

obligaciones del Senado o del Gobernador General, podía rendir el informe 

correspondiente al Emperador. 

TESIS Cv¡¡--
FALLA DE OiüCilf 

15 El Ilustre Maestro e Investigador, l-léxtor Fix Zamudio, nos refiere al Procurador de Finlandia, como: ·•un 
instrumento inspirado en la tradición rusa( ... ) creada por Pedro el Grande en 1772 y restablecida por Lenin 
en los primeros ailos de revolución( ... )". La Protección Procesal de los Derechos Humanos ante las 
Jurisdicciones Nacionales, Editorial Civitas, S.A., Publicaciones de UNAM, México, 1982, pág. 247. 
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En la Constitución Finlandesa de 1919, queda establecida esta figura bajo 

el nombre de Canciller de Justicia, cuya función principal es la de: "Velar porque 

el gobierno observe la ley" .16 

El Canciller de Justicia es nombrado por el Presidente de la República 

durante un plazo indeterminado, y aunque no es un miembro del Consejo del 

Estado, tiene la facultad de participar en todas las reuniones de este organismo, 

ya sea que se encuentren presididas por el propio Presidente de la República o 

por el Primer Ministro. De esta manera, el Canciller de Justicia puede vigilar las 

actividades oficiales de ambos, al igual que las del Consejo del Estado. 

Cuando algún miembro del Gabinete actúa en forma contraria a la ley, el 

Canciller debe llamarle la atención e indicarle en qué aspectos es ilegal el acto 

realizado; si no es acatada su observación, el Canciller asentará su opinión en las 

minutas del Consejo del Estado. 

También tiene el derecho de plantear el asunto ante el Presidente, y si 

éste no encontrase motivos para proceder en contra del miembro de Gabinete 

observado, el Canciller podrá informarlo como última instancia al Parlamento 

Este derecho de informar las ilegalidades que en su opinión detecta en los 

actos realizados por los miembros del Gabinete, por el Consejo del Estado o por el 

mismo Presidente, es el que le ha sido atribuido por la propia Constitución 

Finlandesa, en sus artículos 35, 41, 45 y 47. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

16 KASTARI, Paavo, Los Guardianes de la Ley en Finlandia. El OMBUDSMAN, el Defensor del Ciudadano, 
Obra citada en la Nota 1. 
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Debe rendir al Presidente de la República Finlandesa, un informe anual de 

sus actividades, de acuerdo a lo señalado por el artículo 47 de la Constitución de 

Finlandia de 1919. 

Es importante señalar que la permanencia del Canciller de Justicia en su 

puesto, no termina con el cambio de gobierno, ni por razones de tipo político; su 

posición se fortaleció significativamente cuando el OMBUDSMAN parlamentario, 

apoya al canciller en la vigilancia de los actos del Gabinete. 

La figura del OMBUDSMAN no surge con posterioridad a la del Canciller 

de Justicia, sino que al igual que éste, se implementa en la Constitución 

Finlandesa de 1919 y aunque desde el punto de vista legal tiene un poder de 

salvaguardia de la ley, similar a la del Canciller (aunque en sus comienzos fuese 

de prestigio inferior), su fuente, funciones y facultades son distintas. 

En primer término, el OMBUDSMAN finlandés es nombrado por el 

Parlamento. en cuyo nombre actúa y al que presenta anualmente un informe de 

sus actividades. Su duración en el cargo es de cuatro años. 1
¡ 

Vigila la actividad de todos los funcionarios públicos, los tribunales, los 

órganos de gobierno autónomos de los municipios y de la Iglesia, y los más altos 

funcionarios del Estado, a excepción del Titular del Ejecutivo. 

Dentro de las Reglas de Procedimiento para el OMBUDSMAN, se 

establece lo siguiente: 18 

1.-No representa los intereses del Estado en alguna acción civil ejercida 

contra un particular. 

17 De acuerdo a la reforma legislativa etectuada c:n 1957. la duración en el cargo se: <!levó a cuatro años. a tin 
de que coincida con el periodo del órgano legislativo c:n Finlandia. 
18 Ley Reglamentaria del 1° de Enero de 1920. Ver Apéndice al final de este trabajo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.-Se le prohibe interferir en los actos oficiales del Canciller de Justicia. 

3.-EI OMBUDSMAN sólo puede presentar cargos por una falta cometida 

por algún funcionario. 

4.-lnspecciona tribunales, estaciones de policía y diferentes oficinas 

administrativas, además de visitar prisiones, campos penales, y otros 

reformatorios cerrados. 

Estos viajes de inspección, particularmente a las prisiones, se realizan sin 

previo aviso y los prisioneros tienen la oportunidad de hablar directamente con el 

OMBUDSMAN sin que se encuentre presente algún directivo de la institución. 

Presta especial atención a la aplicación de las facultades disciplinarias, a la 

investigación de los documentos relativos a su aplicación y al cuidado médico. 

En 1933 se faculta al OMBUDSMAN para efectuar vigilancia sobre las 

Fuerzas Armadas Finlandesas, realiza funciones de fiscalización de las 

autoridades administrativas y judiciales; ya sea de oficio o a instancia de los 

gobernados. 

Tanto el OMBUDSMAN como el Canciller de Justicia, tienen la facultad, 

además de presentar acusaciones y formular amonestaciones, de solicitar a la 

Suprema Corte o a la Suprema Corte Administrativa, que anulen la decisión 

formulada por algún funcionario cuando la situación legal ya no puede ser 

remediada por él mismo. 

Asimismo, los dos "guardianes de la ley" tienen la obligación de formular 

propuestas para enmendar las leyes incompatibles o defectuosas, además de 

sugerir a los funcionarios que corrijan las omisiones en los procedimientos o en la 

administración de justicia. 
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Al reformarse la Constitución Finlandesa el 15 de enero de 1971, se crea el 

cargo del OMBUDSMAN ADJUNTO (Assistant OMBUDSMAN) cuyas atribuciones 

son similares, a excepción de no poder estar presente en las sesiones de 

Ministros, no tener competencia para conocer las actuaciones de los miembros de 

los Tribunales Supremos, ni tomar la palabra en el Parlamento. 19 

2.1.2.DINAMARCA. 

En la reforma efectuada a la Constitución Danesa de 1953, surge la figura 

del Comisariado parlamentario, establecido en el articulo 55 y reglamentado en la 

"Ley del OMBUDSMAN " del 11 de septiembre de 1954, reformada en 1959 y 

posteriormente en 1961, en la cual se estableció al OMBUDSMAN DES 

FOLKETING, siguiendo en grandes líneas al modelo sueco y al precedente 

finlandés. 20 

El OMBUDSMAN danés tiene facultades para vigilar toda la 

administración estatal, civil y militar, a excepción de la FOLKETING, mas puede 

intervenir sobre los miembros de la misma cuando no se trate de aspectos 

políticos. 21 

A diferencia de los modelos implementados por Suecia y Finlandia, el 

OMBUDSMAN Danés no tiene competencia sobre las resoluciones de los 

organismos jurisdiccionales. La razón de ello es que Dinamarca considera que la 

vigilancia del OMBUDSMAN atenta contra el principio de la independencia del 

Poder Judicial. Por ello, los jueces de los Tribunales están sujetos al control del 

Tribunal de Quejas. 

19 FAIREN Guillén Viciar, El OMBUDSMAN Parlamentario de Finlandia, Espasa-Calpe, S.A., Madrid, 
1984, pág. 17. 
20 La palabra danesa es OMBUDSMAND. 
21 La FOLKETING se refiere a la Asamblea Legislativa unicameral, según nos refiere Miss l.N. Perdese, en: 
El OMBUDSMAN DE DINAMARCA, en Rowat, obra citada en la Nota 1. 

r rrESlsCON . 1 
\ FALLA DE ORIGEN j -'-------------------------------- -----···-·~~· 
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La competencia del OMBUDSMAN danés es amplia para efectuar 

fiscalizaciones sobre la legalidad de las actuaciones de los Tribunales 

Administrativos. Puede conocer sobre los actos de los Ministros de Estado 

(situación que no ocurre en Suecia y en Finlandia), además de vigilar instituciones 

que no son propiamente estatales pero que se encuentran muy relacionadas con 

la administración. Un ejemplo de ello es la intervención que realiza sobre los 

funcionarios civiles que integran el Clero, las autoridades municipales (a partir de 

abril de 1962) y los organismos descentralizados. 

El Comisariado Parlamentario (OMBUDSMAN) se designa cada cuatro 

años por la FOLKETING que es la misma duración del periodo legislativo, y 

puede ser reelecto. Aún cuando este funcionario es independiente tanto del 

Gobierno danés como del propio Parlamento (FOLKETING), debe enviar 

anualmente un informe de las actividades ejercidas. 

Cabe señalar que el OMBUDSMAN danés no puede anular o enmendar 

una orden administrativa, sino que puede realizar lo siguiente: 

a) Si encuentra que un ministro o ex ministro ha incurrido en 

responsabilidad civil o penal, puede presentar una recomendación a la 

FOLKETING, para el enjuiciamiento. 

b) Cuando opine que cualquiera otra persona bajo su jurisdicción debe 

responder de una falta criminal, puede ordenar a la autoridad acusadora 

que realice una investigación preliminar o que acuse a esa persona ante los 

tribunales. 

c) Cuando considera que hay razones suficientes para iniciar 

procedimientos disciplinarios, puede ordenar a las autoridades 

administrativas competentes que inicien tales procedimientos contra los 

servidores públicos. 
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d) Puede hacer conocer sus opiniones a la persona a quien se refiere la 

queja. 22 

En 1974, se establece por ley, la oficina del OMBUDSMAN para los 

consumidores (FORBRUGEROMBUDSMAN) 23 

2.1.3. NORUEGA. 

En 1958, el Gobierno Noruego estableció una Comisión de Expertos en 

Procedimiento Administrativo, nombrada por el Rey en Consejo, con el 

propósito de crear la iniciativa que diera origen al OMBUDSMAN noruego, 

siguiendo los modelos implementados en Suecia y Finlandia, y que dependiera 

escencialmente del STORTING (Parlamento). 24 

La Comisión presentó al Gobierno Noruego, en 1961, un Proyecto de Ley 

que posteriormente al ser aceptado fue a su vez presentado por éste al 

STORTING, bajo la siguiente exposición de motivos: 

"El sistema de un OMBUDSMAN puede ser de gran ayuda para quien sienta 

haber sufrido un abuso de poder por parte de las autoridades administrativas. El hecho 

de presentar una demanda ante un tribunal puede parecer difícil y caro. No todo el 

mundo tendrá la oportunidad de lograr que su caso sea debatido en el Storting 

mediante interpelación e interrogatorio. Muchas personas se resistirán a la idea de 

presentar un caso a la prensa. Pudiendo plantear el asunto al OMBUDSMAN la persona 

interesada podrá lograr que el mismo sea examinado en forma sencilla y sin costo." 

TESIS GON 1 
FALLA DE OBJGEN 

1 22 PEDERSEN, M.I., obra citada a pie de página 1 y 19. 
23 FIX, Zamudio Héxtor, La Protección Procesal de los Derechos Humanos ante las jurisdicciones nacionales. 
obra citada en la Nota 13. 
24 En noruego, se denomina OMBUDSMANN. 
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"Es probable que el sistema sea igualmente ventajoso para los servidores 

públicos, ya que el OMBUDSMAN aclarará y eliminará las quejas que no tengan una 

base firme. En esta forma puede convertirse en un protector de los empleados del 

Gobierno contra las personas quejumbrosas y belicosas. Además., el OMBUDSMAN 

puede aliviar la carga de trabajo de los miembros del STORTING que ahora reciben 

constantes quejas de personas privadas relativas a las actividades de alguna autoridad 

administrativa ... Con los niveles que tiene nuestra administración actualmente, no es 

probable que el OMBUDSMAN encontrará motivos para formular criticas en un número 

considerable de casos. La experiencia de Suecia y de Dinamarca ha mostrado que sólo 

en un número relativamente pequeño de las quejas se encuentran razones para iniciar 

una investigación. Con todo, el sistema puede contribuir en alguna medida a un mayor 

grado de vigilancia de la administración pública. Y en un plazo más largo puede tener el 

efecto de fortalecer la confianza en el servicio público y de generar una sensación de 

seguridad en el individuo en sus relaciones con el gobierno". 25 

El Proyecto fue aprobado en forma unánime, y la Ley se promulgó el 22 

de junio de 1962. Para noviembre de ese mismo año, se dictan las 

"Instrucciones regulatorias" de la actividad del CIVIL OMBUDSMAN FOR 

FORVALTNINGEN (OMBUDSMAN para asuntos administrativos civiles reformado 

en 1968 y 1980). 

Es nombrado por el STORTING y tiene la obligación de rendirle un 

informe anual además de enviarle los asuntos especiales que le son conferidos 

por el propio órgano legislativo a través de una comunicación especifica. 

La competencia del OMBUDSMAN noruego se concreta a conocer sobre 

las actividades de las autoridades administrativas, pero no así para apreciar los 

actos discrecionales, por estar limitado a las infracciones evidentes de la 

razonabilidad administrativa. 26 

zs OS, Audvar, Los OMBUDSMEN de Noruega, el OMBUDSMAN de Asuntos Civiles, Rowat, obra citada 
en Nota l. 
z6 FIX, Zamudio Héctor,, Obra citada, Nota 13. 
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Al igual que en las instituciones analizadas con anterioridad, el 

OMBUDSMAN no tiene competencia sobre aspectos políticos, y como en 

Dinamarca, no puede conocer sobre la actividad del poder judicial, además de la 

administración estrictamente municipal; puede actuar a petición de parte, o de 

oficio. 

Su procedimiento básico es el siguiente: Una vez analizada la procedencia 

de una queja, debe presentarla a la dependencia o el servidor público 

involucrados. El OMBUDSMAN informa al quejoso el resultado de su 

investigación. Para ello, tiene amplia autoridad para solicitar información y 

presentación de documentos y registros de todo funcionario o servidor público. 

Su poder se limita a expresar su opinión en los casos que se le planteen. 

EL Ex-Subprocurador General de Noruega, Audvar Os, expresa enfáticamente 

que: 

"Sin embargo, existe el supuesto fundamental de que el quejoso y la 

autoridad administrativa respetarán de hecho la opinión del OMBUDSMAN. La 

decisión del OMBUDSMAN surtirá efectos principalmente a través de su fuerte 

autoridad personal" .27 

De acuerdo con la ley del 21 de abril de 1952, también se establece un 

OMBUDSMAN para asuntos militares (OMBIJDSMAN FOR FOSVARET), 

siguiendo el ejemplo de la institución sueca, cuya competencia se refiere a vigilar 

la actividad de las fuerzas armadas. Al igual que el OMBUDSMAN de asuntos 

civiles, anualmente rinde su informe ante el STORTING, y ante el Ministro de la 

Defensa. 

27 OS, Audvar, obra citada en la Nota 1. 
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A partir de 1973, se implementa en Noruega el 

TORBRUKEROMBUDSMAN, que en el derecho sueco lo identificamos como el 

OMBUDSMAN EXECUTIVE por tener funciones similares, ya que su principal 

objetivo es el de proteger al débil en el consumo. Es designado por el Gobierno. 

2.2 EL COMISIONADO PARLAMENTARIO EN LOS ORDENAMIENTOS 

ANGLOSAJONES. 

2.2.1.NUEVA ZELANDA 

Nueva Zelanda destaca entre los países de la "COMMONWEAL TH" 

(Derecho Consuetudinario), por haber implementado primeramente la figura del 

OMBUDSMAN, a través de la Ley del Comisionado Parlamentario ("The 

Parlamentary commissioner") emitido el lo de octubre de 1962, modificado el 18 

de diciembre de 1968 y sustituido por la "OMBUDSMAN ACT', del 28 de junio 

de 1975, cuya vigencia inició el lo de abril de 1976. 

Es designado por el Gobernador General, previa recomendación que 

realice la Cámara de Representantes. Su duración en el cargo es de tres años, 

misma que coincide con el periodo del órgano legislativo, y puede ser reelecto en 

forma indefinida. 

La competencia del Comisionado se limita a los actos u omisiones de los 

departamentos del Estado, vigilar la conducta de todas las autoridades 

administrativas, con exclusión de los Ministros, del Gobierno, de las Fuerzas 

Armadas y de algunos actos de la Corona. 
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La Ley del Comisionado Parlamentario está conformada por veintinueve 

secciones, y en la sección número 11, se establece claramente sus funciones 

principales: 

Investigar, por razón de una queja o por iniciativa propia cualquier 

decisión o recomendación que se haga o cualquier acto realizado u omitido, que 

se relacionen con una cuestión de administración y que afecten a alguna persona 

o grupo de personas en su capacidad personal, por cualquiera de los 

Departamentos u organizaciones mencionadas en la Lista de esta Ley, o por 

cualquier funcionario, empleado, o miembro de los mismos, en el ejercicio de 

cualquier facultad o función que les confiera cualquier ordenamiento. 

Podrá ejercitar sus facultades a pesar de cualquier cláusula privada que 

pretenda oponerse, Sin embargo, no tendrá jurisdicción, entre otras cosas, 

sobre lo siguiente: 

1) Cualquier decisión, recomendación, acto u omisión de cualquier 

persona que actúe como asesor legal de la Corona en relación con los 

reglamentos aprobados y vigentes para la conducción de los asuntos legales de 

la Corona, o que actúe como consejero de la Corona en relación con 

cualesquiera procedimientos; 

2) Cualquier decisión, recomendación, acto u omisión con relación a los 

cuales exista, de acuerdo con las disposiciones de cualquier ordenamiento, un 

derecho de apelación u objeción, o el derecho de pedir una revisión sobre los 

méritos del caso ante cualquier Corte. o ante cualquier tribunal constituido por 

o bajo cualquier ordenamiento, se haya aplicado o no en el caso particular de 

ese derecho de apelación, objeción o petición, y haya expirado o no cualquier 

plazo prescrito para el ejercicio de ese derecho... "28 

TESIS CON 
FALI.A DE ORIGEN 

28 NORTHEY, J.F., El Comisionado Parlamentario de Nueva Zelanda, Rowat, Obra citada en la Nota 1. 
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La Ley define el procedimiento que el Comisionado deberá seguir, cuando 

realice una investigación: Primeramente, deberá informar su decisión al 

departamento involucrado en la queja que haya recibido. 

Sus actuaciones se realizan en forma privada, sin audiencias. Tiene 

facultad de pedir a cualquier persona, ya sea oficial del departamento involucrado 

o no, la información necesaria y cualquier documento requerido para hacer la 

investigación. Tiene la obligación de rendir anualmente un informe al Parlamento, 

además de poder publicar y divulgar informes parciales ante los medios de 

comunicación. 

También tiene la facultad de realizar visitas a los Departamentos 

Administrativos, con el propósito fundamental de tutelar los derechos de los 

particulares. 

Sus acciones se vinculan prácticamente a hacer recomendaciones a las 

autoridades correspondientes a fin de que consideren el caso, se rectifique una 

omisión, se cancele o modifique una decisión o se cambie una práctica. 

Asimismo, puede recomendar modificaciones a leyes. Dichas recomendaciones 

son normalmente aceptadas por las propias autoridades. 

Las razones más importantes por las que el Comisionado Parlamentario 

ejerce la facultad de vigilancia y tutela de los derechos de los Administrados, se 

encuentran contenidas en el articulo 25 de la Ley mencionada (reformada en 

1975): 

a).- Cuando el Comisionado considera que la autoridad efectuó una 

conducta contraria a la ley; 

b).- Cuando se estime que dicha conducta es poco razonable, injusta, 

opresiva, indebidamente indiscriminatoria, o cuando se apoya en 

disposiciones legislativas que poseen los mismos vicios; 



c).- Cuando la autoridad se apoya en todo o en parte en un error legal o de 

hecho; 

d).- Cuando la actividad de la propia autoridad es equivocada, y 

finalmente, 

e).- Cuando dicha conducta implique el ejercicio de una facultad 

discrecional dirigida a un fin indebido; esté apoyada en motivos 

inaceptables o consideraciones irrelevantes: o bien omita las razones de la 

decisión respectiva. 29 

Al reformarse la Ley en 1975, se realizaron modificaciones importantes para 

fortalecer las actividades fiscalizadoras y tutelares del Comisionado, al 

establecerse un sistema colegiado compuesto por tres OMBUDSMEN, con 

jurisdicción delimitada en Wellington, Christ Church y Auckland, respectivamente, 

actuando uno de ellos como Presidente (CHIEF OMBUDSMAN), cuya 

competencia se amplía para conocer de las funciones de las autoridades 

administrativas locales. 

2.2.2. EL REINO UNIDO. 

El OMBUDSMAN de Gran Bretaña, entra en funciones al establecerse la 

Ley del Comisionado Parlamentario, (Parlamentary Commissioner for 

Administration Act), cuya vigencia inició el lo. de abril de 1967, para Inglaterra, 

Gales y Escocia. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~·,Cfr. LUNVIK. Ult: The New Zcaland OMBUDSMAN. en el libro de Fix Zamudio Héctor. La Protección 
Procesal de los .Derechos Humanos ante las jurisdicciones nacionales. obra citada en la Nota 13. 
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Es designado por la Corona a petición de las dos cámaras del Parlamento, 

y la duración en el cargo se considera indeterminado, ya que hasta que cumpla la 

edad de sesenta y cinco años puede retirarse judicialmente. Por lo tanto no 

depende de la duración del mandato parlamentario. 

El comisionado Parlamentario no actúa de oficio, ni recibe en forma directa 

las quejas de los gobernados afectados sino a través de la Cámara de los 

Comunes·. 

La razón de ello es porque la tradición británica establece que la tutela de 

los derechos humanos corresponde inicialmente al órgano legislativo. 

Una vez que el Comisionado Parlamentario recibe la queja (previo análisis 

de la Cámara de los Comunes), inicia la investigación ante la autoridad a la que se 

le inculpa el acto administrativo indebido, formula un dictamen sobre el particular, 

que envía a la Cámara de los Comunes. en donde informa su conclusión obtenida: 

si realmente existió un defecto en la prestación del servicio público que ocasionó 

perjuicio al afectado, o no. Además, debe presentar un informe anual en el que 

se describa en forma detallada el resultado de su gestión, ante dicha Cámara. 

Esto da la posibilidad al órgano legislativo de que pueda iniciar un juicio de 

responsabilidad contra los funcionarios que hubiesen incurrido en faltas o en 

delitos, o bien. a los miembros del gobierno, en su caso. 

Es en este momento, de acuerdo a lo señalado por el Ilustre Jurista Héctor 

Fix Zamudio, cuando se considera que: "Las funciones del Comisionado 

Parlamentario se insertan en el sistema tradicional de la responsabilidad de las 

autoridades administrativas por violación de los derechos de los gobernados." 30 

Ju La Solución Escandinava: El OMBUDSMAN. en: La Protección Procesal de los Derechos Humanos ante 
las jurisdicciones nacionales. obra citada. en In Nota 13. 
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Esta es, la más clara diferencia que existe de los modelos escandinavos, 

ya que como lo hemos citado anteriormente, el OMBUDSMAN de dichos 

países puede dirigir recomendaciones y en algunos casos, realizar consignaciones 

judiciales respecto de las autoridades sometidas a su vigilancia. 

2.3. EL OMBUDSMAN EN EUROPA. 

2.3.1.-EL MEDIATEUR FRANCES. 

La Institución del OMBUDSMAN se introduce también en Francia, por la 

Ley número 73-6, del 3 de junio de 1973, bajo el nombre de Médiateur (Mediador, 

Intercesor), reformada el 24 de diciembre de 1976. 

Pertenece formalmente al ámbito del Poder Ejecutivo, ya que es designado 

por un periodo de seis años, sin posibilidad de reelegirse. No puede ser destituido 

libremente por el Gobierno, sino sólo en el supuesto de impedimento comprobado 

y resuelto por el Consejo de Estado, de acuerdo a lo establecido por el artículo 

2o. de la Ley mencionada. 31 

Al igual que el Comisionado Parlamentario del Reino Unido, el MEDIATEUR 

actúa como intermediario entre los gobernados y el Parlamento, ya que las quejas 

deben ser primeramente presentadas ante un diputado o un senador, quienes 

previo análisis, determinan si es o no competencia del MEDIATEUR y si se 

requiere la intervención de dicho funcionario. 

. TE'SJS LJN 
FALLA DE ORIGEN 

JI FIX. Zamudio Héctor, Reflexiones Comparativas sobre el OMBUDSMAN. Memoria del Colegio Nacional. 
197.9. México, 1980, págs. 126-127. 
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El artículo 1 de esa ley, establece que las quejas o reclamaciones que 

presenten los individuos ante el Parlamento, deben estar fundamentadas en la 

defectuosa prestación de los servicios públicos por parte de las autoridades 

administrativas del Estado, de las colectividades públicas territoriales, 

establecimientos públicos o cualquier otro organismo del servicio público 

Estas reclamaciones sólo pueden presentarse una vez que se han 

agotado todas las gestiones necesarias ante dichas autoridades u organismos 

administrativos. Así mismo, el hecho de realizar la reclamación, no interrumpe el 

plazo para interposición de algún medio de defensa ante la justicia administrativa, 

según lo señala el articulo 7 del citado ordenamiento. 

Las facultades principales del MEOIATEUR, son las siguientes: 

a) Formular las recomendaciones apropiadas para 

problemas que se le hubiesen planteado. 

solucionar los 

b) Formular las proposiciones tendientes a mejorar el funcionamiento del 

organismo administrativo correspondiente. 

c) Si el organismo observado no diere una respuesta satisfactoria a la 

recomendación formulada, el MEDIATEUR podrá hacer público este 

hecho mediante un informe especial, el cual es presentado al Presidente 

de la República o al Parlamento. También el citado organismo podrá 

hacer pública su contestación al citado funcionario. 

d) A partir de las reformas introducidas en 1976, el MEDIATEUR puede 

proponer modificaciones a la legislación y a los reglamentos, cuando 

considere que su aplicación puede conducir a prácticas administrativas 

injustas hacia los individuos. 
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e) En colaboración con los Comités de USAGERS (Comité de usuarios de 

los servicios públicos), el MEDIATEUR hace llegar a las autoridades 

administrativas los puntos de vista presentados por los administrados, así 

como propuestas tendientes a humanizar las relaciones entre los 

gobernados y la propia Administración. 

Al igual que en el ordenamiento Sueco, EL MEDIATEUR tiene la obligación 

de rendir anualmente un informe de sus actividades, ante el Presidente de la 

República y el Parlamento, el cual debe señalar los resultados de su actividad. 

Dicho informe es después publicado para que sea conocido por los gobernados. 

La limitación a las facultades del MEDIATEUR. consiste principalmente en 

que no puede intervenir en un proceso administrativo, ni examinar los 

fundamentos de una decisión de carácter jurisdiccional. 32 

2.3.2. EL DEFENSOR DEL PUEBLO ESPAÑOL. 

Tomando como precedente directo al modelo sueco, en la Constitución 

Democrática Española de 1978, se establece en el Titulo Primero, "De los 

derechos y deberes fundamentales" en su artículo 54, la figura del Defensor del 

Pueblo, que a la letra dispone: 

"Una ley orgánica regulará la Institución del Defensor del Pueblo, como alto 

comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los 

derechos comprendidos en éste Titulo, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 

Administración, dando cuenta a las Cortes Generales". 33 

1 ~ Artículo 11 Je la Lev 73-6 . 
. n Ver en Ane.\o 3. la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo. en el Apéndice al final del presente trabajo. 

~ - - ---·- ··---- -~- :. ,:,_•: __ ., 
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El Defensor del Pueblo, es una institución especial cuya función es doble, 

cuantitativa y cualitativamente: supervisar el funcionamiento de la Administración, 

en virtud de los poderes que el Parlamento le ha concedido y la de defender los 

derechos y los legitimas intereses públicos de los ciudadanos frente a la misma. 34 

Es electo por las Cortes Generales (El Parlamento), que se reúnen a 

petición del Presidente del Congreso, para efectuar la selección de los 

candidatos. A diferencia de otras legislaciones, el Defensor del Pueblo podrá ser 

cualquier ciudadano español mayor de edad, en pleno uso de sus derechos 

civiles y políticos (articulo 3 de la Ley orgánica), que obtenga el voto de las tres 

quintas partes de los plenos camerales. Su duración en el cargo, es de cinco 

años. 

De acuerdo con el articulo 6 de la. Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, 

(promulgada el 6 de abril y publicada el 7 de mayo de 1981 ), se garantiza su 

independencia al establecer que el Defensor, no estará sujeto a mandato 

imperativo alguno, y no recibirá instrucciones de autoridad alguna, por lo tanto, 

podrá desempeñar sus funciones con autonomia y según su criterio. 

El Defensor del Pueblo goza de inviolabilidad, ya que la Ley señalada, 

establece que no podrá ser detenido, multado, perseguido o juzgado, por lo que 

respecta a las opiniones que hubiere formulado o los actos realizados en el 

desempeño de su cargo, a excepción de que hubiese cometido flagrante delito. 

Su cargo es incompatible con cualquier mandato representativo o puesto 

político, lo mismo que con cualquier función administrativa, el ejercicio de las 

carreras judicial o fiscal, o cualquier tipo de actividad de carácter lucrativo. 

A continuación señalaremos las principales facultades y atribuciones del 

Defensor del Pueblo: 

JJ FAIREN Buillén Victor. El Defensor del Pueblo. OMBUDSMAN., Tomo 11, Parte Especial. Centro de 
Estudios Constitucionales, Madrid. 1986, pág. 27. 
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1.- Iniciar y proseguir de oficio o a petición de parte, cualquier investigación 

conduncente al esclarecimiento de los actos y resoluciones de la administración 

pública en relación con los ciudadanos. 

2.- Todos los poderes públicos están obligados a auxiliar de manera 

preferente y urgente al Defensor del Pueblo en sus investigaciones o 

inspecciones. 

3.- El Defensor del Pueblo puede realizar visitas en cualquier centro de la 

administración pública, oficinas dependientes o afectas a un servicio 

público, con el objeto de comprobar los datos necesarios para su 

investigación, asi como hacer entrevistas personales, estudiar documentos, 

incluyendo los de carácter secreto. 

4.- Aún cuando el Defensor no puede inmiscuirse en la esfera jurisdiccional, 

ni modificar o anular los actos y resoluciones de la administración pública, si 

está facultado para sugerir la modificación de criterios utilizados para las 

resoluciones de dicha autoridad, y si considera que el cumplimiento 

riguroso de la norma conlleva a ocasionar situaciones injustas al 

gobernado, podrá sugerir al órgano legislativo o a la administración 

correspondiente, la modificación de la misma. 

5.- Podrá formular a las autoridades y funcionarios de la administración 

pública, advertencias, recomendaciones, y recordatorios de sus deberes 

legales, así como sugerencias para adopción de nuevas medidas, 

concediendo un plazo para su respuesta, no mayor a un mes. Si la 

autoridad no resuelve satisfactoriamente lo recomendado, o no lo hubiere 

adoptado, el Defensor incluirá este hecho en su Informe anual o especial. 
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6.- Asimismo, el Defensor del Pueblo debe velar por el respeto de los 

derechos fundamentales en el ámbito de la administración militar, sin 

interferir en el mando nacional. 

7.- De manera singular, peculiar y novedosa, se ha legitimado al Defensor 

del Pueblo para interponer los recursos de "inconstitucionalidad" y de 

amparo ante el Tribunal Constitucional.35 

El procedimiento establecido en la Ley, para dirigirse al Defensor del 

Pueblo, es a través de un escrito motivado, que puede ser presentado por toda 

persona natural o jurídica que invoque un interés legitimo; también podrán hacerlo 

los diputados, senadores, en forma individual; las comisiones legislativas de 

investigación, o aquéllas relacionadas con la defensa general o parcial de los 

derechos y libertades públicas, a excepción de las propias autoridades 

administrativas, ya que no se encuentran facultadas para presentar queja alguna, 

en el ámbito de su competencia. 

Toda queja deberá presentarse firmada por el interesado, con sus datos 

personales (no se admiten quejas anónimas), en papel común y con un plazo 

máximo de un año, a partir del momento en que el quejoso tuvo conocimiento de 

los hechos objeto de su reclamación se aplica el principio de gratuidad para el 

interesado y no se exige la asistencia de un letrado o procurador. 

La correspondencia que fuese dirigida desde los centros de detención, 

internación o custodia, no será objeto de censura alguna ni deberá existir 

interferencia en las conversaciones entre el Defensor y la persona detenida. 

35 Articulo 32 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo 
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Una vez que se ha admitido la queja, el Defensor del Pueblo realiza 

investigaciones sumarias y solicita informes para lograr el esclarecimiento de la 

misma. Debe dar cuenta del contenido sustancial de la reclamación al organismo 

administrativo correspondiente, a fin de que éste formule la respuesta por escrito 

en un plazo máximo de quince días, y si hubiese negativa o negligencia del 

funcionario o de sus superiores responsables, el Defensor del Pueblo hará 

público este hecho y lo señalará en su informe anual o especial, que debe 

presentar invariablemente ante las Cortes Generales. 

Este informe anual es de carácter obligatorio, y para tal efecto las Cortes 

Generales deberán reunirse durante el periodo ordinario de sesiones, pero si 

existieron casos urgentes o de gravedad, se presentarán informes extraordinarios 

o especiales ante las diputaciones permanentes de la Cámaras. Si no estuvieron 

reunidas, el Defensor del Pueblo procederá a publicar sus informes. 

El Primer Defensor del Pueblo español, el Excelentísimo Dr. Don Joaquín 

Ruiz-Giménez, refirió que: "No dispone de fuerza ejecutiva en sus resoluciones ni 

revisora jurisdiccional, sino sólo ha de basar la incidencia positiva de las mismas 

en la autoridad moral de la función que desempeña, es determinante tal 

vinculación." 36 

En 1990, esta institución ha recibido, tramitado, investigado y contestado, 

más de 29,000 quejas, además de las investigaciones de oficio y los 

desplazamientos a los distintos puntos del país durante el año, para efectuar 

visitas a prisiones, hospitales públicos, centros de detención, así como todos 

aquéllos organismos administrativos que así lo exija la investigación o el 

cumplimiento del mandato constitucional. 

36 RUIZ-GIMENEZ Joaquín, en su Discurso "CONSIDERACIONES EN TORNO A LA EXPERIENCIA 
ESPAÑOLA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO" emitido en el Congreso Internacional "La Experiencia del 
OMBUDSMAN en la actualidad" México, noviembre 13, 14 y 15, 1991, pág. 20. 
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Para poder atender lo anterior, el Defensor del Pueblo cuenta en su 

estructura orgánica con dos Adjuntos o Delegados, además de los asesores 

necesarios para ejercer su función. 

11.4.- LA INTRODUCCION DEL OMBUDSMAN EN AMERICA DEL NORTE. 

11.4.1 EL OMBUDSMAN DE CANADA. 

Por la influencia directa inglesa que en Canadá existe sobre las 

instituciones jurídicas, debido a que aún pertenece a la Comunidad Británica, se 

ha implementado también la institución del OMBUDSMAN, pero no a nivel 

nacional, sino únicamente en nueve entidades federativas, a pesar de que el 

Parlamento federal canadiense ha propuesto diversos proyectos sobre el 

particular, entre el periodo 1964 - 197 4. 

Los primeros OMBUDSMEN introducidos en el país, fueron en los 

ordenamientos de New Brunswick y Alberta, en 1967; Quebec, en 1968; Nova 

Scotia y Manitoba, en 1969; Ontario y Newfoundland en 1975; y British Columbia 

en 1977. 

Los OMBUDSMEN de las entidades federativas del Canadá, son 

designados por el gobernador a propuesta de la legislatura local, de la cual 

dependen pero conservan cierta autonomía. A diferencia del Comisionado 

Parlamentario Británico, el ciudadano tiene acceso directo al OMBUDSMAN, para 

presentar sus quejas o reclamaciones sin intervención del Parlamento. 
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Una vez recibida la queja, el OMBUDSMAN inicia la investigación 

correspondiente, formulando propuestas o recomendaciones carentes de 

imperatividad. Tiene la atribución de enviar informes específicos cuando así lo 

considere necesario, rinde anualmente un informe de sus actividades ante el 

organismo legislativo correspondiente, que se publica posteriormente.37 

El OMBUDSMAN de Alberta, tiene la limitación de que no puede iniciar la 

investigación de la queja que se le hubiere presentado, hasta que el quejosos no 

haya agotado todos los recursos previsto por la ley. Tampoco investiga quejas en 

donde considera que existen normas y procedimientos establecidos que 

contemplan 'un procedimiento de apelación competente. Únicamente procede la 

investigación de este tipo de quejas, cuando observa que existe retraso indebido 

o innecesario en la resolución para el agraviado. 38 

Otro tipo de investigación que realiza el OMBUDSMAN de Alberta, es el 

denominado "Investigación por Iniciativa Propia". Consiste en realizar 

inspecciones en áreas en donde existen problemas de carácter integral o que el 

sistema parece ser incorrecto o no adecuado para el propósito que debería servir. 

Este tipo de investigación es resuelto realizando las recomendaciones 

procedentes en forma pública. 

Una segunda facultad del OMBUDSMAN es la de realizar investigaciones 

llamadas "Peticiones Ministeriales", para una revisión independiente. 

37 FIX Zamudio !-lector. La protección procesal de los derechos humanos ante las jurisdicciones nacionales, 
obra cimda o:n la Nota 13, pág. 315, 316 y 317. 
'

8 JONHSON. Harley, EX - OMBUDSMAN de Albo:rta. Canadá. en Documento para presentarse en el 
Congreso de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México, en el Congreso Internacional sobre la 
experiencia del OMBUDSMAN en la actualidad, UNAM. trabajos realizados del 13 al 15 de noviembre, 
México. 1991. 
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El tercer tipo de investigación que realiza el OMBUDSMAN, es el que se 

refiere a la "Petición del Comité para realizar una investigación independiente", 

que es la que el Comité de la Legislatura está facultada a solicitar cuando así lo 

crea adecuado. Sin embargo, según nuestras fuentes, hasta 1991, no se habían 

presentado casos por este concepto. 

2.4.2. EL EXECUTIVE OMBUOSMAN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. 

La institución del OMBUDSMAN escandinavo fué adoptada igualmente en 

los Estados Unidos de Norteamérica bajo un arquetipo diferente, con funciones 

similares, pero adquiriendo sus propias funciones especificas. 

Al igual que Canadá, esta institución sólo se ha establecido a nivel estatal, 

adoptando el nombre de OMBUDSMAN, en 1967 en Hawai, reformado en 1974 y 

1975; en Nebraska en 1969, reformado en 1976; en lowa en 1972; en New Jersey 

en 1974 y Alaska en 1975.39 

El OMBUDSMAN estadounidense es designado por la legislatura local, de 

quien depende y a quien tiene la obligación de rendirle su correspondiente informe 

anual. 

Recibe las quejas de los ciudadanos en forma directa, y tiene competencia 

para conocer todo tipo de reclamaciones derivadas de actos de autoridades 

administrativas que lesionen los derechos de los 

recomendaciones o propuestas sin fuerza imperativa. 

gobernados; formula 

n FIX Zmnudio Hector, La protección procesal de los derechos humanos ante las jurisdicciones nacionales, 
obra citada en la Nota 13, pág. 317. 
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En forma paralela a esta figura, se ha implementado con más éxito la 

institución del EXECUTIVE OMBUDSMAN, cuyo antecedente lo encontramos en 

el modelo sueco analizado anteriormente, el cual es designado por el Poder 

Ejecutivo, en entidades federativas norteamericanas, tales como la Oficina de 

Quejas del Ayuntamiento de Chicago, la Oficina de información y quejas de 

Honolulú, las Delegaciones municipales de Boston, por mencionar algunas. 
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Capítulo Tercero 

El OMBUDSMAN y la Protección de los Derechos Humanos en 

América Latina. 

3.1. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EN ARGENTINA 

La institución del OMBUDSMAN en Argentina se adopta bajo diversos 

proyectos de iniciativas de ley, inspirados en la legislación española, que 

analizaremos primeramente con el principal promotor de esta figura, el profesor 

Miguel M. Padilla, cuyo proyecto presentado en 1975 por Carlos A. Auyero, 

representante de varios legisladores argentinos, ante la Cámara de Diputados de 

la Nación, establece la "Oficina del Comisionado del Congreso", con la atribución 

principal de recibir quejas de los administrados o denuncias de los órganos del 

gobierno y formular dictámenes no obligatorios dirigidos a tutelar los derechos de 

los gobernados.40 

Se contempló la atribución de actuar como auxiliar del Congreso, cuando el 

OMBUDSMAN considere que existen carencias legislativas o vicios en la 

legislación y reglamentos vigentes. Sin embargo, dicho proyecto no llegó a ser 

aprobado, debido al golpe de Estado que sufrió el país en 1976. 

Posteriormente, la propuesta fue retomada y surgieron los siguientes 

proyectos: 

1. El 22 de marzo de 1984, se propone la "Defensoría del Pueblo" como 

órgano del Poder Legislativo, por los senadores Eduardo Menen y Libardo 

Sánchez. 

4° FIX Zamudio l-léctor. Latinoamérica. Constitución. Proceso y Derechos Humanos, Editorial Miguel Angel 
PorrÍla, México. 1988, pág. 449. La Defensoría de los Derechos Universitarios de la UNAM y la Institución 
del OMBUDSMAN en Suecia. UNAM. 1986. pág. 40. · 
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2. El 23 de abril del mismo año, el Diputado Juan Manuel Casella propone 

la creación de la oficina del Comisionado para Asuntos Militares. 

3. En 1985, el Diputado Jorge Reinaldo Vanossi promueve el cargo de 

"Defensor del Pueblo", proyecto reiterado el 2 de mayo de 1986, cuyas 

características son adoptadas con base al modelo escandinavo. 

4. El 28 de julio de 1986, el Diputado Ricardo Cornaglia presentó el 

proyecto de ley: "La Defensoría de la Tercera Edad", en 1987 la 

"Defensoría de los Discapacitados", y en ese mismo año, "La Defensoría 

del Consumidor". 

A pesar de estos intentos, la institución del OMBUDSMAN sólo se 

establece a nivel estatal, en las siguientes ciudades: Buenos Aires, el Defensor del 

Pueblo, en 1983; el Protector del Vecino en la municipalidad de Chascomús, en 

1984; el Defensor del Vecino, en las municipalidades de San Isidro y Vicente 

López, en 1984. 

Con la denominación de Defensor del Pueblo, adoptada casi en la 

generalidad de las provincias de Argentina, encontramos establecida la 

institución, en: San Juan, en 1986; en Salta, en el mismo año; en San Luis y 

Cárdoba, en 1987. 

Las características principales del Defensor del Pueblo, siempre bajo la 

influencia de la institución del OMBUDSMAN sueco, las señalamos a 

continuación: 41 

1. El Defensor del Pueblo depende del Poder Legislativo, y su designación y 

cese se lleva a cabo por las Cámaras de Senadores y de Diputados. 

41 MAJORANO Jorge Luis, El OMBUDSMAN. Defensor del Pueblo y de las Instituciones Republicanas, 
Ediciones Macchi, El Salvador, 1986, pág. 224-229. 
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2. Asume el cumplimiento de sus funciones frente al Congreso Nacional, cuyo 

objetivo principal es la protección de los derechos e intereses de los individuos y 

de la comunidad frente a la Administración Pública, función que realiza a través 

de la fiscalización de los actos, hechos u omisiones que impliquen el ejercicio 

ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligente o 

inoportuno de las funciones de las autoridades administrativas, incluyendo la 

protección de los intereses difusos vinculados con la ecología. 

3. Su actuación se promueve a petición del quejoso o de oficio. 

4. El Defensor del Pueblo debe informar anualmente al parlamento de sus 

actividades. 

5. Se excluye de su competencia al Poder Legislativo, al Poder Judicial, Y· a la 

Municipalidad de Buenos Aires. 

6. Para ejercer el cargo de Defensor del Pueblo, debe ser oriundo del lugar y 

tener 30 años de edad como mínimo, solvencia moral y prestigio cívico. 

7. El Defensor del Pueblo tiene la facultad de tener libre acceso a expedientes, 

informes, documentos, antecedentes y demás elementos útiles para la 

fiscalización; amplio deber de colaboración de todos los organismos públicos, 

personas físicas o jurídicas y privadas; realizar visitas de inspección y de 

verificación, y requerir el auxilio de la Justicia para obtener documentación que se 

le hubiere negado.42 

42 Existe una excepción para que el Defensor del Pueblo reciba documentación e información; que es en el 
caso de que se presenten intereses vinculados con la Seguridad Nacional en dicho pals. 
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8. Las resoluciones que emita el Defensor del Pueblo, son de carácter 

persuasivo.La municipalidad de Buenos Aires tiene su propio OMBUDSMAN, el 

cual fué implementado por el Consejo Deliberante de la ciudad, y se denomina 

Controladuría General Comunal, cuyo promotor fue el Dr. Facundo Suárez Lastra, 

y su vigencia se establece en la Ordenanza núm. 40.831 del 17 de octubre de 

1985. su objetivo principal consiste en la protección de los derechos, intereses 

legítimos y difusos de los habitantes de Buenos Aires, en contra de las 

arbitrariedades, desviaciones de poder y errores de la Administración Pública. 

Está a cargo de un Controlador General Comunal, quien debe cubrir los requisitos 

siguientes: haber cumplido 25 años de edad, tener cuatro años de ciudadanía en 

ejercicio y ser natural de la provincia que lo elija, con dos años de residencia 

inmediata en ella. 43 

El Controlador General es designado por el Consejo Deliberante, y sus 

atribuciones consisten en tener fácil acceso a la información, colaboración total por 

parte de las autoridades del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 

Buenos Aires, la Administración Centralizada, organismos descentralizados y las 

oficinas ejecutivas de los Consejos Vecinales; de inspección o solicitud de 

testimoniales; asimismo, debe rendir un informe de labores ante el Consejo 

Deliberante. 

3.2. EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE COLOMBIA. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 277 de la Constitución Política 

de la República de Colombia, reformada en 1991, la institución del OMBUDSMAN 

se encomienda al Ministerio Público, ejercida por el Procurador General de la 

Nación, quien lleva a cabo la protección de los derechos humanos y asegura su 

efectividad, con el auxilio del Defensor del Pueblo. 

43 VENEGAS Alvarez Sonia, Origen y devenir del OMBUDSMAN. ¡Una institución encomiable? UNAM, 
México, 1988, pág 1O1-102. 
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Como antecedente, encontramos que mediante la resolución no. 006 del 9 

de abril de 1990, el Procurador General de la Nación creó la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, organismo que tenía la facultad de investigación y 

juzgamiento disciplinario en única instancia de la conducta de los agentes del 

Estado, por hechos constitutivos de genocidios, desapariciones y torturas; actuaba 

como mediador de conflictos que entrañaran la violación de los derechos 

reconocidos en los principales tratados internacionales sobre derechos humanos 

incorporados al orden jurídico interno; efectuaba la vigilancia de los derechos 

fundamentales en los establecimientos penitenciarios y de internación psiquiátrica 

y la defensa de los connacionales sometidos a investigación o prisión en el 

exterior del país.44 Esta Comisión deja de funcionar al entrar en vigor la 

Defensoría del Pueblo. 

El Defensor del Pueblo es elegido por la Cámara de Representantes por 

un período de cuatro años de terna, la que es elaborada por el Presidente de la 

República de Colombia. Sus funciones son dirigidas por el Procurador General de 

la Nación. (45) . 

Las atribuciones principales del Defensor del Pueblo, consisten en velar 

por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos, a través 

de las funciones encomendadas en el artículo 282 del citado ordenamiento:45 

1. Orientar e instruir a Jos habitantes del territorio nacional y, a los colombianos 

en el exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante las autoridades 

competentes o entidades de carácter privado. 

2. Divulgar Jos derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza. 

44 CORDOBA Treviílo Jaime, Ex Procurador Delegado para la Defensa de los Derechos Humanos, en 
Procuraduría Gcncrnl de la Nación y Defensoría del Pueblo en Colombia, en el Congreso lnlernacional La 
Experiencia del OMBUDSMAN en la actualidad. UNAM, México, noviembre de 1991, pág. 9 y 10. 
45 

Artículo 281 ~e la Constitución Política de la República de Colombia. r-·------·--·-···• 
'r~•n¡c• r• ... u. 
! . .1.,1)1.;, \,-{ .. 'J \• 

FALLA DE ORIGEN 
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3. Invocar el Derecho de HABEAS CORPUS e interponer las acciones de tutela, 

sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados. 

4. organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la ley. 

5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competencia. 

6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 

7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones. 

B. Las demás que determine la ley. 

Tanto el Procurador General de la Nación, como el Defensor del Pueblo, 

podrán requerir de las autoridades las informaciones que consideren necesarias 

para el ejercicio de sus funciones, sin recibir oposición ni limitación alguna, a 

excepción de lo que se señale expresamente en la Constitución Política de la 

República de Colombia, asi como en la ley.46 

3.3. COMISION DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS 

EN BRASIL. 

En Brasil se instituye la figura del OMBUDSMAN bajo las siglas de 

"CODICI", que significa COMISION DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS 

CIUDADANOS, en el Decreto no. 93.714 del 15 de diciembre de 1986, sin poseer 

las características tradicionales del OMBUDSMAN escandinavo. 

46 Artículo 284 de la Constitución Política de la República de Colombia 

TESIS G01• 
FALLA DE o~;.:'.~EN 
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La CODICI es designada por el Presidente de la República de Brasil, y se 

encuentra constituida como un órgano colegiado integrante del Gabinete Personal 

del Presidente. 

La CODICI es competente para poner en conocimiento de las autoridades 

respectivas, la conducta de los agentes administrativos que puedan llevar a cabo 

ejercicios ilícitos o abusos en la función administrativa. Pueden efectuar 

recomendaciones a la Consultoría General de la República sobre adopción de 

medidas, providencias o acciones con el objeto de restablecer en la práctica, la 

observancia de los principios de legalidad, finalidad y moralidad administrativa. 

Asimismo, tiene la facultad de adoptar acciones para prevenir o reprimir los 

comportamientos administrativos abusivos, ilegales o arbitrarios, sugiriendo al 

mismo tiempo, las medidas necesarias para preservar la intangibilidad del interés 

público. 

La CODICI únicamente actúa cuando recibe la reclamación formulada por 

escrito, y debidamente firmada por el interesado. Una vez recibida, la Comisión la 

analiza en forma sumaria con la finalidad de proporcionar al titular del Poder 

Ejecutivo, a los Ministros o a los directivos de las entidades estatales, 

concesionarios de servicios públicos y demás instituciones que ejerzan servicios 

delegados por el Poder Público Federal, las medidas reclamadas por el interés 

público, inclusive las de carácter disciplinario.47 

La Comisión de Defensa de los Derechos de los Ciudadanos elabora 

anualmente un informe detallado de su gestión, y una vez que ha sido aprobado 

por el Presidente de la República, se remite a la Cámara de Diputados, al Senado 

Federal y al Tribunal de Cuentas para su conocimiento. 

~ 7 MAJORANO Jorge L., El OMBUDSMAN. Defensor del Pueblo y de las instituciones republicanas, 
Ediciones Macchi, El Salvador, 1986, pág. 1581-60 
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Cabe mencionar que a nivel local, se han creado desde 1986, en las 

Prefecturas de Petrópolis y Curitiba, a los 11 Ouvidores Gerales" 48
, que fungen 

como una institución especial de la figura del OMBUDSMAN tradicional. 

Sus funciones principales son las siguientes: 

a) Recibir y tramitar denuncias y reclamaciones efectuadas contra 

actos u omisiones legales o injustas cometidas por la Administración 

Municipal. 

b) Recomendar la anulación o modificación de actos contrarios a la 

ley o a las reglas de la buena administración. 

c) Sugerir medidas para mejorar la organización y funcionamiento 

de la Administración Pública Municipal, en beneficio de los 

administrados. 

El 11 Ouvidor Geral" tiene competencia para recibir a cualquier persona, 

nacional o extranjera, física o jurídica, que resida o ejerza sus actividades en los 

Municipios señalados, que se considere lesionada por un acto de la 

Administración Municipal. Es importante resaltar que también puede recibir quejas 

de menores de edad. 

El "Ouvidor Geral" puede actuar solicitando la colaboración de la autoridad 

administrativa, cuando considere lesionados los derechos e intereses individuales 

y colectivos, teniendo la prioridad de obtener la respuesta a sus requerimientos en 

forma inmediata. 

4
K Significa "oidor" general. 
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3.4. EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DE COSTA RICA. 

En Decreto emitido el 21 de agosto de 1985, se establece en Costa Rica, la 

creación simultánea de tres Defensores: 

1. De los Derechos Humanos de los Refugiados. 

2. De los Derechos Humanos de los Internos del Sistema 

Penitenciario. 

3. De los Derechos Humanos de los usuarios del Registro 

Nacional. 

Cada uno de ellos, dentro del ámbito de su competencia, ejercen las 

siguientes atribuciones: 

a). Intervienen frente a amenazas, obstrucciones o violaciones a los 

derechos de los administrados. 

b). Ejercen acciones de prevención mediante recomendaciones formuladas 

ante las instancias públicas competentes; 

c). Interceden ante las autoridades para defender tales derechos; 

d). Propone sanciones para los funcionarios que, por la gravedad de las 

infracciones cometidas contra los derechos de los administrados, justifiquen 

su imposición; 

e). Propone reformas a procedimientos, reglamentos o leyes, destinadas a 

obtener mayor eficiencia en la defensa de los derechos y el mejoramiento 

del servicio público respectivo; 
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f). Fomentan y difunden el conocimiento de los derechos de los 

administrados del área respectiva; 

g). Realizan todas las gestiones a su alcance para evitar violaciones a 

dichos derechos y garantizar su plena vigencia. 

Además de la existencia de los Defensores o Procuradores mencionados, 

el 27 de septiembre de 1982, se establece en Costa Rica la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, en donde están contenidas las instituciones 

de los Procuradores de Derechos Humanos y del Consumidor, los cuales entraron 

en función con anterioridad a los Defensores. 

Asimismo, puede realizar las investigaciones que considere necesarias, una 

vez que recibe las denuncias presentadas por cualquier persona contra 

funcionarios y autoridades administrativas, incluyendo a la policía. 

Además, inspecciona las oficinas públicas sin previo aviso, y puede 

requerir de ellas todo documento o información necesarios para llevar a cabo su 

investigación, a excepción de los secretos de estado o los que la ley señale como 

confidenciales. 

Corresponde a la Procuraduría de Defensa del Consumidor ejercer las 

acciones legales en defensa del particular, en su calidad de consumidor, a fin de 

establecer un equilibrio permanente entre la producción y el consumo. De igual 

manera, tiene la facultad de presentar denuncias ante el Ministerio Público, 

cuando detecta infracciones en el ordenamiento jurídico que protege al 

consumidor, con el objeto de que se sancione al infractor.49 

49 FIX Zamudio 1-léctor, Posibilidad del OMBUDSMAN en el Derecho Latinoamericano, en la obra 
Latinoamérica. Constitución. Proceso y Derechos Humanos, Grupo Editorial Miguel Ángel Porrúa, México, 
1988,pág.453. 
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3.5. EL TRIBUNAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES DE ECUADOR 

En Ecuador, encontramos en el artículo 141 de su Constitución Política, una figura 

que no obedece a las características tradicionales del OMBUDSMAN 

escandinavo, pero por su finalidad y por sus especiales atribuciones, podemos 

afirmar que se equipara a un OMBUDSMAN colectivo: "El Tribunal de Garantías 

Constitucionales". 

Este Tribunal tiene las siguientes atribuciones: 50 

1. Vela por la ejecución de la Constitución de Ecuador, para lo cual, excitará a las 

autoridades y demás funcionarios de la Administración Pública el cumplimiento y 

la observancia de sus preceptos legales. 

2. Formula observaciones sobre los decretos, acuerdos, reglamentos o 

resoluciones dictados en violación a la Constitución o a las leyes, luego de 

escuchar a la autoridad u organismo que lo hubiere pronunciado. 

3. Si las observaciones emitidas no fuesen aceptadas por dichas autoridades, el 

Tribunal puede publicarlas en la prensa y ponerlas a la consideración de la 

Cámara Nacional de Representantes o del Plenario de las Comisiones 

Legislativas, para su resolución correspondiente. 

4. Conoce sobre las quejas que formule cualquier persona natural o jurídica, 

respecto del incumplimiento a las disposiciones penales. Éstas pueden 

presentarse ante la Cámara Nacional de Representantes, para que según sea el 

caso, se ordene el enjuiciamiento del inculpado. 

so MAJORANO Jorge L., El OMBUDSMAN, Defensor del Pueblo y de las Instituciones Republicanas, 
Ediciones Macchi, El Salvador, 1986, pág. 161. 
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3.6. EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DE GUATEMALA. 

Guatemala adopta la institución del OMBUDSMAN, bajo la directa 

influencia del Defensor del Pueblo de España, para crear la figura del Procurador 

de los Derechos Humanos, consagrado en el artículo 274 de su Constitución 

Política :51 

"Procurador de los Derechos Humanos.- El Procurador de los Derechos 

Humanos es un comisionado del Congreso de la República para la defensa de los 

Derechos Humanos que la Constitución garantiza. 

Tendrá facultades de supervisar la administración; ejercerá su cargo por un 

período de cinco años, y rendirá informe anual al Pleno del Congreso, con el que 

se relacionará a través de la Comisión de Derechos Humanos". 

Esto tuvo su origen en las llamadas "Jornadas Constitucionales", que 

fueron implementadas en dicho país en 1984, con el objeto de reformar. su 

Constitución Política y establecer nuevas bases jurídicas. 

Surgen entonces la existencia de una "Corte de Constitucionalidad", una 

nueva Ley de Amparo, y la institución del Procurador de los Derechos Humanos. 

Por ora parte, al surgir la comisión de los Derechos Humanos, como lo 

dispone el artículo 274 constitucional ya citado, se procura buscar un apoyo 

valioso para las funciones del Procurador. La Comisión es designada por el 

Congreso de la República e integrada por un Diputado por cada partido político 

representado en el correspondiente período. 

51 CONSTITUCION POLITICA de la Repl'.1blica de Guatemala, Decretada por la Asamblea Nacional 
Constituyente, Ayala Jiménez, Editores, Guatemala, C.A., 1987, pág.56. 
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Conforme al artículo 273 de la Constitución Política de Guatemala, la 

Comisión de los Derechos Humanos tiene como única atribución, la de proponer al 

Pleno del Congreso la terna de la cual debe escogerse al Procurador de los 

Derechos Humanos, además de señalar que la ley ordinaria aplicable, se 

encargará de regular las atribuciones del Procurador, como las de la propia 

Comisión, en forma más específica. 

El Procurador, llamado también Comisionado del Congreso de la República, 

para la defensa de los derechos humanos, tiene las siguientes atribuciones 

otorgadas por la propia Constitución: 52 

1. Promover el buen funcionamiento y la agilización de Ja gestión administrativa 

gubernamental, en materia de Derechos Humanos. 

2. Investigar y denunciar comportamientos administrativos lesivos a Jos intereses 

de las personas; 

3. Investigar toda clase de denuncias que Je sean planteadas por cualquier 

persona, sobre violaciones a Jos Derechos Humanos; 

4. Recomendar privada o públicamente a los funcionarios Ja modificación de un 

comportamientos administrativo objetado; 

5. Emitir censura pública por actos o comportamientos en contra de Jos derechos 

constitucionales; 

6. Promover acciones o recursos judiciales o administrativos, en Jos casos 

en que sea procedente; y 

7. Las otras funciones y atribuciones que Je asigne la ley. 

52 Artículo 275 de la Constitución PoJrtica de la Repí1blica de Guatemala. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

l 
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La Ley que regula la Procuratura de los Derechos Humanos, indica que no 

se encuentra supeditado a organismo, institución o funcionario alguno, y que actúa 

con absoluta independencia, lo cual implica que posee un campo amplio de acción 

y de suma responsabilidad en el ejercicio de sus funciones. 

Para ser Procurador de los Derechos Humanos, se requiere ser 

guatemalteco de origen, honorable, ser abogado colegiado, mayor de 40 años, 

haberse desempeñado como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de los 

Tribunales Colegiados, o en su defecto, haber ejercido la abogacía por más de 

diez años. Es electo por el Pleno del Congreso por dos tercios del total de votos, 

en sesión convocada especialmente para este objetivo, dentro del plazo de treinta 

días siguientes a la presentación de la terna de candidatos propuestos por la 

Comisión de Derechos Humanos y su duración comprende un período 

improrrogable de cinco años. 

El cargo de Procurador, es incompatible con cualquier otro cargo público, 

cargos directivos de partidos políticos, organizaciones Sindicales o Ministros de 

cualquier culto religioso. 

El Procurador de Derechos Humanos tiene competencia para intervenir en 

caso de reclamo o queja sobre violaciones de Derechos Humanos, en todo el 

territorio Nacional. Respecto a los Derechos Tutelados, el Procurador protege los 

derechos individuales, sociales, cívicos e inclusive los políticos, que se encuentran 

comprendidos en el Título 11 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, y ejerce una fundamental intervención a la protección de la vida, la 

justicia, la paz, la dignidad, y la igualdad de la persona humana, incluyendo los 

derechos definidos en los tratados o convenciones internacionales aceptados y 

ratificados por Guatemala. 53 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

5
' CARPIO Ramiro de León, Ex -Procurador de los Derechos Humanos y Ex - Presidente de la República de 

Guatemala, en "La experiencin del OMBUDSMAN en Guntcmala", en el Congreso lnternncionnl "La 
Experiencia del OMBUDSMAN en In nctunlidnd, México, noviembre de 1990, pág. 9. 
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El Procurador puede recibir las denuncias o quejas en forma oral o escrita, 

carente de toda formalidad. Una vez recibidas, ordena las investigaciones 

necesarias. Si no fuese competencia del Procuradora, se orienta a las personas 

para canalizar sus problemáticas y ejercer las correspondientes acciones para su 

solución. 

Cuando el Procurador detecta la comisión de un delito, falta, acción u 

omisión que fuere competencia de un tribunal de cualquier fuero o de algún 

órgano administrativo, podrá efectuar la denuncia respectiva, remitiéndola a la 

autoridad correspondiente, para su conocimiento y resolución. 

Así mismo, tiene la facultad de solicitar a cualquier autoridad los informes y 

explicaciones que considere necesarias para su investigación y ésta deberá rendir 

un informe circunstanciado en un plazo no mayor a los cinco días, bajo 

apercibimiento de tener por ciertas las afirmaciones del quejoso, sí no se 

cumpliese lo solicitado por el Procurador en el plazo señalado. 

El Procurador tiene un plazo de ocho días hábiles contados a partir de la 

fecha de recepción de la queja o denuncia, para emitir resolución sobre las 

siguientes situaciones:54 

a. Que no existen razones para presumir violación a los derechos humanos, 

por lo que el expediente se archiva. 

b. Que sí existen razones para presumir la violación de derechos humanos, 

para lo cual el Procurador señala un plazo máximo de treinta días para 

continuar y finalizar la investigación realizada. 

'
4 CARPIO de León Ramiro, Obra citada en la Nota 53, página 9 y 1 O. 
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c. Que se compruebe la violación denunciada, situación en la que el 

Procurador queda obligado a proceder conforme lo señale la ley en tales 

casos. 

Una vez que ha sido comprobada la violación a los derechos humanos, ya 

sea efectuada por persona física, moral, pública o privada, el Procurador puede 

llevar a cabo las siguientes acciones, contenidas en el artículo 30 de la ley que lo 

regula: 

1. Ordenar la inmediata cesación de la violación realizada y de ser posible, la 

restitución del derecho agraviado. 

2. Si se considera grave la violación, promover procedimiento disciplinario, 

inclusive la destitución del funcionario o empleado responsable. 

3. Formular denuncia o querella ante el órgano jurisdiccional competente, si de la 

investigación resultara la existencia de delito o falta administrativa. 

4. En caso de que la violación provenga de un particular, sujetar a éste a las 

sanciones que correspondan. 

Sin embargo, es importante mencionar que el Procurador de los Derechos 

Humanos posee una característica escencial del OMBUDSMAN tradicional: Sus 

actuaciones carecen de fuerza coercitiva, por lo que sólo pueden elevarse a nivel 

recomendación, como lo expresa el distinguido jurista, Lic. Ramiro de León Carpio, 

Ex Procurador de los Derechos Humanos en Guatemala: "No es un magistrado de 

poder, sino de conciencia, no tiene fuerza coercitiva en sus decisiones, sino que 

las mismas conllevan sanciones morales." 55 

55 Carpio de León Ramiro, Obra citada en la Nota 53, página 10. 
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El Procurador está impedido para conocer sobre quejas en las que aún no se 

haya emitido una resolución judicial; por lo que si se interpusiera algún medio de 

defensa respecto del mismo objeto de la queja o denuncia, ante los Tribunales de 

Justicia, suspenderá su actuación hasta que exista resolución definitiva. Esto no 

impide que el Procurador pueda tener un conocimiento general de los problemas 

planteados en la queja presentada. 

Actualmente en Guatemala, existen tres Defensorías, creadas por el 

Procurador de los Derechos humanos: La de los Derechos de la Mujer, la de los 

Derechos del Niño y la de los Derechos del Medio Ambiente, y se tiene en 

proyecto la creación de la Defensoría de los Derechos del Periodista y la 

Defensoría de los Derechos del Consumidor. 

3.7. EL PROCURADOR DEL CIUDADANO EN PUERTO RICO. 

Desde 1966 se ha tratado de implementar el OMBUDSMAN puertorriqueño, 

cuando por primera vez la Cámara de Representantes aprueba la resolución 

número 200 el 1 de marzo de ese año, que establecía el estudio de la 

conveniencia de dicha institución en el país. 

Sin embargo, fué hasta 1977 que fue aprobada la ley número 134 el 30 de 

junio de ese año, en la que se establece la creación del OMBUDSMAN o 

Procurador del Ciudadano, nombramiento que debe recaer en la persona que 

reúna los siguientes requisitos: haber residido en Puerto Rico cuando menos cinco 

años antes de la fecha de su nombramiento, tener reconocida capacidad 

profesional en el campo de la administración pública, y gozar de amplia integridad 

moral.56 

se. VENEGAS Alvarez Sonia, Origen y devenir del OMBUDSMAN. ¡Una institución encomiable? Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, U.N.A.M., México 1988, pág. 109. 
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La ley faculta al Procurador del Ciudadano en su artículo no. 13, para 

vigilar cualquier acto administrativo que conlleve una acción, omisión, decisión, 

recomendación, práctica o procedimiento de las llamadas "Agencias Públicas" 

que operan en dicho país, y que como consecuencia de ello, sean violatorios de 

los derechos humanos de los particulares. 57 

Así mismo, el Procurador se encuentra facultado para investigar dichos 

actos administrativos no sólo a petición de parte, sino también de oficio, cuando 

considere que su intervención es procedente y la reclamación o queja no se refiera 

a los siguientes supuestos: 58 

1. Si el quejoso cuenta con un medio de defensa procedente para repara el error, 

injusticia u ofensa causado. 

2. Si se encuentra fuera de su competencia. 

3. Si la queja se presenta después de seis meses posteriores a la fecha en que el 

quejoso tuvo conocimiento del acto lescivo, a no ser que dicha tardanza se 

justifique. 

4. Si el quejoso no demuestra un interés personal y directo. 

5. Si la reclamación es frívola o ha sido interpuesta de mala fe. 

El Procurador del Ciudadano no puede investigar las quejas o denuncias que 

se refieran a los Poderes Legislativo y Judicial, así como del Registro de 

Propiedad, cuando se traten asuntos sobre los procedimientos de certificación; 

también se excluyen de su competencia, las oficinas federales del gobierno 

norteamericano, el gobierno municipal y las compañías privadas. 

TESlS CON 
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57 DE CASTRO Adolfo R., El OMBUDSMAN Puertorriqueño, en el Congreso Internacional "la Experiencia 
del OMBUDSMAN en la actualidad", México, noviembre ele 1990, pág. 2. 
58 VENEGAS Alvarez Sonia, Obra citada en la Nota 56, pág. 110 



61 

3.8. LA OFICINA DEL OMBUDSMAN DE PANAMÁ. 

En Panamá, la figura del OMBUDSMAN posee una doble peculiaridad: Su 

origen se encuentra en la implementación de un tratado internacional, y su ámbito 

competencia! se encuentra sujeto a la administración en forma conjunta de dos 

países: Panamá y Estados Unidos de Norteamérica. 

A partir de la celebración del tratado suscrito el 7 de septiembre de 1977, 

se instituye la Comisión del Canal de Panamá, la cual comenzó a funcionar 

desde el 1 de octubre de 1979. 

La oficina del OMBUDSMAN, creada bajo la ley 96-70, es dependiente de 

la Comisión del Canal de Panamá. Dicha ley, establece que la Junta Directiva de 

la Comisión, será la encargada de elegir al funcionario que dirija la oficina del 

OMBUDSMAN, contando con la recomendación del Administrado de la Comisión. 

Su ámbito de actuación queda limitado al territorio que comprende la zona 

del canal, incluyendo a las oficinas y departamentos que se encuentran bajo el 

control de la Comisión y del Gobierno Federal. 59 

El OMBUDSMAN de la Comisión, posee amplias facultades para solicitar 

cualquier tipo de información que considere necesarias en su investigación 

efectuada. Puede recibir las quejas de manera informal, ya sea personalmente, 

por carta, por teléfono, e inclusive, puede recibir quejas anónimas, ya que la ley no 

obliga al reclamante o quejoso a identificarse. 

59 MAJORANO Jorge L., El OMBUDSMAN, Defensor del Pueblo y de las instituciones republicanas, 
Ediciones Mncchi, El Salvador, 1986, pág. 163. 
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A diferencia de las características tradicionales del OMBUDSMAN 

escandinavo, la oficina del OMBUDSMAN de la Comisión no recurre a la 

publicidad, sino que utiliza la discreción para alcanzar su objetivo, debido a la 

restricción de su ámbito competencial y a que la comunidad existente es reducida. 

3.9. LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos es una institución judicial 

autónoma de la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.), cuyo objetivo 

es la aplicación y la interpretación de los estatutos contenidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y de otros tratados internacionales 

concernientes al mismo objetivo. 

Se encuentra integrada por jueces representantes de los Estados miembros 

de la Convención Americana, cuyo cargo es por seis años, y sólo podrán ser 

reelegidos por una sola vez.60 

Fue establecida en 1979, y su sede se encuentra en San José, Costa Rica. 

Se encuentra conformada por juristas de la más alta autoridad moral y reconocida 

competencia en materia de derechos humanos, elegidos a título personal. 

60 LAVIÑA Félix, Sistemas Internacionales de protección de los Derechos Humanos, Editorial De Palma, 
Buenos Aires, 1987, pág. 114. 
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La actuación de la Corte, llamada también "Tribunal Internacional", se 

encuentra encaminada a establecer la aplicación del Derecho Internacional de los 

derechos humanos, el cual: "No tiene por objeto imponer penas a las personas 

culpables de sus violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer la reparación 

de los daños que les hayan sido causados por los Estados responsables de tales 

acciones." 61 

Aunque la Corte tiene facultades para realizar sus investigaciones, mucho 

depende la cooperatividad y los medios que el Estado proporciona, ya que es el 

que tiene el control de todos los medios para aclarar los hechos ocurridos dentro 

de su territorio. 

Para que la Corte asuma competencia es necesario que los estados partes 

sometan un caso a su decisión. La Corte puede adoptar medidas provisionales en 

caso de extrema gravedad y urgencia y cuando se haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, en los asuntos en que esté conociendo. 62 

''
1 CASO YELÁZQUEZ RODRÍGUEZ, Expediente de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 

sentencia dictada el 29de julio de 1988, pág. 29 
62 LA VIÑA Félix, Sistemas Internacionales de Protección de los Derechos Humanos, obra citada en la Nota 
60. 
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Capítulo Cuarto 

El Ombudsman en México 
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CAPITUL04. 

El OMBUDSMAN en México. 

4.1. UNA LEY DE DEFENSA DE CIERTOS DERECHOS. 

Encontramos en nuestro ordenamiento jurídico mexicano, una figura muy 

singular, que por sus funciones específicas y por su importante finalidad, bien 

pudiéramos afirmar que es nuestro primer antecedente del OMBUDSMAN 

mexicano: La Ley de Procuradurías de Pobres,63 que fue implementada por el 

distinguido jurista de San Luis Potosí, S.L.P., Dn. Ponciano Arraiga, 64 en 1847, 

mediante el Decreto número 18, que a la letra dice:65 

"Decreto Núm. 18. 

'El Gobernador del Estado, a sus habitantes, sabed: 

'Que el H: Congreso Constitucional ha expedido el decreto que sigue. 

'El Congreso del Estado, se ha servido decretar lo siguiente. 

Art. lo. Habrá en el Estado tres Procuradores de pobres, nombrados 

por el Gobierno, y dotados con el sueldo anual de mil doscientos pesos cada uno. 

2o. Será de su obligación ocuparse exclusivamente de la defensa de las 

personas desvalidas, denunciando ante las autoridades respectivas, y 

pidiendo pronta e inmediata reparación sobre cualquiera exceso, agravio, 

vejación, maltratamiento o tropelía que contra aquellas se cometieron, ya en el 

orden judicial, ya en el político o militar del Estado, bien tenga su origen 

63 Ver la exposición de motivos en el Apéndice anexo al final de este trabajo. 
6~ Diputado Distinguido del Congreso del Estado de San Luis Potosí, en el ailo de 1847. 
65 UNAM, Documentos y Testimonios de Cinco Siglos, Compilación, Colección Manuales, CNDH, México, 
1991, pág.39. ---··--·-----1 - " <: • • ·'-T Tt0lu l.A1rt 
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de parte de alguna autoridad, o bien de cualquiera otro funcionario o agente 

público. 

3o. los Procuradores de pobres podrán quejarse de palabra o por 

escrito, según lo exija la naturaleza de la reparación, y las autoridades estarán 

obligadas a darles audiencia en todo caso. 

4o. Para las quejas verbales será bastante que se presenten los 

Procuradores acompañados del cliente ofendido ante el Secretario público o 

curial del Tribunal o autoridad que deba conocer del agravio, manifestando 

sencilla y verídicamente el hecho que motiva la queja, y los datos que lo 

comprueben, si los hubiere. 

El funcionario a quien se presenten, extenderá una acta breve y clara, 

la cual se firmará y en primera oportumdad 

5o. Cuando las quejas hayan de hacerse por escrito, serán directas, 

redactadas en un estilo conciso y respetuosos, excusando alegatos, no 

conteniendo mas que la relación necesaria de lo acontecido, y en papel común, 

sin otro distintivo que la firma del Secretario de Gobierno. 

60. Recibida la queja en uno u otro caso, las autoridades respectivas 

procederán sin demora a averiguar el hecho, decretar la reparación de la 

injuria, y aplicar el castigo legal cuando sea justo, o a dec1d1'r la inculpabilldad 

de la autor1dad, funcionario o agente público de quien se interpuso la queja. 

En caso de que el hecho merezca pena de gravedad, pondrán al culpable a 

disposición de su Juez competente para que lo juzgue, y los Procuradores de 

pobres agitarán el mas breve término del juicio. 

------- ---
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7o. Los Procuradores de pobres tendrán a su disposición la Imprenta 

del Estado, con el objeto de poner en conocimiento del público, siempre que 

entendieron que no se les ha hecho justicia, la conducta y procedimientos de 

las autoridades ante quienes se quejaron. El gasto de papel en estos casos, y 

en los de que habla el art. 5o. será con cargo a las rentas del Estado. 

80. Los Procuradores de pobres, alternándose por semanas, visitarán 

los juzgados, oficios públicos, cárceles y demás lugares donde por algún 

motivo pueda estar interesada la suerte de los pobres, y de oficio formularán 

las quejas que correspondan sobre cuantos abusos llegaren a su noticia. 

9o. Los Procuradores al cumplir con lo prevemdo en el artículo anterior, 

cuidarán escrupulosamente de que por ningún motivo ni pretexto tenga 

intervención alguna otra clase de personas en los negocios de los pobres que 

se ponen bajo sus auspicios. 

JOo. El Gobierno del Estado proporcionará un local a propósito, y en el 

paraje más público para situar la oficina destinada a la procuración de pobres. 

En ella estará todos los días por lo menos un Procurador desde las ocho hasta 

las doce de la mañana y desde las tres hasta las seis de la tarde, para dar 

audiencia y patrocinio a cuantas personas desvalldas lo necesiten, 

promoviendo desde luego lo necesario. 

11. Las personas pobres de cualquiera punto del Estado, podrán poner 

en noticia de los Procuradores de pobres, cualquiera exceso, abuso o injusticia 

que les agravie, a fin de que estos funcionarios representen lo que convenga. 

Los gastos de estafeta, y otros que se ofrezcan en este y los demás casos que 

ocurran, se costearán por el Estado. 

TESIS CON 
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12. Así las autoridades como cualquiera individuo particular de dentro, 

o fuera de la Capital, siempre que se advirtieren o tuvieron noticia de algún 

exceso o agravio cometido contra persona pobre, podrán dar aviso a los 

Procuradores, a fin de que cumplan con lo que previene esta ley. 

13. Además de los deberes señalados en los artículos anteriores para 

todos los casos particulares, será de la obligación de los Procuradores 

informarse de las necesidades de la clase pobre, solicitar de las autoridades el 

debido remedio, promover la enseñanza, educación y moralidad del pueblo, y 

todas aquellas mejoras sociales que alivien su miserable situación. Con estos 

sagrados objetos, tendrán aquellos funcionarios un acuerdo en sesión 

semanaria, pudiendo pedir datos y noticias a todas las oficinas del Estado. 

Estas sesiones jamás se declararán conc!UJdas hasta no haber acordado alguna 

cosa en el sentido que indica este artículo. 

14. los Procuradores de pobres alternarán mensualmente en la 

Presidencia de sus sesiones por el orden de antigüedad de su nombramiento. 

El Presidente cuidará del orden de la oficina, y del cumplimiento de los 

deberes que esta establece. 

15. la Procuración de pobres tendrá para sus trabajos un escribiente 

con cahdad de Secretario, dotado de cuatrocientos pesos anuales. los 

Procuradores se ocuparán desde luego en el acuerdo del reglamento 

correspondiente, que será presentado al Congreso para su aprobación, 

proponiendo en él cuanto creyeren necesario para el buen desempeño del 

encargo que les confía esta ley. 

TESIS CON 
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16. Para ser Procurador de Pobres, se necesita ser ciudadano, de sana 

conducta y actividad conocida, y haber practicado por lo menos dos años en el 

estudio de la Jurisprudenci'a. El Gobierno al nombrar estos funcionarios, 

preferirá en igualdad de circunstancias a los jóvenes más pobres. 

17. La ley reconoce como un distinguido mérito en los Procuradores de 

pobres el haber desempeñado con exactitud y diligencia sus deberes. Este 

mérito se tendrá presente para cuando soliciten algún otro empleo en el 

Estado. 

18. Todas las autoridades tienen el deber de auxiliar y proteger la 

institución de esta ley, a fin de que pueda corresponder a su objeto. 

19. Cualquiera individuo del Congreso, del Tr1bunal de Justicia o del 

Gobierno podrá visitar la procuración de pobres, con el objeto de ver si en ella 

se cumple eficazmente. 

20. A I Gobierno corresponde corregir con multas, suspensión y hasta 

destitución, previa causa justificada, las omisiones de los Procuradores de 

pobres. El que se hiciere digno de esta última pena, quedará inhábil para 

obtener otro empleo o condecoración en el Estado. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo del Estado, y lo hará publicar, 

circular, cumplir y obedecer. San Luis Potosí, Marzo 5 de 1847.- Antonio 

Ladrón de Guevara, Presidente. - Francisco Estrada, Diputado Secretario. -

Mariano de la Hoyuela, Diputado Secretario. 

TESIS CON 
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Por tanto, ordeno se cumpla y ejecute el presente decreto, y que 

todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se reprima,, 

publique y circule a quienes corresponda. San luis Potosí, Marzo 10 de 1847.

Ramón Adame.- Mariano Víl/alobos, Secretario." 

La institución de las procuradurías de pobres tiene mucha semejanza con 

el OMBUDSMAN sueco, en los siguientes aspectos: 

1.-Su objetivo es la protección y la defensa de los derechos individuales 

de las personas. 

2.-Tienen facultades para visitar oficinas públicas y cárceles para llevar 

a cabo sus investigaciones. 

3.-Carecen de poder coercitivo, por lo tanto, cuando determinan que se 

ha cometido un agravio en contra de alguna persona, sólo pueden realizar 

recomendaciones ante la autoridad respectiva, a fin de que ésta aplique la 

sanción correspondiente y corrija el error detectado. 

4.- Cuando los Procuradores de pobres consideran que la autoridad no ha 

atendido adecuadamente su queja, pueden publicar los hechos 

detectados en la Imprenta del Estado. 

1 TESIS CON 
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Las Procuradurías de Pobres iniciaron el 15 de mayo de 1847, a cargo de 

los licenciados Vicente de Busto, Manuel M. Castañeda y Manuel Arrecia, y sus 

gestiones en dichos cargos sólo duraron un año, con motivo del inicio de un nuevo 

gobierno estatal de Julián de los Reyes, quien en 1852, en el Decreto no. 45, 

reincorporó la función de la defensa de los pobres, al Supremo Tribunal de Justicia 

en dicho Estado.66 

4.2. LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

Esta Institución, creada bajo la expedición de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, 67 es un organismo descentralizado de servicio social, con 

funciones de autoridad, con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 

para promover y proteger los derechos e intereses de la población consumidora.68 

La Institución se encuentra a cargo del procurador federal del consumidor, 

quien es designado por el Pr7sidente de la República, y su objetivo es fiscalizar 

las actividades de los proveedores de bienes y servicios en beneficio de los 

consumidores, y excepcionalmente actúa respecto de autoridades administrativas. 

En este organismo encontramos similitud con el EXECUTIVE 

OMBUDSMAN sueco, respecto del objetivo que persiguen, y la relación directa 

existente con el Poder Ejecutivo, además de que tiene la atribución de solicitar la 

intervención del Ministerio Público cuando existiere la comisión de delitos en 

contra de la propia autoridad. 

66 ARRIAGA Ponciano, Las Procuradurías de Pobres, Escuela de Derecho, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, U.A.S.L.P., San Luis Potosi, 1983, Nota no. 19, pág. 15. 
"' Expedida el 19 de diciembre de 1975, inició su vigencia el 5 de agosto de 1976. 
68 FIX Zamudio Héctor, Posibilidad del OMBUDSMAN en el Derecho Latinoamericano, en la Defensoría de 
los Derechos Universitarios de la UNAM y la institución del OMBUDSMAN en Suecia, UNAM, México, 
1986, pág. 43 y 44. 
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Por otra parte, las diferencias que encontramos entre dicho organismo y el 

OMBUDSMAN, son las siguientes: no tiene facultades para fiscalizar o investigar 

los actos administrativos en sentido propio, además de carecer de autonomía 

funcional al ser designado y removido libremente por el Titular del Poder Ejecutivo. 

Así mismo, no tiene la obligación de rendir informes, llámensen específicos o 

anuales, ni publicar casos concretos, sino sólo problemas de tipo general. 

Cabe señalar, que la Procuraduría Federal del Consumidor no sólo tiene la 

atribución de emitir las recomendaciones procedentes del resultado de sus 

intervenciones, sino que además, cuenta con las siguientes medidas de apremio: 

1. multas 

2. auxilio de la fuerza pública. 

Sin embargo, las atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor 

aún se encuentran imprecisas, ya que sí bien es cierto que utiliza en gran medida 

los medios publicitarios para comunicar al particular consumidor la asesoría 

adecuada sobre el cuidado en el gasto y la calidad de los productos a consumir, 

no puede emitir recomendaciones o medidas necesarias para mejorar los servicios 

públicos y corregir errores y deficiencias. De cualquier manera, debemos 

mencionar que actualmente se han realizado avances significativos en dicho 

organismo, al crearse el Programa Nacional de organización de Defensa y 

Protección de los Consumidores, mediante el cual se constituyen los Comités de 

Defensa y Protección de los Consumidores.68 

Sus principales actividades son las siguientes: 

1. Detectar irregularidades en la comercialización de bienes y servicios. 

68 Los Comités de Defensa y Protección de Consumidores están integrados por grupos de vecinos y amigos, 
quienes se constituyen por decisión voluntaria. Se integran por un presidente, secretario y dos vocales, 
elegidos democráticamente. 
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2. orientar a las comunidades respecto a ofertas, calidad de productos y 

prevención de abusos. 

3. Recibir quejas y denuncias colectivas para presentarlas ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

4.3. LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS DE LA UNAM. 

Creada desde agosto de 1985, la Defensoria de los Derechos universitarios 

de la Universidad Autónoma de México, (UNAM), se define de acuerdo con el 

artículo lo. del Estatuto del 20 de mayo de 1985 como un: 

"Organo de carácter independiente que tiene por finalidad esencial recibir 

las reclamaciones individuales de los estudiantes y de los miembros del 

personal académico de la UNAM, por la afectación de los derechos que les 

otorga la legislación universitaria; realizar las investigaciones necesarias, 

ya sea a petición de parte o de oficio, y proponer, en su caso, soluciones a 

las autoridades de la propia universidad." 

De lo anterior se desprende como sus características principales, su objeto: 

dirimir las denuncias sobre violación de derechos universitarios que se le envíen o 

de las que conozca de oficio. 

Conoce sobre quejas presentadas por los estudiantes, los miembros del 

personal académico de la UNAM y por la propia Defensoría en su carácter 

oficioso, respecto de violaciones sobre derechos universitarios cometida por la 

autoridad o autoridades de la propia UNAM. 
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Además, la Defensoría tiene atribuciones para actuar como promotor de 

adiciones y reformas en la legislación universitaria, e inclusive, la suplencia de las 

lagunas de la legislación mexicana. 

La Defensoría tiene el deber de llevar a cabo una amplia difusión sobre sus 

actividades, realizando para ello un informe anual de carácter general y público 

ante el rector y el Consejo Universitario, e informes especiales cuando considere 

que lo amerita la gravedad del asunto que investigue; además de realizar informes 

periódicos ante el rector, sobre las actividades efectuadas en su oficina. 

Queda fuera de la competencia de la Defensoría de los Derechos 

universitarios, los siguientes: 69 

1. Los derechos de naturaleza laboral, respecto de los miembros del 

personal administrativo de la UNAM. 

2. Los funcionarios y personas que desempeñen cargos de confianza. 

3. Derechos universitarios de carácter colectivo. 

4. Violaciones impugnables por otras vías establecidas en la legislación 

universitaria. 

El proceso ante la Defensoría, se sigue conforme a los principios de 

inmediatez, concentración y rapidez, evitando formalismos innecesarios.70 El 

quejoso debe acudir personalmente a la Defensoría a exponer su problemática por 

escrito, y debidamente firmada, proporcionando sus datos personales. 

.~.· _. , ..... 
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69 Artículos 7, 8 y 9, Fracción I, del Estatuto. ~ 
70 BARRERA Graf Jorge, La Defensoría de los Derechos Universitarios: Análisis Legal. en la Defensor!a de 
los Derechos Universitarios de la UNAM y la institución del OMBUDSMAN en Suecia. UNAM, 1986, pág. 
27 y28. 
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Una vez admitida la queja, la Defensoría promueve el contacto directo con 

la autoridad y el quejoso, a fin de lograr una rápida solución del conflicto, o bien, 

se notifica a la autoridad, acompañando copia del escrito del quejoso, y 

concediéndole un plazo razonable para contestar sus puntos de vista sobre la 

queja recibida. 

La Defensoría tiene facultades para proceder al estudio de las pruebas que 

le presenten, valorándolas libremente. 

Si la queja ha procedido, de acuerdo a las investigaciones realizadas por la 

Defensoría, ésta procederá a emitir la recomendación correspondiente, 

notificándola tanto a la autoridad, como al quejoso. 

La Autoridad cuenta con un plazo de diez días, para comunicar por escrito 

su conformidad o inconformidad sobre la recomendación recibida. Si la 

recomendación es ratificada y la autoridad no cumple con lo solicitado, la 

Defensoría puede acudir ante el Tribunal Universitario. 

Es considerada como la primera institución realmente efectiva, y que 

continúa funcionado de manera eficiente.71 

4.4. LA PROCURADURIA DE VECINOS DE COLIMA. 

La Procuraduría de Vecinos del Estado de Colima, es el primer organismo 

inspirado en el modelo clásico del OMBUDSMAN, a nivel municipal. Fué creado 

por el Ayuntamiento de Colima, el 21 de noviembre de 1983. 

71 FIX Zamudio Héctor, El OMBUDSMAN en México, en el Congreso Internacional: "La experiencia del 
OMBUDSMAN en la actualidad, México, noviembre de 1991, pág. 7 y 8. 
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Es designado por el cabildo a propuesta del presidente municipal, y su 

función primordial consiste en: " Recibir e investigar en forma expedita las quejas, 

reclamaciones y proposiciones que por escrito y oralmente presenten los 

afectados por la actividad de la administración pública local ." 72 

Una vez concluida la investigación, sí determina procedente la queja o 

reclamación, la Procuraduría de Vecinos procede a proponer a la autoridad 

respectiva, perspectivas de solución respecto de la problemática planteada, 

únicamente a nivel de recomendación, ya que no tiene facultades imperativas las 

propuestas de solución y las respuestas de las autoridades requeridas. 

Asimismo, tiene la facultad de proponer reformas al procedimiento y a las 

leyes que regulan la administración pública local. 

Posteriormente se institucionaliza esta figura, en la Ley Orgánica Municipal de la 

Entidad Federativa, el 8 de diciembre de 1984. 

4.5. LA DIRECCION GENERAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

El 13 de febrero de 1989, se estableció la Dirección General de Derechos 

Humanos, 73 dependiente de la Secretaría de Gobernación, cuyo objetivo principal 

es la: "Promoción, defensa y salvaguarda de los Derechos Humanos", 74 

atendiendo a lo preceptuado en el artículo 27, fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal: 

TESIS CON 
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72 FIX Zamudio Héctor, Posibilidad del OMBUDSMAN en el Derecho Latinoamericano, obra citada en la 
Nota 68. 
73 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, de misma fecha. 
74 Derechos Humanos, Docmentos y Testimonios de Cinco Siglos, Compilación, Colección Manuales, 
CNDH, México, 199.1 ! pág. 224 
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"Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las 

autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías 

individuales y dictar las medidas administrativas que requiera ese cumplimiento". 

La estructura de esta Dependencia, comprende la atención, orientación, 

consultoría, operatividad en el auxilio brindado, capacitación y normatividad, 

respecto de los Derechos Humanos. 

Las funciones que corresponde conocer a la Dirección General de 

Derechos Humanos, se encuentran contenidas en el artículo 15 de su Reglamento 

Interior: 

l.- Proponer aquellos programas que promuevan e impulsen, dentro del marco de la 

Carta Internacional de Derechos humanos, el cumplimiento de los acuerdos signados 

por nuestro país; 

//.- Proponer proyectos de iniciativas, programas, acciones y mecanismos que 

contribuyan a la planeación de la política de derechos humanos en nuestro país; 

///. - Proponer las medidas necesarias que tiendan a la salvaguarda de los derechos 

humanos; 

IV.- Establecer mecanismos de enlace y coordinación con entidades, instituciones y 

organismos públicos o privados, para promover la aplicación y respeto de los 

derechos humanos; 

V.- Recibir y atender las quejas administrativas que sobre violación de los derechos 

humanos presenten los particulares o las instituciones públicas o privadas, y proponer 

al Titular del Ramo las acciones necesarias para su inmediata resolución; 

VI.- Poner a consideración de su superior jerárquico, los programas tendientes a la 

capacitación ciudadana en la promoción y la salvaguarda de los derechos humanos; 

TESIS CON 
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VII. - Proporcionar apoyo técnico y asesoría sobre los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, a las personas, entidades, instituciones y organismos, relacionados 

con la promoción y defensa de los derechos humanos; 

VIII. - Representar, por conducto de su titular, al Secretario y coordinar los trabajos de 

la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; y 

IX.- Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así 

como aquellas que le confiera el Titular del Ramo". 

Podemos afirmar que la Dirección General de Derechos Humanos, es 

una institución que posee algunas de las características principales del 

OMBUDSMAN, como son la salvaguarda y defensa de los Derechos Humanos, 

conocer sobre quejas administrativas sobre violación de dichos derechos, y 

formular las recomendaciones procedentes a la autoridad responsable de esa 

violación, para su inmediata resolución ; por lo que consideramos que se trata de 

un antecesor inmediato de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 

México. 

IV.VI. LA PROCURADURIA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Mediante acuerdo del 23 de enero de 1989, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 del mismo mes y año, es creada la Procuraduría Social del 

Departamento del Distrito Federal, como un órgano desconcentrado del mismo e 

instituido como una instancia de participación ciudadana, expedita, gratuita y sin 

formalidades procedimentales, cuyo objetivo es coadyuvar con el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, a fin de que los actos de autoridad y la 

prestación de los servicios públicos a cargo de éste y de las entidades 

paraestatales sectorizadas al mismo, se realicen apegados a los principios de 

legalidad , eficiencia , honestidad y oportunidad.75 

1
' Artículo 1. del Manual de Organización de la Procuraduría Social del Gobierno del Distrito Federal. 
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Compete también a la Procuraduría Social el orientar, informar y asesorar 

a los poseedores o adquirentes de viviendas de interés social, respecto a la 

celebración de actos jurídicos y contratos para obtener su adquisición y a la 

administración del inmueble, en el caso de condominios de carácter vecinal, así 

como en asuntos relacionados con la prestación de un servicio público con motivo 

de una concesión o autorización del Departamento del Distrito Federal. 

La Procuraduría Social se encuentra integrada de la siguiente manera: 

1.EI Procurador Social. 

2. Subprocurador de Inconformidades. 

3. Subprocurador de Recomendaciones. 

4. Coordinador Ejecutivo de Informática y Administración 

5. Director General de Quejas. 

6. Director General de Recomendaciones 

7. Unidades Auxiliares del C. Procurador Social. 

El artículo 16 del Manual de Organización de la Procuraduría, establece la 

atribución de recibir las quejas o inconformidades, en forma verbal o escrita, ya 

que no señala formalidad alguna; sin embargo, el quejoso debe acreditar su 

interés, ya que no serán procedentes las quejas presentadas anónimamente o de 

mala fe, las que representen prejuicios para los derechos de terceros o que se 

traten de actos de naturaleza política o sobre la seguridad del Estado. 

Tampoco serán procedentes aquéllas quejas relacionadas con una 

averiguación previa ante el Ministerio Público o en materia laboral respecto de los 

trabajadores del Departamento del Distrito Federal o a los de las instituciones 

sectoriadas. 76 

76 Art!culo 17 del Manual de Organización. 

ESTA TESIS NO SALE 
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Una vez recibida la queja, se radica y se solicita un informe a la autoridad 

correspondiente, la cual deberá acreditar la improcedencia o procedencia de su 

presunta responsabilidad. Si resultaran inexitentes los hechos reclamados, se 

sobresee el asunto, lo cual se hace del conocimiento del quejoso vía notificación, 

y posteriormente se archiva en el expediente. Si la autoridad o prestador de 

servicios manifiesta su disposición para cumplir con lo solicitado por el quejoso, la 

Procuraduría interviene para verificar que dicho ofrecimiento se realice en el 

término indispensable a fin de dar el asunto por concluido. 77 

De acuerdo a lo que señala el artículo 23 del referido Manual de 

Organización, la Procuraduría Social tiene la atribución de emitir recomendaciones 

fundadas y motivadas a la autoridad o prestador de servicios, cuando no se llegue 

a una solución oportuna; concediéndole un plazo razonable para que atienda sus 

conclusiones . 

Si no fueren atendidas dichas recomendaciones, la Procuraduría Social 

puede solicitar la intervención del superior jerárquico del requerido para obtener el 

cumplimiento de la recomendación; y en su defecto, lo podrá hacer del 

conocimiento del Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Por último, la Procuraduría Social tiene la atribución de disponer que se 

efectúen inspecciones oculares para elaborar un dictamen e informar a la 

Contraloría General, para que en su caso se aplique la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

77 Artículo 24 del Manual de Organización. 



4.7. LA PROCURADURIA DE PROTECCION CIUDADANA DE 

AGUASCALIENTES 

81 

Mediante una reforma realizada por el Congreso Estatal a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 14 de agosto de 1988, se crea la 

Procuraduría de Protección Ciudadana, la cual surge como "Una respuesta de la 

actual administración estatal al reclamo social para proteger eficazmente los 

derechos fundamentales de la persona y lograr el mejoramiento en la prestación 

de los servicios públicos". 78 

Esta institución, inspirada en la figura escandinava tradicional del 

OMBUDSMAN y en el espíritu de las Procuradurías de Pobres, de Dn. Ponciano 

Arriaga, es definida como un órgano dependiente del Poder Ejecutivo local cuya 

finalidad es tutelar las quejas presentadas por personas afectadas por el 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, a efecto de que 

estas quejas sean objeto de la investigación necesaria para el esclarecimiento y 

fijación de la responsabilidad correspondiente . 

La razón principal que motivó la inserción de esta figura dentro de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes, 

fué el buscar (como lo establece la propia ley), la salvaguarda de la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en la actuación de los servidores 

públicos, quedando así plenamente legitimada para tutelar a los ciudadanos 

quejosos, substanciar los procedimientos y resolver sobre la responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos, de acuerdo con las normas previstas 

en tales ordenamientos. 

78 Es el Lic. Miguel Sarre Iguir1iz, principal promolor de la inslilución y Ex Primer Procurador de Prolección 
Ciudadana, posleriormente Ex -Secre1rtrio Técnico del Consejo de Ira Comisión Nracional de Derechos 
Humranos, en "Scmblanzra de la Procuraduría de Proreccíón Ciudadana del Estrado de Aguascalienles", en el 
Foro de Análisis "La Figurn del OMBUDSMAN y su radopción en México", México, 18 de mayo de 1989, 
Pág. l. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



82 

La Procuraduría de Protección Ciudadana tiene las siguientes facultades: 79 

1. Recibir las quejas que le formulen los particulares, respecto de actos de servidores 

públicos contrarios a derecho, o por la deficiente actividad de éstos. 

2. Investigar la procedencia de la queja y tramitar los procedimientos necesarios para 

la averiguación de la verdad, para lo cual puede solicitar tantos informes como la 

comparesencia de servidores públicos y quejosos. 

3. Formular a los servidores públicos recomendaciones, advertencias, proposiciones, 

recordatorios de sus deberes legales y sugerencias para la adopción de medidas 

que mejoren el procedimiento administrativo, sin que ello implique facultad para 

modificar las resoluciones de la autoridad, y en general proponer acciones que 

contribuyan a mejorar las relaciones entre gobernados y gobernantes. 

Por otra parte, la Procuraduría es incompetente para conocer los asuntos 

que versen sobre: 

a) Quejas que formulen los particulares contra actos atribuidos al 

Gobernador del Estado. 

b).En relación a procesos electorales. 

c) En materia laboral, cuando el afectado sea un servidor público. 

La Procuraduría de Protección Ciudadana, se encuentra integrada se la 

siguiente manera: 

1. Un Procurador 

2. Un Secretario General 

3. Personal administrativo. 

Es designado por el Gobernador del Estado, y dura tres años en su 

encargo, teniendo la posibilidad de ser confirmado por otro período igual, y sólo 

puede ser destituido por causa justificada. 
TESlS \,;ÜN 
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79 Artículo 85 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pí1blicos del Estado de Aguascalientes. 
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Para ocupar el cargo de Procurador, se requiere ser ciudadano mexicano 

por nacimiento, originario del Estado de Aguascalientes o con residencia de por lo 

menos dos años anteriores a la fecha de su designación; ser Licenciado en 

Derecho con una práctica profesional de cuatro años mínimo, no ser ministro de 

algún culto religioso ni tener antecedentes penales y gozar de notoria reputación 

de buena conducta. 

Las quejas pueden ser presentadas por cualquier persona, ya sea por sí 

misma o a nombre de otro, iniciando en este momento, el procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incumplimiento de las obligaciones, previsto por 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes, ante la autoridad jerárquica superior del servidor público 

responsable, o ante el Procurador de Protección Ciudadana. 

Una vez que el Procurador recibe la queja, el trámite inicia solicitando al 

servidor público señalado como infractor, un informe que justifique su actuación, el 

cual debe dar respuesta en un término de cinco días hábiles. Sí no lo hiciere, el 

Procurador tendrá por ciertos los hechos que se le atribuyen, posteriormente se 

abre el período probatorio, al término del cual debe dictar su resolución. 

Este tipo de resolución tiene el carácter de recomendación (siguiendo el 

modelo escandinavo del OMBUDSMAN), hacia el superior jerárquico del servidor 

público infractor, por lo tanto no implica la modificación o revocación del acto 

administrativo, motivo de la infracción. 

Por consiguiente, el Procurador de Protección Ciudadana sólo puede emitir 

sus recomedaciones para los siguientes efectos: 

1. Para aplicar al infractor (por conducto de su superior jerárquico), algunas 

de las medidas disciplinarias previstas en la ley mencionada. 
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2. Para que se paguen a los afectados o quejosos, los daños y perjuicios 

que les hubiere causado el incumplimiento de las obligaciones del servidor 

público infractor. 

Anualmente, el Procurador de Protección Ciudadana debe rendir un informe 

escrito de sus actividades, ante el Gobernador y el Congreso del Estado, evento 

que durante el primer año de su gestión, tuvo una gran aceptación entre la 

ciudadanía aguascalentense, por su impacto y los logros importantes que se 

obtuvieron. 

He aquí un pequeño fragmento del primer informe rendido el 2 de diciembre 

de 1989, por el ex-Procurador de Protección Ciudadana, Lic. Miguel Sarre 1.80 

"Las estadísticas reflejan el resultado. Mientras que en el lapso de catorce 

meses en que estuvo en vigor la ley de responsabilidades antes de ofrecerse esta 

nueva opción a la ciudadanía, no se tramitó un solo procedimiento de responsabilidad 

administrativa ante los superiores jerárquicos por actos u omisiones de los 

servidores públicos estatales o municipales, en el período que comprende este 

primer informe se han recibido 186 quejas presentadas por 520 ciudadanos 

reclamantes; cada una de estas quejas han implicado la tramitación del 

procedimiento respectivo, en el que se escucha tanto a los quejosos como las 

autoridades, se dicta una resolución fundada y motivada sobre la procedencia de la 

misma y, en su caso, se formulan las recomendaciones pertinentes a los superiores 

jerárquicos de las autoridades responsables, en el sendo de imponerles alguna 

corrección disciplinaria que generalmente consiste en la amonestación o suspensión 

de su cargo por uno o varios días, y que pueden llegar y han llegado a la 

destitución. 

8° Fragmento del Primer Informe del Procurador de Protección Ciudadana de Aguascalientes, citado por el Dr. 
Héctor Fix - Zamudio, en: OMBUDSMAN. tutela rápida y expedita al ciudadano velado por las autoridades", 
Periódico El Excelsior, Sección A, México, 29 de diciembre de 1989, pág. 1. 
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Adicionalmente se proponen medidas administrativas, reglamentarías en incluso 

legislativas para mejorar la prestación de los servicios públicos y sobre todo, evitar la 

repetición de los actos reclamados." 

Considerada como: "Un ejemplo de labor tutelar de los derechos 

humanos"81
, la Procuraduría de Protección Ciudadana se integra como Secretaría 

Ejecutiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 

Aguascalientes, establecida por Decreto del Ejecutivo publicado el 17 de junio de 

1990. 

4.8. LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Sin duda, el organismo protector más importante establecido en México, es 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, organismo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación, creada mediante el Decreto Presidencial del 6 de 

junio de 1990, y cuyo reglamento fue elaborado por el Consejo de dicha 

Comisión, del 18 de junio al 9 de julio de ese mismo año. 

Posteriormente la Comisión es elevada a rango constitucional, al emitirse el 

Decreto por el que se reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el que se convierte en el apartado A del mismo 

artículo, y se adiciona al mismo un apartado B, en donde queda insertada esta 

institución, según se desprende del contenido textual de esta disposición 

constitucional: 82 

TESIS (;ON 
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81 FIX Zamudio Héctor, El OMBUDSMAN EN México, en el Congreso Internacional: "La experiencia del 
OMBUDSMAN en la actualidad", México, 1991, pág. 9. 
82 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992. 
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B) El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los Derechos 

Humanos que otorga el orden jurldico mexicano, los que conocerán de quejas en contra 

de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o 
servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

estos derechos. Formularán recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electora/es, laborales y 

jurisdiccionales. 

El Organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las inconformidades 

que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los 

organismos equivalentes de los Estados." 

El artículo 2o. Transitorio, señalaba que la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos podía seguir conociendo de las quejas que, siendo competencia de las 

Entidades Federativas, aún no existieren establecidos organismos de protección 

de los Derechos Humanos, como lo dispone el Decreto mencionado; asimismo, en 

aquéllas Entidades en donde ya estuviera establecido un organismo, la Comisión 

turnaría las quejas que por competencia deban de conocer, y que no se hubieran 

resuelto dentro del término de 30 días naturales a la fecha de publicación de dicho 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Finalmente, por medio de una reforma constitucional, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999, dicho Organismo Nacional 

se constituyó como una Institución con plena autonomía de gestión y 

presupuestaria, modificándose la denominación de Comisión Nacional de 

Derechos Humanos por la de Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Esta 

reforma constituye un gran avance en la función del OMBUDSMAN en México, ya 

que le permite cumplir con su función de proteger y defender los Derechos 

Humanos de todos los mexicanos. Su actual titular es el doctor José Luis 

Soberanes Fernández.83 

sJ Página Web de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sitio www.cndh.org. 
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En este Decreto Constitucional en donde se contiene reformas y adiciones 

trascendentes al Artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, analizaremos en forma específica, la modificación efectuada a la 

forma en que será asignado el Presidente de la Comisión; para ello, nos 

permitimos transcribir el texto del Apartado "B" reformado: 

"B. El Congreso de Ja Unión y las legislaturas de las Entida·des Federativas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los Derechos 

Humanos que ampara el orden jurfdico mexicano, Jos que conocerán de quejas en contra de actos 

u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, 

con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. Los 

organismos a que se refiere el párrafo anterior formularán recomendaciones públicas no 

vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Estos organismos no serán 

competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional 

de Jos Derechos Humanos; contará con autonomfa de gestión y presupuestaria, personalidad 

jurfdica y patrimonios propios. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado 

por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de Jos miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos. por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 

seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos 

los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados 

para un segundo periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Jos Derechos Humanos, quien lo será también 

del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 

encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 

funciones en Jos términos del trtulo cuarto de esta Constitución. 

El Presidente de Ja Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente a 

Jos Poderes de Ja Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 

Congreso en Jos términos que disponga la ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se 

presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de Jos organismos 

equivalentes en las Entidades Federativas." 

TESIS CON 
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En el artículo 102, apartado B, de nuestra Carta Magna, se encuentran 

contenidas las facultades principales de la Comisión, así como de todos los 

organismos que se establezcan en las entidades federativas, que coinciden en 

gran medida, con las características principales del OMBUDSMAN escandinavo: 

1. Conocer de quejas en contra de actos u omisiones en materia 

administrativa. 

2. Tener competencia para intervenir ante cualquier autoridad o servidor 

público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

3. Formular recomendaciones públicas autónomas y no vinculatorias. 

4. Presentar denuncias ante las autoridades respectivas. 

5. No tener competencia en materia electoral, laboral y jurisdiccional. 

Al haber establecido su base constitucional, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos se convierte en un organismo descentralizado, autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto esencial es la protección, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos, previstos 

por el orden jurídico mexicano.84 

La Comisión se integra con un Presidente, el cual antes de la reforma, era 

propuesto por el Titular del Ejecutivo Federal, y aprobado por la Cámara de 

Senadores, o en receso de ésta, por la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión; su duración en el cargo era de cuatro años, pudiendo ser designado 

únicamente para un segundo período. 

TESIS CON 
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8~ De acuerdo a lo indicado por el Dr. Héctor Fix- Zamudio, en su trabajo: "Constitucionalización del 
OMBUDSMAN en el Ordenamiento Mexicano", estos Derechos Humanos comprende los contenidos en 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las Constituciones Estatales, en las leyes 
ordinarias y en los tratados y convenios internacionales celebrados por México. Citado por el Dr. Jorge 
Carpizo, Ex - Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y Ex - Procurador General de la 
República, en Derechos Humanos y OMBUDSMAN. UNAM y C.N.D.H .• México, 1993, pág. 123. 



89 

Desde la reforma constitucional publicada el 13 de septiembre de 1999, el 

Presidente de la Comisión es nombrado por la Cámara de Senadores, o en sus 

recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. La duración en su 

cargo se amplía a cinco años, señalándose que podrá ser reelecto por una sola 

vez. 

Para ocupar este cargo, se requiere: 85 

;;.. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

,. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, 

;¡¡.. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que 

amerite pena corporal de más de un año de prisión, o se tratare de delitos como 

fraude, robo, falsificación, abuso de confianza. 

;;.. Contar con experiencia en materia de derechos humanos, 

;... No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal, en 

algún partido político en el año anterior a su designación; 

-,. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de 

Estado, Procurador General de la República, Gobernador o procurador general de 

justicia de alguna entidad federativa o jefe de gobierno del Distrito Federal, en el año 

anterior a su elección; 

)P- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 

,_ Tener preferentemente titulo de licenciado en derecho. 

Asimismo, existe una Secretaría Ejecutiva, hasta cinco Visitadores 

Generales, y el número de visitadores adjuntos y personal profesional, técnico y 

administrativo, que considere necesario para realizar su función. 

85 Artículo 9 de la Ley de la Comisión Nacional de Los Derechos Humanos. 

:_ ·'-~-~----.....'..__ __:_ - -·--- . ------ ----- -------- ·--
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La Comisión puede actuar a petición de parte o de oficio, y sus 

procedimientos deberán realizarse en forma breve y sencilla, sujetos sólo a las 

formalidades mínimas y esenciales respecto del requerimiento de 

documentaciones para formar los expedientes correspondientes. Se rige por los 

principios de inmediatez, concentración y rapidez, procurando el contacto directo 

con el quejoso, a fin de evitar en lo posible, la dilación de las comunicaciones 

escritas. 

Las atribuciones específicas de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, se encuentran contenidas en el artículo 60. de la Ley de la materia, 

publicada el 29 de junio de 1992, en el Diario Oficial de la Federación: 

1. Recibir quejas de presuntas violaciones a Derechos Humanos. 

2. Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, presuntas violaciones en los 

siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal. 

b) Cuando los particulares o agentes social cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia de 

algún servidor público o autoridad, o bien cuando éstos últimos se nieguen en forma 

infundada a ejercer las atribuciones que les correspondan en relación a dichos ilícitos, 

particularmente, cuando se afecte la integridad física de las personas. 

3. Formular recomendaciones pública autónomas no vínculatorías denuncias y quejas 

ante las autoridades respectivas. 

4. conocer y decidir en última instancia las inconformidades presentadas en contra de las 

recomendaciones y acuerdos emitidos por los organismos de Derechos Humanos de las 

Entidades Federativas. 

5. Procurar la conciliación entre el quejoso y la autoridad señalada como responsable, asl 

como la inmediata solución conflicto planteado. 

6. Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el país. 

7. Proponer cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, asl 

como de prácticas administrativas para la mejor protección de los Derechos Humanos. 

8. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los Derechos Humanos en el 

ámbito nacional e internacional. 

9. Expedir su reglamento interno. 

1 O. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de Derechos Humanos. 
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11. Supervisar el respeto a los Derechos Humanos en el sistema penitenciario y de 

readaptación social. 

12. Formular programas que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional, de los 

tratados, convenciones y tratados internacionales signados y ratificados por México. 

13. Proponer al Ejecutivo Federal, la suscripción de convenios o acuerdos internacionales. 

Por otra parte, la Comisión no puede conocer sobre asuntos relativos a los 

siguientes casos: 

1. Asuntos jurisdiccionales 

2. Conflictos entre particulares 

3. Asuntos laborales 

4. Asuntos electorales 

5. Quejas extemporáneas, es decir, que conforme al articulo 26 de la Ley, hubiere 

transcurrido más de un ano a partir de que se hubiere iniciado la ejecución de los hechos 

violatorios y el quejoso tenga conocimiento de ello. 

6. Asuntos de competencia del Poder Judicial Federal. 

7. Asuntos competencia de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos en los cuales 

no se haya ejercido la facultad de atracción. 

8. Asuntos de naturaleza agraria. 

9. Asuntos ecológicos 

10. Asuntos que vulneren su autonomía y su autoridad moral. 

11. Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras entidades, sobre 

interpretación de disposiciones constitucionales y legales. 

Las quejas deberán presentarse por escrito, con la firma o huella digital del 

quejoso o denunciante, en forma personal o por medio de algún representante, y 

sólo en casos urgentes pueden admitirse las quejas no escritas que se formulen 

por medios de comunicación electrónicas o por teléfono. El escrito debe contener 

como datos mínimos, el nombre, apellidos, domicilio y número telefónico, en su 

caso. Las quejas anónimas no son admitidas. 

Como excepción, las quejas pueden presentarse en forma oral, cuando los 

comparecientes no puedan escribir o sean menores de edad. 
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Una vez admitida la queja, la Comisión pone en conocimiento a la autoridad 

señalada como responsable, sobre tal hecho, solicitándole rendir un informe sobre 

los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, dentro de un 

plazo máximo de quince días naturales. Cuando se trate de asuntos urgentes, la 

Comisión podrá reducir el plazo. 

Si la autoridad no cumple con la rendición del informe, o existe un retraso 

injustificado en su presentación, se tendrán por ciertos los hechos denunciados, 

además de incurrir en la responsabilidad correspondiente. 

El Visitador General de la Comisión, tiene facultades para solicitar, dentro 

de la investigación iniciada, informes o documentos adicionales a los ya 

presentados, practicar visitas o inspecciones, y citar a las personas que deban 

comparecer como peritos o testigos. 

Una vez concluida la investigación formula el proyecto de Recomendación, 

el cual es remitido al presidente para su aprobación. 

Cuando no se comprueba que existió violación a los Derechos Humanos 

por parte de la autoridad inculpada, la Comisión dicta un acuerdo de "no 

responsabilidad". En caso contrario, se emitirá la correspondiente 

Recomendación, la cual tiene la característica de ser pública,86 autónoma y sin 

carácter imperativo para la autoridad o servidor público responsable, ya que, de 

acuerdo a lo señalado por el Articulo 46, la Comisión no puede por sí misma, 

anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se 

hubiese presentado la queja o denuncia. 

TESIS co¡~ 
FALLA DE ORIGEN 

86 Las Recomendaciones Públicas son el aspecto más importante que requiere el OMBUDSMAN para que su 
finalidad se cumpla en forma exitosa: Que la sociedad conozca de estos hechos, yn que la autoridad del 
OMBUDSMAN es sólo moral y necesita del apoyo de la opinión pública. 
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Una vez que la autoridad o Servidor Público recibe la Recomendación, tiene 

la obligación de informar, de entre los quince días hábiles siguientes a su 

notificación, si es aceptada la Recomendación. En dicho caso, la Autoridad o 

servidor Público cuenta con otros quince días adicionales, para presentar las 

pruebas que acrediten haber cumplido con dicha recomendación. 

Si la recomendación no fuese aceptada por la Autoridad o Servidor Público, 

la Comisión dará a conocer este hecho a la opinión pública. 

El texto de una recomendación contiene los siguientes elementos: 87 

1. Descripción de los hechos violatorios de Derechos Humanos. 

2. Enumeración de las evidencias que demuestren la violación a Derechos 

Humanos. 

3. Descripción de la situación jurídica generada por la violación a Derechos 

Humanos y del contexto en el que los hechos se presentaron. 

4. Observaciones, adminiculación de pruebas y razonamientos lógico

jurídicos y de equidad en los que se soporte la convicción sobre la 

violación de Derechos Humanos reclamada. 

5. Recomendaciones específicas, es decir, acciones que se solicitan a la 

autoridad para que sean llevadas a cabo a fin de reparar la violación a 

Derechos Humanos y sancionar a los responsables. 

Contra una recomendación emitida, no procede recurso alguno tal y como 

se expresa en el Articulo 47 de la Ley. 

Por otra parte, la Comisión tiene la facultad de denunciar ante los órganos 

competentes sobre los delitos o faltas que resultasen de la investigación efectuada 

sobre la queja presentada, cometidos por las autoridades o servicios públicos 

87 Articulo 133 del Reglamento Interior de la C.N.D.1-1. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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responsables, además de solicitar al superior jerárquico correspondiente, la 

aplicación de sanciones administrativas procedentes. 

La ley faculta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para conocer 

sobre inconformidades presentadas en contra de los organismos de defensa de 

los derechos humanos establecidos en las entidades federativas y que se refieren 

a lo siguiente: 

1. Recurso de Queja.- Procede cuando el quejoso o el denunciante sufren 

un perjuicio grave por la inacción u omisión de los organismos locales, 

siempre que no haya existido una recomendación sobre el asunto de 

que se trate, y hayan transcurrido seis meses desde que se presento la 

queja o denuncia ante el propio organismo local. (Articulo 56 de la Ley). 

2. Recurso de Impugnación.- Procede contra una recomendación de 

carácter local, o contra la insuficiencia en cumplimiento de la misma por 

la autoridad local. (Articulo 63 de la Ley). 

Las Resoluciones que emita la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

respecto de los recursos señalados, no admite medio de defensa alguno. 

Cumpliendo con el modelo tradicional escandinavo, existe la obligación de 

rendir un informe anual de actividades, a cargo del Presidente de la Comisión, 

mismo que debe enviarse ante el titular del Ejecutivo Federal y ante el Congreso 

de la Unión. Dicho informe es difundido para el conocimiento de la sociedad. 

Así mismo, publica mensualmente una Gaceta que contiene los casos más 

importantes o de suma relevancia en los que la Comisión ha intervenido y se 

publican las Recomendaciones efectuadas a las Autoridades que han incurrido en 

violación de Derechos Humanos. 
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Al analizar comparativamente la figura del OMBUDSMAN escandinavo, 

específicamente en Suecia, con la institución de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, encontramos las siguientes semejanzas y diferencias : 

SEMEJANZAS 

1. Son designados en forma similar, el OMBUDSMAN Sueco lo designa el 

Parlamento, mientras que al Presidente de la Comisión, se le designa 

por la Cámara de Senadores. 

2. El funcionamiento de estos organismos se inicia a solicitud del quejoso y 

también por oficio, cuando considere que el caso decretado lo ameríta. 

3. Existe amplitud en las facultades de investigación para allegarse los 

documentos necesarios para la investigación efectuada. 

4. Los procedimientos son sencillos, carentes de formalismos y flexibles. 

5. Inmediatez de la relación entre el quejoso y la Comisión, no se requiere 

intervención de un Abogado. 

6. Se tiene la facultad de acceso a cualquier información. 

7. Se ejerce supervisión de legalidad en la actuación de actividades 

judiciales y administrativas. 

8. No tiene competencia respecto de asuntos políticos. 

9. No puede intervenir sobre materia jurisdiccional. 

1 O. El servicio es gratuito. 

11. Se emiten Recomendaciones carentes de coercitividad, ya que su 

autoridad es moral. 

12. Publicidad de las recomendaciones, en caso de resistencia de la 

autoridad responsable. 

13. Rendición anual de informes sobre las actividades realizadas y 

resultados obtenidos. 
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DIFERENCIAS. 

1. En Suecia, el OMBUDSMAN supervisa la legalidad de actuación de los 

poderes Ejecutivo, excluyendo al Rey y Ministros, y Judicial. En México, 

al haberse creado por iniciativa del poder Ejecutivo, sí se tiene 

competencia para supervizar la legalidad de las actuaciones de todo el 

Poder Ejecutivo. 

2. En Suecia, el OMBUDSMAN no tiene facultades para representar al 

Estado ante organismos internacionales relacionados con los Derechos 

Humanos, ni puede proponer programas o acciones que impulsen el 

cumplimiento de tratados, convenios o acuerdos internacionales 

legalmente aceptados. 

3. Las actividades principales de OMBUDSMAN Sueco, radica en la 

defensa de Derechos Humanos de particulares agraviados por las 

autoridades administrativas. En México, el índice de quejas, así como 

investigaciones de Oficio corresponden mayormente al ámbito 

penitenciario. 

4. El OMBUDSMAN Sueco participa activamente en visitas a Hospitales, 

Casas de Salud Mental, Asilos para Ancianos y Sanatorios para 

Alcohólicos y Drogadictos, mientras que en México esa actividad es 

iniciada recientemente. 

5. Los Ministros y el Rey no pueden ser investigados por el OMBUDSMAN 

de Suecia. 

6. En México no existe un OMBUDSMAN para asuntos Militares por no 

considerarse necesario crear un organismo específico. 
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Reco111e111/11citme.f Emititltt.f 

IORJGEN ]AUTORIDAD MOTIVO DE VIOLACIÓN REC. VISITA 
NÚM. -DURÍA 

DETENCION ARBITRARIA, 
EJERCICIO INDEBIDO 

EXPEDIENTE PROCURADOR GENERAL DE DEL CARGO, IRREGULAR 

DEQUE.JA LA REPÚBLICA INTEGRACIÓN DE 1212002 I 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y 
TRATO CRUEL l'lO 

' ·•· DEGRADANTE 

NEGAT/C,. T=r~ EXPEDIENTE DIRECTOR GENERAL DEL INADECUADA . , 

DEQUE.JA, INSTITUTO MEXICANO DEL PRESTACIÓN • DEL 1312002 1 
' SEGURO SOCIA/, SERVICIO PUBLICO DE 

.. -, SALUD · ,· 
.. ·· Jlvf PUGNACION POR EXPEDIENTE 

DE GOBERNADOR DEL EST11DO 
INCUMPLIMIENTO DE LA 

INCONFORMI DE.MORELOS RECOMENDACIÓN POR 1412002 I 

DAD 
PARTE DE LA 

. AUTORIDAD .. ·' 
EXPEDIENTE SECRETARIO DE 1 DISCRIMINACIÓN 

DE QUEJA EDUCACIÓN PÚBLICA /512002 I 

EXPEDIENTE IMPUGNAC/ON POR F 
DE GOBERNADOR.DEL ESTADO 

INCUMPLIMIENTO DE LA · : .. ·. 

INCONFORMI DE CHIHUAHUA 
RECOMENDACIÓN POR 1612002 3 

DAD PARTE DE LA 
AUTORIDAD • • 

EXPEDIENTE IMPUGNACION PORM-
DE GOBERNADOR DEL ESTADO 

INCUlv/PLIMIENTO DE LA 

INCONFORMI DENAYARIT RECOMENDACIÓN POR 1712002 J 

DAD 
PARTE DE LA 
AUTORIDAD 

E.XPEDIENTE 
DIRECTOR GENERAL DEL INEJECUCION DEF!i 

DEQUE.JA HOSP!TtlL.' GENERAL DE RESOLUCIÓN, 1812002 1 
MÉXICO SENTENCIA O LAUDO 

TISISCON 
f'ALLA DI ORIGEN 



IMPUGNACION POR F· .. ' .· ' 
INCU/v/Pl!MIENTO DE L/t •·. ·, 
RE. COMENDACIÓN . POR ... ·l.912002 
PARTE . DE . LA 
AUTORIDAD ·' . , 

. . - . 
EXPEDIENTE . · . .'• ,_.~ ,. 

DE GOBERNADOR DEL.ESTADO 
INCONFORMI DE NAYAR/T ·.•' 

DAD , ·.'·~·.:.':·,,.,,, .. 

A ctMtlmles de Ct~/111i!tiitl:l1ilí' : . , · ; e ·• 

I
SECT<_'OR . : '' •'e .. · 1 · NUMERO DI>' ..... 1 

· . · ' ACTIVIDADES.:· .. . 
NUMERO DE 

PART/CJPANTI:.'"S 
1 Sec/or Educativo 1 e• · · .;-¡ti ' 
lGrupos Vulnerables 1 ,· : .: ;··161' 

4 

930 
735 

jScrvidores P1íblicos 1 · ' · 45 I 2,296 
1 Organizaciones Sociales 1 · · 9 j 1,200 
!Actividades de Promoción . 22 I 178 

Tip11.~ de liherllul 11 per.mm1s imllge1111s 
1 Tralamiento preliberacional 160 
1 Libertad prepara/aria 20 
Remisión parcial de la pena 

.. 
.'· ·.·· 15 

Con111111ación de fo pena ·; .. 
' ... ' 8 

Pena co111p11rgada '' '• '. 5 
Arliculo 75 C.P.F. ' .. • ', 

,'·,, .,. 1 
: 

T11t11l 
Atem:i1í11 11/ Púhlic11 

!servicios personalizc1dos de asesoriajurídica 1 /,000 
1 Sen1icios de información y orie111ación vía telefónica 1,728 
1 Documen/os recibidos en Ja Oficialía de Parles 4,929 
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A continuación presentamos los nombres de las personas y los periodos en 

que han presidido la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: 

!Nombre 
¡Dr. Jorge Carpizo 

ILic. Jorge Madrazo 

Dra. Mireille Roccatti 

Dr. José Luis Soberanes Fernández 

Periodo 
Del 6 de junio de 1990 al 4 de enero 
de 1993. 
Del 14 de enero de 1993 al 26 de 
noviembre de 1996 (con un periodo de 
licencia de junio a diciembre de 1994). 
Del 8 de enero de 1997 al 13 de 
noviembre de 1999. 
116 de noviembre de 1999. 

TISISCO& 
FALLA DE ORIGEN 
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Asimismo, las siguientes personas han presidido de manera interina la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos: 

!Nombre !Periodo 
juc. Jorge Madrazo !Del 5 al 13 de enero de 1993. 
lr-L-ic-. -C-a~rl~o-s_R_o_d_r.,..íg_u_e_z _______ IDe junio a diciembre de 1994. 

llic. José Luis Ramos Rivera ¡Del 27 de noviembre de 1996 al 7 de 
enero de 1997. 

4.9. PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN GUANAJUATO 

4.9.1 ORIGEN 

El 16 de octubre de 1992 el Congreso del Estado aprobó la Ley que crea la 

Procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato, como organismo 

autónomo, descentralizado y con patrimonio propio, mismo que inició labores el 6 

de mayo de 1993. 

Sus objetivos fundamentales son la protección, defensa, promoción y 

observancia de los derechos humanos de los ciudadanos guanajuatenses. 

No es una delegación, ni depende de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH), aunque sus objetivos y procedimientos de trabajo son 

similares, su ámbito de competencia es distinto. 

La Procuraduría atiende quejas y asuntos relacionados con autoridades 

estatales y municipales; en tanto, la CNDH, los referentes a autoridades federales. 

Está integrada por el Procurador, quien es el titular del Organismo, un Consejo 

Consultivo, cuatro Subprocuradurías y demás personal técnico y administrativo.88 

88 Ver Informe Anual del Procurador. 1 TESIS CÓN -.. --, 
~ f ALLA DE ORIGEN i 
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LIMITACIONES 89 

La Procuraduría no tiene competencia para conocer sobre: 

- Actos y Resoluciones de organismos y autoridades electorales. 

- Resoluciones de carácter jurisdiccional 

- Resoluciones de carácter laboral. 

SERVICIOS 

Los Servicios son gratuitos y se dividen en tres áreas: 

1.- Atención e investigación de quejas. 

2.- Asesorías y Orientación. 

3.- Educación y Difusión. 

ESTRUCTURA 

Actualmente se compone de los siguientes órganos: 

Procurador 

- Consejo 

- Secretaría General 

- Subprocuradurías 

- Coordinación Administrativa 

- Coordinación de Promoción 

- Coordinación de Educación 

En la actualidad, existen cuatro Subprocuradurías de los Derechos Humanos 

en el Estado: 

1. En Celaya, Gto. 

2. En León, Gto. 

3. En San Miguel de Allende, Gto. 

4. En lrapuato, Gto. ;-·· -···-•-- ··--·••·..,-...... '• •· ·T,I 

; 'f't'~T~' r,o···r:: • ..üL•. •l L 1j 
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89 Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. Página Web: www.cndh.org.mx. Última 
actualización, junio de 2002. 
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ATENCIÓN POR MUNICIPIOS 

ZONA NORTE 
(SAN MIGUEL DE ALLENDE) 

Atarjea 
Comonfort 

Doctor Mora 
Dolores Hidalgo 

San Diego de la Unión 
San José lturbide 
San Luis de la Paz 

San Miguel de Allende 
Santa Catarina 
Tierra Blanca 

Victoria 
Xichú 

ZONA SUR 
(IRAPUATO) 

Aba solo 
Cuerámaro 
Huanimaro 

lrapuato 
Jaral del Progreso 

Moro león 
Pénjamo 

Pueblo Nuevo 
Salamanca 
Uriangato 

Valle de Santiago 
Yuriria 

ZONA OESTE 
(LEÓN) 

Ciudad Manuel Doblado 
Guanajuato 

León 
acampo 

Purlsima del Rincón 
Romita 

San Felipe 
San Francisco del Rincón 

Silao 

ZONA SURESTE 
(CELA YA) 

Acámbaro 
Apaseo el Alto 

Apaseo el Grande 
Ce laya 

Coro neo 
Cortazar 

Jerécuaro 
Juventino Rosas 

Salvatierra 
Santiago Maravatlo 

Tarandacuao 
Tarimoro 
Villagrán 
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QUEJAS POR SUBPROCURADURÍAS 

ABRIL 2001 • MARZO 2002 

REGI N QUEJAS 

SUBPROCURADURIA SURESTE (CELAYA) 

SUBPROCURADURIA SUR (IRAPUATO) 

SUBPROCURADURIA OESTE (LEÓN) 

SUBPROCURADURIA NORTE (SAN MIGUEL DE ALLENDE) 

211 

325 

443 

131 

12% 

TOTAL 1,110 

Quejas por Subprocuradurías 

D SUBPROCURADURIA SURESTE 
(CELA YA) 

B SUBPROCURADURIA SUR 
(IRAPUATO) 

DSUBPROCURADURIA OESTE 
(LEÓN) 

O SUBPROCURADURIA NORTE 
(SAN MIGUEL DE ALLENDE) 

tot-C 

.. i 
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PRINCIPALES MOTIVOS DE QUEJA 

MOTIVOS 

IERCICIO INDEBIDO DE LA FUNCION PUBLICA 

:TENCIÓN ARBITRARIA 

:SIONES 

JTAL 

QUEJAS 

299 

194 

147 

640 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1 

ESTADO DE RECOMENDACIONES 

PERIODO 

ABRIL 2001 - MARZO 2002 

RECOMENDACIONES 

ACEPTADAS 
NO ACEPTADAS 
NO ACEPTADAS JUSTIFICADAMENTE 
NO ACEPTADAS POR FALTA DE CONTESTACIÓN 
PENDIENTE DE CONTESTACIÓN 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTES RESUELTOS 

CON RECOMENDACIÓN 

170 

265 

193 
15 

1 
47 

9 

NÚMERO DE 
RECOMENDACIONES 

EMITIDAS 

265 

ACEPTACIÓN DE RECOMENDACIONES O ACEPTADAS 

18% 3% 

0% 

6% 

73% 

DESGLOSE DE ACEPTADAS 
CUMPLIDAS 
ACEPTADAS Y CUMPLIDAS INSATISFACTORIAMENTE 
ACEPTADAS Y PENDIENTES DE CUMPLIMIENTO 
ACEPTADAS Y NO CUMPLIDAS JUSTIFICADAMENTE 

•NO ACEPTADAS 

DNO ACEPTADAS 
JUSTIFICADAMENTE 

DNO ACEPTADAS POR 
FALTA DE 
CONTESTACIÓN 

•PENDIENTE DE 
CONTESTACIÓN 

193 

120 
5 

65 
3 

(OI-~ 

ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
ABRIL 2001 - MARZO 2002 TESIS CON 

FALLA DE O!UGEN 

34% 

61% 

3% 

O CUMPLIDAS 

•ACEPTADAS Y CUMPLIDAS 
INSATISFACTORIAMENTE 

DACEPTADAS Y PENDIENTES 
DE CUMPLIMIENTO 

L .. 

D ACEPTADAS Y NO 
CUMPLIDAS 
JUSTIFICADAMENTE 

Página 1 
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HECHOS VIOLATORIOS DE QUEJAS 

ABRIL 2001 - MARZO 2002 

DERECHO A LA IGUALDAD Y AL TRATO DIGNO 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA IGUALDAD Y AL TRATO DIGNO 

DISCRIMINACIÓN 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE PERSONAS CON ALGUN TIPO DE DISCAPACIDAD 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE PERSONAS BAJO LA CONDICIÓN JURIDICA DE MIGRANTES 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DEL NIÑO 

VIOLACIÓN DEL DERECHO DE LOS MENORES A QUE SE PROTEJA SU INTEGRIDAD 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS SEROPOSITIVOS O ENFERMOS DE SIDA 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS INDIGENAS 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS RECLUSOS O INTERNOS 

IMPOSICIÓN DE CASTIGO INDEBIDO A RECLUSOS O INTERNOS 

'VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS ARRESTADOS 

IRREGULARIDADES EN EL TRASLADO PENITENCIARIO 

DEFICIENCIA EN LOS TRÁMITES MÉDICOS 

NEGATIVA INJUSTIFICADA DE BENEFICIOS DE LEY 

'DEFICIENTE ATENCIÓN MÉDICA 

VIOLACIÓN DEL DERECHO AL DESCANSO Y AL DISFRUTE DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

DERECHO A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 

AMENAZAS 

INTIMIDACIÓN 

LESIONES 

TORTURA 

HOMICIDIO 

DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURIDICA 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURIDICA 

DENEGACIÓN DE JUSTICIA 

NO ACEPTACIÓN DE DENUNCIA POR MALTRATO PRESENTADO A MUJERES 

OMISIÓN DE NOTIFICACIÓN O IRREGULARIDADES EN LA NOTIFICACIÓN 

ENTREGA INDEBIDA DE BIENES RETENIDOS 

DILACIÓN EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DILACIÓN O NEGLIGENCIA ADMINISTRATIVA EN EL PROCESO JURISDICCIONAL 

INCOMUNICACIÓN 

INEJECUCIÓN DE RESOLUCIÓN, SENTENCIA O LAUDO 

IN EJECUCIÓN DE ORDEN DE APREHENSIÓN 

IRREGULAR INTEGRACIÓN DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

NO CONSIGNACIÓN DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

OMISIÓN DE INFORMACIÓN AL INCULPADO 

COBRO INDEBIDO DE CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS 

COHECHO 

CONCUSIÓN 

EJERCICIO INDEBIDO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

INADECUADO MANEJO DE BIENES 

INSUFICIENTE PROTECCIÓN DE PERSONAS 

EMPLEO ARBITRARIO DE LA FUERZA PUBLICA 

INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN PUBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN PUBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA AGRARIA 

INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN PUBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA MERCANTIL 

INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN PUBLICA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

NEGATIVA DE ASISTENCIA A VICTIMAS DE DELITO 

FALSA ACUSACIÓN 

TESIS CON 1 FALTA DE FUNDAMENTACIÓN O MOTIVACIÓN LEGAL 

EXIGENCIA SIN FUNDAMENTACIÓN 

PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIO PÚBLICO FALLA DE ORIGEN 
INCUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 1 
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7 
4 
1 
2 
16 
9 
2 
1 

28 
1 
9 
3 
3 

11 
1 
1 

7 
17 
8 

147 
11 
6 

31 
12 
1 
3 
1 

17 
2 
7 
3 
1 

84 
18 
6 
5 
5 
1 

299 
3 
9 
2 
2 
3 
1 
6 
2 
4 
10 
4 
13 
11 

~----



HECHOS VIOLATORIOS DE QUEJAS 

ABRIL 2001 - MARZO 2002 
NEGATIVA DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS 

!
NEGATIVA O INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE ELECTRICIDAD 

NEGATIVA O INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE AGUA 

!OMISIÓN DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN LEGAL 

:DERECHO A LA LIBERTAD 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

ABUSO DE CONTROLES OFICIALES 

!DETENCIÓN ARBITRARIA 

1

RETENCIÓN ILEGAL 

'.HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

!VIOLACIÓN 

VIOLACIONES AL DERECHO A LA PRIVACIDAD 

ALLANAMIENTO DE MORADA 

CATEOS Y VISITAS DOMICILIARIAS ILEGALES 

REVELACIÓN ILEGAL DE INFORMACIÓN RESERVADA 

'DERECHO A LA PROPIEDAD Y A LA POSESI N 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA PROPIEDAD Y A LA POSESIÓN 

ATAQUE A LA PROPIEDAD PRIVADA 

ASEGURAMIENTO INDEBIDO DE BIENES 

DESPOJO 

ROBO 

DERECHO DE PETICI N 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN 

jDERECHOS SOCIALES DE EJERCICIO INDIVIDUAL 

¡'NEGATIVA O INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

NEGATIVA DE ATENCIÓN MEDICA 

!
NEGATIVA O INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO OFRECIDO POR DEPENDENCIA DEL SECTOR SALUD 

NEGLIGENCIA MEDICA 

VIOLACIÓN AL DERECHO AL TRABAJO 

• IX.- DERECHOS COLECTIVOS 
DAÑO ECOLÓGICO 

1. ASUNTO ENTRE PARTICULARES 

' ASUNTO LABORAL 

'ASUNTO JURISDICCIONAL 

(" Causas incorporadas por esta Procuradurla) 

TOTAL 

1 
2 
2 
1 

1 
1 

194 
8 
4 
2 

25 
9 

5 
3 
2 
1 

19 

40 

14 
12 
41 
47 
1 

2 
11 
2 

19 

1,332 
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SERVIDORES PÚBLICOS CONTRA QUIENES 
SE PRESENTARON LAS QUEJAS 

ABRIL 2001 - MARZO 2002 

DIRECCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

AUTORIDADES FEDERALES* 

OTRAS AUTORIDADES AMBITO MUNICIPAL** 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

PRESIDENTES MUNICIPALES 

AUTORIDADES DE OTROS ESTADOS*** 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SECRETARIA DE SALUD 

CARCELES MUNICIPALES 

AYUNTAMIENTOS 

JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

GOBERNADOR 

ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL **** 

REGIDORES 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

TESOREROS MUNICIPALES 

PODER LEGISLATIVO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO 

337 

291 

223 

147 

91 

66 

57 

43 

24 

23 

19 

17 

11 

5 

4 

3 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

TOTAL 1,370 

24.6% 

21.2% 

16.3% 

10.7% 

6.6% 

4.9% 

4.2% 

3.1% 

1.7% 

1.7% 

1.4% 

1.2% 

1.0% 

0.4% 

0.3% 

0.2% 

0.1% 

0.1% 

0.1% 

0.1% 

0.1% 

0.1% 

100% 
*Incluye: IMSS, ISSSTE, PFP, FONHAPO, INFONAVIT, PROFECO, SEDENA, PGR, CORETT, CFE, 
CNA, IMPI, PJF, SHCP, PEMEX, SEGOB, SEDESOL y PROCAMPO. 

1 
**Incluye: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, Tránsito Municipal, Mercados, Obras Públicas, 

Fiscalización, Instituto Municiapl de la Vivienda, Desarrollo Urbano y Ecología, Asuntos Internos 
Reglamentos Municipales y Panteón Municipal. 

***Incluye: Jalisco, Distrito Federal, Tamaulipas, Aguascalientes, Michoacán, Sonora y Durango. 
****Incluye: DIF y CENAVI. . .. ----~'~ 
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Directorio 
Procuraduría de los Derechos Humanos 

PROCURADOR 
Doctor Manuel Vidaurri Aréchiga 

SECRETARIA GENERAL 
Lic. Patricia Margarita Manrique Valadez 

SUBPROCURADORAS 
Lic. Ana Maria Angulo González 

Lic. Margarita Guadalupe Camacho Trujillo 
Lic. Margarita López Maciel 

Lic. Ana del Rocío Narváez Tovar 

SECRETARIA VISITADORA 
Lic. Karla Gabriela Alcaraz Olvera 

COORrnNAC~NDEPROMOC~N 
Lic. José Argueta Acevedo (Coordinador) 

Claudia Elizet Ramirez González 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN 
Profa. Ma. de Jesús Olivares Diaz Durán (Coordinadora) 

L.H. Isabel Montes del Valle 
Lic. Tania Eisa Reyes Reyes 

Lic. Esther Ruiz Cebo 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
LA.E. Ysabel Ramlrez Navarrete (Coordinadora) 

C.P. Virginia Manriquez Funes 

AGENTES INVESTIGADORES 
Lic. lmelda Aguilar Villanueva 
Lic. Verónica Anaya Sánchez 

Lic. José Francisco Gerardo Espitia Patiño 
Lic. Sergio Antonio Jaime Arredondo 

Lic. Juan José López Segura 
Lic. Luis Christian Ortiz Andrade 
Lic. José Manuel Pérez Guerra 
Lic. Ma. Teresa Pérez Gutiérrez 

Lic. Pablo César Velasco Campos 

PERSONAL SECRETARIAL 
Lilián Elizabeth Arenas Sauceda 

Eduviges Cardoso Hernández 
Guadalupe Contreras Zermeño 

Érika Delgado Salgado 
Guadalupe Denisse García Aguilar 
Ma. Guadalupe González Moreno 

Maria del Carmen Liceaga Morales 
Mercedes Lepes Fuentes 

Beatriz Merino Flores 
Fátima Oñate Garcés 
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Directorio 
Procuraduría de los Derechos Humanos 

PERSONAL SECRETARIAL 
Carolina Noeml Rivera Flores 
Claudia lvette Rojo Candelas 

Patricia Araceli Rojo Candelas 
Ma. de la Luz Sánchez Flores 

Martha Verónica Segura Robledo 
Ma. del Carmen Silva Rodrlguez 

Teresa Zamora Chávez 

Teresita Cabrera Alba (Biblioteca) 

Lic. Juan Manuel Martlnez Muñoz (Informática y Estadistica) 

-··~-:t~=xm;ee fM-clefn i#n · .a;: b 

AUXILIARES DE SERVICIOS 
Nicolás Mata Guzmán 
Rodrigo Meza Bedolla 
Alejandro Rivas Rivas 

Lorenzo Rodríguez González 
Sergio Adolfo Rodriguez Muñoz 

Mario Sánchez Bárcenas 
Jesús Savanero Cardona 

Eleazar Vega García 
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Capítulo Cinco. 

El OMBUDSMAN en el Servicio de 

Administración Tributaria, 

organismo desconcentrado de la 

Administración Pública Federal. 
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Capítulo Cinco 

El OMBUDSMAN en el Servicio de Administración Tributaria, 
organismo desconcentrado de la Administración Pública 
Federal 

5.1. Antecedentes 

103 

Una preocupación constante de los estudiosos en el Derecho Administrativo 

(no sólo a nivel internacional sino también en nuestro país), que se ha mantenido 

a lo largo de los últimos treinta años, ha sido el buscar la ideal distribución 

equitativa o justa de las cargas fiscales. 

Sin embargo, como bien lo señala el Informe Musgrave, dentro de su 

exposición "Base para una Reforma Tributaria en Colombia": "La Reforma 

Tributaria no puede basarse en un solo objetivo, ya sea el obtener una renta 

adecuada o el de equidad; todos ellos deben considerarse al igual que los 

objetivos más amplios del desarrollo económico, como son el de la estabilidad y el 

crecimiento". 90 

De ahí que uno de los aspectos más importantes en relación con la equidad 

de las normas tributarias, ha sido la relación que ellas tienen con el grado de 

complejidad de la legislación y de su administración en el campo de acción. Con el 

paso de los años, se ha podido constatar que para alcanzar mayores niveles de 

justicia en la estructura tributaria, se hace necesario introducir elementos 

novedosos para simplificar y facilitar el aparato legislativo. Se afirma entonces, 

que existe una contradicción práctica en forma de desafío para legisladores, 

administradores y en general, estudiosos fiscalistas, para poder encontrar y 

conciliar, el cumplimiento de la justicia, con la simplicidad en el cumplimiento 

tributario. 

90 Informe Musgrave, "Base para una Reforma Tributaria en Colombia", Biblioteca Banco Popular, Bogotá, 
Colombia, 1969; publicado en la Revista INDETEC (Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas), México, D.F., Marzo de 1998, pág. 3. 
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En el trabajo de investigación denominado: "Métodos Simplificados de 

Información y Asistencia al Contribuyente", la Dra. Paula Seguin, del Directorado 

de Comunicaciones del Departamento de Ingresos Tributarios del Canadá, 

describe la experiencia en su país, sobre la simplificación de los servicios de 

información y atención al contribuyente. 91 

Señala Seguin, que la Administración Tributaria tienen una gran 

responsabilidad de proveer a los contribuyentes de información, asistencia y 

servicios a fin de fomentar dicho cumplimiento, y para mantener la confianza 

pública en la integridad e imparcialidad del sistema. 

Indica que el Departamento de Ingresos Tributarios de Canadá, recibe 

cerca de nueve millones de peticiones del contribuyente al año, que requieren 

información o asistencia, y refiere cómo el Departamento ha tornado estas 

oportunidades de contacto con el público en ventajas para éste y para los 

empleados de aquél. 

Tomando estos interesantes ejemplos, entre muchos otros, el Gobierno 

Federal Mexicano inicia, en el año de 1984, a través de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, el Foro de Consulta Nacional sobre Simplificación Fiscal, 

celebrada en cinco reuniones nacionales y tres regionales en diversos sitios de la 

República Mexicana, durante los meses de marzo y abril de 1987, en donde se 

convocó a la ciudadanía en general, a presentar sus opiniones y sugerencias 

sobre textos simplificados de las disposiciones fiscales y sistemas más sencillos 

de administración tributaria. 

91 Revista INDETEC, México, D.F. Marzo de 1998, p. 11. 
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La respuesta fue inmediata. Más de 250 ponencias fueron presentadas, 

cuyas temáticas permitieron conocer los problemas de mayor incidencia y 

preocupación de los contribuyentes, identificando 84 medidas de simplificación 

que tuviesen como objetivo, facilitar a los contribuyentes el conocimiento y 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

De las 84 medidas adoptadas, 39 tuvieron vigencia inmediata al emitirse el 

Decreto Presidencial del 3 de julio de 1987, denominado: "Decreto por el que se 

tiene por satisfecha la obligación de los contribuyentes, retenedores y demás 

obligados, de presentar los avisos que se señalan; y por el que se reforma y 

adiciona el Reglamento del Código Fiscal de la Federación" 92
, de las cuales, 

analizaremos para el tema objeto del presente trabajo, el inicio del Programa de 

Prevención y Resolución de Asuntos del Contribuyente. 

En el Considerando único del Decreto de referencia, el Ejecutivo Federal 

señala que la experiencia obtenida aconseja mantener abierta la comunicación 

entre los contribuyentes y las autoridades fiscales para la mejor comprensión de la 

problemática de la legislación y la administración tributaria, el oportuno 

conocimiento de dichas autoridades sobre posibles desviaciones a la normatividad 

en la tramitación de actos o procedimientos administrativos, el registro de la 

recurrencia de estos casos, y el auxilio a los interesados para la resolución de 

problemas individuales que confronten en la realización de trámites administrativos 

ante alguna autoridad fiscal, así como iniciar programas dirigidos a los cuerpos de 

la administración fiscal para informales de los puntos de vista de los 

contribuyentes respecto de las cuestiones fiscales para procurar claridad de su 

regulación y prevenir carga excesiva en la operación administrativa. 

r TESIS ccfrí-
' ~ ~-¡¡,~DE u-·n'"u····EN 1, , ____ . • ru 

92 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 1987. 
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Así mismo, observa que los propósitos enunciados podrán alcanzarse con 

la institución de un Programa de Prevención y Resolución de Asuntos del 

Contribuyente que sistemáticamente mantenga la consulta formal con organismos 

representativos de los contribuyentes; haga llegar sus puntos de vista a las 

autoridades fiscales; observe la operación de los procedimientos administrativos 

que provoquen problemas reiterados, a fin de sugerir su corrección; coordine las 

acciones internas de simplificación administrativa, realimentándose de la 

comunicación con los contribuyentes y los apoye en la resolución de problemas 

concretos en la gestión administrativa, sin interferir, por otra parte, con las 

funciones y competencia de las autoridades fiscales. 

Para ello el Ejecutivo Federal señalaba que la ejecución de este programa 

no debe significar un crecimiento del aparato fiscal, sino una resignación de tareas 

a servidores públicos, designando para ello, un Síndico, responsable del 

cumplimiento de estas actividades y con facultades para actuar ante los distintos 

órganos de la administración fiscal, dependiendo directamente del Subsecretario 

de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De esta manera, el Ejecutivo Federal adopta, de alguna manera, la figura 

extranjera del OMBUDSMAN, para crear la figura: "Síndico de los 

Contribuyentes". 

TE~lS CON 
FALLA DE ORIGEN 

5.1.1. El Síndico de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En el Decreto Presidencial de fecha 3 de julio de 1987, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de julio del mismo año, se establece en su 

Artículo 5°, la adición del artículo 44 Bis 1, en el Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación, para regular la función del Síndico: 93 

•n "Decreto por el que se tiene por satisfecha la obligación de los contribuyentes, retenedores y demás 
obligados. de presentar los avisos que se señalan; y por el que se reforma y adiciona el Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación". Diario Oficial de la Federación. 8 de julio de 1987. 
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"ARTICULO 44 Bis l. - Para efectos del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación 

y con el objeto de que las acciones de simplificación adquieran el carácter de conducta 

administrativa permanente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará a cabo 

un Programa de Prevención y Resolución de Asuntos del Contribuyente, consistente en 

la ejecución sistemática y permanente de acciones para: 

l. Mantener consulta formal y sostenida con los organismos y asociaciones 

representativos de los contribuyentes. 

2. Conocer los puntos de vista de los contribuyentes respecto de las cuestiones 

fiscales, para procurar claridad en el diseño e instrumentación de los 

procedimientos administrativos. 

3. Investigar la operación de los procedimientos administrativos que originen 

problemas recurrentes, para sugerir las recomendaciones correctivas que 

correspondan. 

4. Proporcionar a los contribuyentes apoyo directo en la resolución de los asuntos 

individuales y específicos que confronten en la realización de trámites 

administrativos ante las autoridades fiscales. 

5. Coordinar las acciones internas de simplificación administrativa de la 

Subsecretaría de Ingresos. 

La ejecución del programa se encomendará a un Síndico que actuará bajo las reglas 

que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sin interferir en las funciones de 

la autoridad fiscal." 

Los objetivos antes descritos, son implementados con relación al articulo 33 

del Código Fiscal de la Federación, que refiere las facultades de las autoridades 

fiscales para proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes en materia de 

orientación sobre disposiciones fiscales, información sobre cumplimiento de 

obligaciones, y difusión de los derechos y los medios de defensa que se pueden 

hacer valer contra las resoluciones de las autoridades fiscales. 
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Este Síndico de los Contribuyentes, denominado también Síndico Regional, 

se constituyó en las sedes de las denominadas Coordinaciones de Administración 

Fiscal Regional, ubicadas estratégicamente en ocho Entidades Federativas en 

todo el país, cuya circunscripción territorial se encontraba establecida en el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 17 de enero de 1989, actualmente derogado. 

Las reglas de operación del Síndico se realizaron mediante normatividad 

interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, concretamente en el Oficio 

administrativo 101-1240 del 20 de agosto de 1987, emitido por el Secretario, así 

como el Oficio 102-A-149 suscrito por el Subsecretario de Ingresos el 11 de marzo 

de 1988, ambos contenidos en el Manual Operativo del Síndico Regional. 

El objetivo principal contenido en dicha reglamentación normativa, es el 

mantenimiento de comunicación permanente con los contribuyentes mediante las 

siguientes acciones: 94 

1. Registro Nacional de Consulta. 

En el cual se promovia la inscripción de contribuyentes, Colegios, Agrupaciones de 

Profesionistas y particulares interesados en participar en los procesos de simplificación 

administrativa. 

2. Reuniones de Orientación Activa. 

Las cuales son presididas por el Sindico y un funcionario denominado Agente de 

Resolución de problemas (quien actúa bajo la dirección y mando del primero), a fin de 

exponer Jos resultados de propuestas captadas en reuniones con Jos particulares, y 

proceder a su análisis. 

TESIS CON 
FALLA D.E ORIGEN 

''~ SOTO Parra María Verónica, en el trabajo Identificación del OMBUDSMAN en la Administración 
Tributaria., "Foro de Análisis de Ja figura del OMBUDSMAN y su aplicación en México", Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, Ags., 2 de diciembre de 1989. 
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3. Comunicación a través de buzones. 

Se mantiene comunicación con Jos contribuyentes a efecto de invitarles a depositar sus 

inquietudes o sugerencias, y tomar acciones que permita a la autoridad administrativa 

obtener mayor eficiencia y presencia en su función. 

El Sindico debía retirar mensualmente la información recibida en los buzones ubicados en 

las oficinas de la Secretaria, y clasificarla para su posterior envio a las Oficinas Centrales 

de la Dirección General de Prevención y Resolución del Problemas del Contribuyente. 

4. Acciones de Supervisión. 

Su objetivo fue detectar los problemas que enfrentaban las oficinas locales de la 

Secretaria, para que los contribuyentes pudiesen cumplir con sus obligaciones fiscales. El 

Sindico representaba los intereses de los gobernados en las diversas áreas de 

competencia de la Subsecretaria de Ingresos, manteniendo acciones de supervisión de 

operación de trámites administrativos y de procedimientos que efectuaban el personal de 

las diversas dependencias gubernamentales de la jurisdicción correspondiente. 

5. Resolución de Problemas. 

El Sindico proporcionaba apoyo directo de gestión a los contribuyentes que lo soliciten, 

para la resolución de los casos tipificados como sigue: 

• Retraso en la emisión de resoluciones o atención de trámites cuando hubieren 

transcurrido más de treinta dlas desde su inicio, cuando no existe plazo determinado, 

sin perjuicio de lo establecido en el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación 

vigente para dicha época. 

• El rechazo de un trámite previsto en disposiciones normativas sin causas que lo 

justifiquen. 

• La suspensión o cancelación de trámites sin causa justificada. 

• El rechazo, suspensión o retraso en su trámite por requerimientos al contribuyente, de 

información o satisfacción de requisitos no previstos en las disposiciones normativas. 

• Cualquier otra violación o inobservancia por parte de las dependencias 

gubernamentales hacendarias, a disposiciones normativas que entorpezcan o impidan 

la realización de un trámite del contribuyente. 

• Inadecuada operación de un trámite o procedimiento en una unidad operativa 

especifica. 

TESIS tO'N 
FALLA DE ORlGll 
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• Indebida interpretación de disposiciones o procedimientos expedidos. 

• Complejidad en los procedimientos para dar una información o resolución. 

5.1.2. ALCANCES Y LIMITACIONES DEL SINDICO. 

El síndico debía reportar en forma mensual las anomalías planteadas por 

los organismos y contribuyentes detectadas mediante los diversos programas de 

comunicación establecidos (reuniones, buzón, etc.), ante la Dependencia 

competente, denominada Dirección de Prevención y Resolución de Problemas del 

Contribuyente (conforme a lo establecido en su Reglamento Interior). 

Una vez identificadas las quejas, y bajo la supervisión de la Dirección 

Administrativa mencionada, el Síndico del contribuyente emitía un oficio de 

recomendaciones o sugerencias al titular responsable de la unidad o dependencia 

administrativa responsable de la queja del contribuyente, sin embargo, dicha 

recomendación no implicaba obligatoriedad de adhesión por parte de las 

autoridades fiscales. 

Así mismo, el Síndico no atendía las solicitudes de consulta presentadas 

por los contribuyentes, por lo que debía canalizarlas ante el área de orientación y 

asistencia al público contribuyente. 
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Otra característica importante que aconteció en dichos años, fue la falta de 

confianza del contribuyente hacia dicho servidor público, pues no creía en su 

imparcialidad al formar parte del aparato gubernamental de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico, por lo que en consecuencia, las quejas recibidas eran 

poco frecuentes, y por ende, existían pocas resoluciones a favor del contribuyente, 

como resultado de dichas gestiones; ya que la mayoría de las peticiones eran 

canalizadas hacia respuestas tales como: "no está previsto en la Ley ", o frases y 

expresiones como: "Esto será propuesto para modificaciones en la normatividad 

en los próximos meses"; lo cual desalentaba al contribuyente. 

5.2 EL NUEVO SINDICO DEL CONTRIHUYENTE. 

En el Diario Oficial de la Federación del 20 de diciembre de 1991, fue 

publicada la reforma al Código Fiscal de la Federación, en cuyo artículo 33, en su 

fracción 11 aparece por vez primera, la figura del Síndico del Contribuyente, quien 

sería nombrado por los propios contribuyentes, para su representación ante las 

autoridades fiscales. 

Este cambio sin duda, marcó un nuevo inicio en la adaptación de la figura 

del ombudsman en la administración pública, si bien las atribuciones y actividades 

fueron dictadas por la propia Secretaría de Hacienda, se tenía cierta actitud 

receptiva a escuchar propuestas y sugerencias de los organismos del sector 

privado, para enriquecer las funciones de su representante. 

Así las cosas, se determinó la asignación del Síndico a cargo de un 

repr~sentante de los organismos empresariales: Colegio de Contadores, Cámaras, 

Asociaciones, cuyo nombramiento debía ser confirmado por la autoridad fiscal, a 

fin de comprobar una serie de requisitos internos normativos: probidad moral, 

aceptación de cargo honorífico, reconocimiento público en su trayectoria, y carta 

nombramiento del organismo que lo proponía. 
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Sin embargo, el síndico del contribuyente sólo recibía las quejas o 

denuncias de los agremiados de su asociación, por lo que su función sólo se 

limitaba a la atención de quejas de dicho sector. 

Para cumplir dicho propósito, se organizaban reuniones mensuales en 

donde el Síndico exponía las quejas recibidas, ante las autoridades locales de las 

áreas principales de la Secretaría: Recaudación, Jurídica de Ingresos, Auditoría 

Fiscal; creando una lista oficial de Síndicos representantes por lo menos uno en 

cada sede de las Administraciones Locales de la Secretaría95
. 

Así mismo, la Secretaría convocaba anualmente la Reunión Nacional de 

Síndicos del Contribuyente, en donde eran seleccionados algunos de ellos para la 

presentación de ponencias, con el objeto de proponer modificaciones o 

adecuaciones a las actividades de los Síndicos, o bien, planteamientos específicos 

de sectores de contribuyentes para modificaciones en las leyes tributarias, ante el 

Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El acontecimiento más destacado y digno de seguir como ejemplo para 

otras dependencias de la Administración Pública, fue el implementar la "Carta de 

los Derechos del Contribuyente Auditado". 96 

Este documento fue elaborado con la finalidad de que el particular que 

estuviese sujeto a revisión para la verificación del cumplimiento de sus 

obligaciones en materia fiscal, contara la asesoría y apoyo del Síndico para 

asistirle y protegerle sobre sus derechos en materia de auditorías fiscales, durante 

la revisión fiscal y contable a sus actividades como persona física o moral. 

1 TISIS COI 1 FALLA DE OllOD 
9s De acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público vigente para 1991, 
exsit[an 65 Administraciones Locales de Recaudación, de Auditoria Fiscal y de Jurídica de Ingresos, en toda 
la República Mexicana. 
96 Ver texto completo en el Apéndice al final de la presente tesis. 
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El Síndico del contribuyente, comenzó a participar activamente y con mayor 

fuerza en su representación del particular ante las autoridades fiscales; sin perder 

de vista el mantenerse dentro de su papel principal como moderador y 

conciliador; sobre todo en el desarrollo de las auditorías fiscales y las entregas de 

las actas parciales y finales de las visitas domiciliarias. 

Normatividad del Programa. 

Derivado de la necesidad de normar la participación y función del Síndico 

del Contribuyente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite sus criterios 

internos para la ejecución y cumplimento del programa, señalando, entre lo más 

importante, la distribución de responsabilidades a nivel central, regional y local; 

organizándose reuniones bimestrales para el seguimiento de resolución de 

problemas detectados, en donde acudirán, además de los síndicos, las 

autoridades responsables del área jurídica, de recaudación, de aduanas, de 

auditoría, siempre que se planteen problemas de su competencia. Se establece 

además un programa de capacitación a nivel regional. 97 

DESIGNACIÓN DE SÍNDICOS 

La Administración Local Jurídica de Ingresos será el conducto por el que se 

reciba la promoción de los Organismos, reconociendo dos figuras: el Síndico de 

Oficio y el Síndico del Contribuyente. Para proceder a su nombramiento se 

deberán observar los siguientes requisitos: 

a) Que el Organismo sea representativo de la localidad y que justifique la 

necesidad de contar con la representación de un Síndico. 

b) Que la persona propuesta por el Organismo sea de reconocida solvencia 

moral. 

TESIS CON 
f ALLA DE ORIGEN 

1 97 Página web del Servicio de Administración Tribuntaria: www.sat.gob.mx. 
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c) Que disponga del tiempo necesario para participar con la autoridad fiscal 

en las reuniones de trabajo, así como en acciones que contribuyan a 

resolver los problemas de sus representados. 

d) Que no exista ya un Síndico nombrado por el Organismo que lo propone. 

En el caso de los Síndicos de Oficio, se reconocerá a un máximo de 10 por 

cada Administración Local. 

e) La persona designada por la agrupación podrá ser síndico aun cuando 

haya sido representante de otro organismo siempre y cuando se tenga por 

concluido dicho cargo. 

LIMITACIONES 

No podrá ser nombrado Síndico: 

• Quien tenga o haya tenido, en los últimos dos años, familiares dentro de la 

Subsecretaría de Ingresos - ahora Servicio de Administración Tributaria- de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Quienes hayan tenido cargos dentro de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público durante los últimos dos años. 

• Quien tenga una relación laboral con algún partido político, o que la 

persona propuesta tenga atribuciones por un partido para que lo represente 

ante las autoridades. 

• Quienes desempeñen algún cargo público en cualquier dependencia de 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal, hasta pasados dos años de haber 

estado en estos cargos. 

• En cuanto a la duración del encargo de los Síndicos, serán los Organismos 

y el Administrador Local Jurídico de Ingresos quienes conjuntamente lo 

determinen. 

• El padrón de la Administración Local Jurídica de Ingresos deberá contar por 

lo menos con tres Síndicos. 

TESIS CON 
PALLA DE ORIGEN 
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CANCELACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL SÍNDICO Y LA REMOCIÓN DE 

SU CARGO. 

Como una medida de control se han determinado las siguientes causales 

de cancelación del nombramiento: 

1. A solicitud expresa del Organismo o Institución que lo haya designado. 

2. Cuando en el desempeño de su cargo: 

• Falsee los hechos, o con uso de engaños o aprovechamiento de errores, 

obtenga beneficios indebidos para sí o para sus representados. 

• Cometa algún delito por el que la Secretaría de Hacienda deba proceder 

legalmente en su contra. 

• Incurra en la comisión de delitos del fuero común. 

• Cuando su participación en el programa no sea activa. 

• Cuando no se justifique su ausencia en más de tres reuniones de trabajo 

consecutivas. 

• Cuando por sus servicios como Síndico obtenga una remuneración 

económica, o bien por la denuncia de estos hechos por el contribuyente. 

• Cuando a consideración del Administrador Local requiera ser removido de 

su cargo aun cuando justifique su inasistencia. 

• Cuando pretenda interferir en las funciones de las autoridades fiscales. 

• Cuando asumiendo la figura de Síndico, realice gestión de negocios. 

Para la destitución de algún sindico, se deberá conformar un comité en el 

que participarán los Administradores Locales de Recaudación, Auditoría 

Fiscal, Jurídica de Ingresos y un síndico que represente los intereses de 

los registrados en su localidad, a fin de que se analice de manera conjunta 

si el sindico ha actuado en contra de lo establecido en la normatividad del 

programa. 

. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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FUNCIONES Y FACULTADES. 

• Deberán atender problemas concretos en la operación de la administración 

tributaria que afecten de manera general a la agrupación organizada que 

representan, y por lo mismo, deberán abstenerse de desvirtuar su cometido 

de servicio en gestiones particulares o en la defensa de sus intereses 

profesionales privados 

• Los Síndicos de Oficio, en el desempeño de sus funciones, deberán 

atender sin distinción a los contribuyentes que no se encuentren agrupados 

por alguna organización, absteniéndose de desvirtuar su cometido de 

servicio en gestiones particulares o en la defensa de sus intereses 

profesionales. 

• Los servicios que presten los Síndicos serán absolutamente gratuitos. 

• Organizar y celebrar reuniones de trabajo mensuales con los agremiados 

del organismo que representan, a fin de que capten y atiendan problemas 

y/o sugerencias que estos enfrentan con la autoridad fiscal. 

• Informar a las autoridades fiscales, las actividades realizadas con sus 

representados, las cuales deberán estar respaldados por los 

planteamientos que expongan en estos eventos. 

• Organizar las actividades para la recepción y atención de las quejas y 

problemas de los contribuyentes. 

r TESISCCJN ' 
FALLA DE ORIGEN Su competencia se fundamenta en los siguientes casos: 

• La no aceptación por parte de la Autoridad Fiscal, de un trámite previsto en 

disposiciones fiscales, sin causa que lo justifique. 

• El retraso en la emisión de resoluciones o en la atención de trámites 

cuando hayan sido cumplidos los términos y plazos fijados para su 

resolución en las disposiciones respectivas, o cuando no exista plazo 

......! 
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determinado, cuando hayan transcurrido más de 30 días desde su inicio; sin 

perjuicio de lo establecido en el Artículo 37 del Código Fiscal de la 

Federación. 

• La suspensión o cancelación de un trámite sin causa que lo justifique. 

• La práctica de actos por parte del personal operativo, que lesionen los 

intereses y entorpezcan el cumplimiento de las obligaciones del 

contribuyente. 

• Cualquier otra violación o inobservancia por parte de la Administración, a 

disposiciones normativas que impidan la realización de un trámite del 

contribuyente. 

• La inobservancia de los derechos del contribuyente auditado. 

• Las presiones ejercidas por auditores para hacer que los contribuyentes 

acepten procedimientos de autocorrección improcedentes. 

• Los planteamientos que expongan en las reuniones de trabajo no deberán 

ser relativos a consultas o autorizaciones que requieran un criterio especial 

para un contribuyente, y en general, aspectos de modificaciones a las 

disposiciones establecidas en las Leyes y Reglamentos de la 

Administración Tributaria. 

• Podrá solicitar una reunión de trabajo extraordinaria, cuando ésta se 

justifique plenamente y existan problemas que requieran atención 

inmediata. 

En aquellos casos en que no se resuelvan las quejas y problemas 

competencia del nivel local expuestos en las reuniones de trabajo, podrá 

recurrir a los funcionarios responsables del Programa en las Administraciones 

competentes, para solicitar su solución, previo informe por escrito de esta 

problemática. 

TISIS CON ' 
FALLA DE ORIGEN 
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En la Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado, se define 

claramente los tipos de planteamiento en los que tiene intervención directa el 

Síndico: 

l. Quejas 

Se refieren a malos tratos del personal, abusos, negligencias y omisiones 

deliberadas contra el contribuyente, incluyendo en este rubro ilícitos como 

extorsión, solicitud de dádivas y cualquier forma de corrupción relacionadas con las 

funciones del personal que trabaja en la'Átlri1fni~ÚaCt¿ii·TÍ"ibüÚí'ria. 
2. Problemas ·• .·;.·)j~?s\J@it(·l{J·!tiJ;i~~~·it·f;;,·:; .• 
Comprenden las acciones relacionadas'•é:oti'Há:;:aplié:acióú de· normas fiscales que 

. · . ,;'.{: :x.wf;-;~~\~:~tf.~):~~r:·::::~~~fff:~~i~t;~~'.:·~~:r:·.--:.:\: .. . 
afecten los mtereses de los contnbuy<::nt<;:S>J,C9n_1_o,,s_o1;i~l~s:den1oras. suspens10nes en 

::\ '~'.: ::'.. : _~:i ~?:-~;·;~;::~.:~-~~>'~~-:':.i:~:,:ú::' .'.¡ .~~;~>Yf :::~_~ _ ·: ---:< 
las resoluciones de asuntos tumados\'a~; fa.'::'álitoridad; :contradicciones entre las 

: -. -;:~,:/. :.?;:.--~~~ ·>::-:~;~:.:-- \!~:\·.:,~--~- -~ ~-·~-~-, '• ~ "'. 

autoridades, que perjudiquen a los ~~:ntfibuy~1.¡t~sY \> 
. -'._,: .><-~':,:::::·~~~-~"'t<:-:;~~:f ,, t:,;-, ·, _,~ .. 't.»'. ·,. 

3. Sugerencias: . ::; ::'''; \:''-

Propuestas y aportaciones de lo~ Sí~cÚ~os pm;a mejorar y simplificar los 

procedimientos y trámites administrativos que realiza el contribuyente ante las 

autoridades tributarias. 

S.S. PROBLEMAS ACTUALES DEL SÍNDICO DEL CONTRIBUYENTE. 

La función y participación del Síndico resulta ser limitado, debido a que su 

actuar sólo se puede realizar bajo los lineamientos y estatutos emitidos por la 

autoridad gubernamental, por lo que no se ha logrado aún su credibilidad entre los 

contribuyentes; no obstante haber transcurrido ya prácticamente diez años, aún no 

es conocido en la sociedad, lo que es muy grave, ni por ello ha trascendido en el 

logro de los objetivos buscados. 

TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Observamos entonces, que el Síndico se ha convertido con el paso del tiempo, 

en un mero requisito que las Cámaras y Organismos así como Colegios de 

Abogados, cumplen ante las invitaciones de la autoridad administrativa, 

limitándose a la resolución de quejas por simples trámites, sin lograr analizar 

cuestiones más complejas, que en nuestra opinión, constituyen el verdadero 

problema que impera en el aparato gubernamental administrativo. 

En efecto, es de todos sabido, la complejidad interna que desde siempre ha 

tenido el campo del Derecho Administrativo. Citando al Lic. Jesús González Pérez, 

en su obra "Arbitrariedad Administrativa, señala que: "El Derecho Administrativo 

ha sido el fruto de una lucha titánica frente a la resistencia, pasividad o abierta 

oposición de los hombres que han ido detentando el Poder. Porque no hay que 

olvidar que, en definitiva, cada conquista del Derecho Administrativo, en la medida 

que supone una garantía para el administrado, se traduce en una limitación, en 

una reducción del arbitrio del que manda" 98 

Concluye el Maestro González, que en la medida en que el princ1p10 de 

legalidad resulte falso y que sea dictado por uno de los sujetos de la relación 

jurídico - administrativa, resulta ser un "Derecho Parcial". Ello, debido a que el 

equilibrio que simboliza la Justicia se rompe a favor de una de las partes, que 

puede actuar casi impunemente en perjuicio de la otra. 

Desafortunadamente, podríamos citar infinidad de ejemplos sobre la anterior 

conclusión. Por eso resulta imprescindible, que el papel del Síndico sea 

mayormente -digamos- proactivo, que no se le impongan limitaciones en su 

actuar, que la autoridad administrativa recuerde y tenga presente que esta 

institución fue inspirada en un modelo escandinavo, cuya función es la de 

proteger, la de ser mediador entre ésta y el gobernado. 
TESIS CON 

FALLA DE ORlGEN 
9

" GONZÁLEZ Pérez Jeslls, La Arbitrariedad Administrativa, Anuario Juridico, México, 1974. UNAM, 
pág.167. 
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Que su participación no podría llegar más allá de una recomendación, que su 

coercitividad sólo implica la difusión de los casos no resueltos, a la opinión pública. 

Finalmente, el objetivo a perseguir, sigue siendo el lograr una mayor 

eficientización del aparato gubernamental administrativo, para estar a la 

vanguardia y el nivel cultural, de vida y de gobierno, de los mejores países 

desarrollados. 

Resulta lamentable, que el Síndico no tenga una mayor participación en los 

verdaderos problemas que diariamente se enfrentan los gobernados; no sólo en el 

simple trámite de cumplimiento de obligaciones tributarias, sino en los conflictos 

por no atender una petición formulada conforme a derecho, en materia de 

consultas, autorizaciones, órdenes de visitas domiciliarias, irregularidades 

administrativas en la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, 

actos administrativos ilegales en la revisión y/o decomiso de mercancías en las 

aduanas, tan sólo por citar algunos ejemplos. 

Aunque cuenta con la publicación denominada "BOLETÍN INFORMATIVO 

SINDI", ésta no es suficiente para una dilatada y debida difusión de los casos, así 

como la presión moral que se ejercería a través de los medios periodísticos, como 

lo ideara Dn. Ponciano Arriaga en su ley de Procuradurías de Pobres de San Luis 

Potosí, para llegar a la opinión pública, característica tan singular de los 

OMBUDSMEN, debido a que el "SINDI" es un medio interno de publicación ente el 

SAT y los Síndicos. 

5.6. OPORTUNIDADES DE DESARROLLO. UNA PROPUESTA. 

Es necesario que la figura del Síndico sea modificada en forma substancial, 

de lo contrario, se corre el riesgo de que pronto caiga en la falta de interés y en la 

obsolecencia de sus funciones. 
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También resulta muy importante la difusión que se dé a este tipo de 

organismos, ya que resulta decepcionante y preocupante, la gran ignorancia que 

aún impera en nuestra sociedad, del conocimiento de nuestras leyes, de nuestras 

Garantías Individuales consagradas en nuestra Carta Magna, de nuestros más 

elementales Derechos Humanos. 

Es impactante conocer la opm1on del distinguido abogado guanajuatense 

José Carlos Guerra Aguilera, cuando afirma en su ponencia denominada: 

"Apuntes y Notas para un diagnóstico de la Procuración de Justicia en México", 

que: "Hay entonces necesidad de iluminar, concientizar y forlificar a una población 

que no conoce de sus obligaciones, ni siquiera algunos de sus derechos; de la 

existencia de los múltiples órganos de procuración de justicia; y que se queja de 

no tener justicia, sin saber ante quién puede ocurrir. Hay necesidad de educar y de 

formar a la población, para que pueda denunciar, para que sepa pedir, para que 

incluso pueda exigir, para que conozca quién o quiénes son los responsables de 

cierto actuar; quizás no sería exagerado valuar como un asunto de interés 

nacional la correcta procuración de la justicia en todos los ámbitos del país"99
. 

¿Qué podemos hacer, cómo empezar a provocar mayor conciencia en ello, mayor 

interés por conocer nuestras leyes y nuestros derechos en el ámbito 

administrativo? 

Primeramente, se propone una modificación a su denominación, para 

quedar como "Sindicatura del Contribuyente", a fin de institucionalizar la función 

y sus objetivos como organismo. 

'(_ .. ____ .,_ •• 4 ..... --... - ..... _. 

TESts CON ) 
F'ALL/\ ~·w ORIOEN 1 

99 GUERRA Aguilera José Carlos, en "Apuntes y Notas para un diagnóstico de la Procuración de la Justicia 
en México. Ponencia que fue presentada al IV Congreso Nacional en DerechoConstitucional, Mesa I, Tema 
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Para ello, se propone reformar el artículo 44 Bis del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, para otorgar mayor autonomía a la Sindicatura del 

Contribuyente, así como otorgar una competencia mayor en el ámbito 

administrativo fiscal; misma que será creada en cada Entidad Federativa, como 

organismo protector de la sociedad, ante la Administración Pública Federal, cuyo 

candidato será propuesto por las asociaciones, cámaras, grupos colegiados en 

general, para su aprobación y ratificación ante el Congreso de la Unión. 

La creación del Organismo denominado Sindicatura del Contribuyente, es 

justificable plenamente, debido a la especialidad de su función (fiscal y 

administrativa) y en razón a las muy constantes modificaciones a las leyes 

fiscales, que ocasionan a los contribuyentes, cada vez mayor dificultad para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y administrativas en general, por la 

complejidad en los trámites a realizar ante el aparato burocrático gubernamental. 

Lo más importante, es que la Sindicatura del contribuyente no sólo debe 

concretarse a conocer de quejas, problemas o sugerencias surgidas en los 

diversos trámites fiscales, sino que su esfera debe ampliarse para conocer otros 

ámbitos dentro de la Administración Pública, como lo son, trámites ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Economía, en materia de Ecología, en 

todo tipo de trámites administrativos o actuaciones de las diversas Secretarías de 

Estado, para proteger los derechos administrativos del gobernado en general y no 

únicamente en materia fiscal. 

Un perfil del candidato a la Sindicatura del Contribuyente, implicaría los 

siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus facultades de goce y de 

ejercicio, 

2. Tener 30 años de edad como mínimo, 

TESIS CON 
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3. Ser egresado de las licenciaturas en: Derecho, Administración Pública, 

Contaduría Pública, o carrera afín, con cinco años de experiencia en el 

ejercicio profesional de la materia fiscal. 

4. Acreditar laboralmente conocimientos en materia de Derecho 

Administrativo, Derecho Fiscal, así como experiencia profesional o 

académica en medios de protección de los Derechos Humanos. 

5. No tener antecedentes penales, gozar de buena reputación y un 

reconocido prestigio moral. 

6. No ocupar cargos públicos, de índole político electoral o en actividades 

laborales que implique conflicto de intereses, a la fecha de su 

nombramiento como Presidente de la Sindicatura. 

Los objetivos que se buscan en la reforma planteada, son los siguientes: 

1. Que el nombramiento del Presidente de la Sindicatura Estatal sea a cargo del 

H. Congreso de la Unión, por su ámbito federal, con base en las propuestas 

planteadas por los Organismos, Cámaras, Asociaciones Civiles, Grupos 

Colegiados, mediante convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. 

2. Que la misión de la Sindicatura consista en lograr la aplicación de la Justicia 

Administrativa en la eficiencia, aplicación de la legalidad y trámites expeditos 

en el servicio del funcionario público y no afectar los derechos de los 

administrados. 

3. Que se constituya como un organismo autónomo con personalidad y 

patrimonio propio con la aportación de recursos presupuestales del programa 

de simplificación administrativa del aparato burocrático de la Administración 

Pública Federal, que aprobado anualmente en la Ley de Ingresos. 

4. Que se establezca un procedimiento ágil para la presentación de quejas 

utilizando todos los medios disponibles: vía personal, por telefax, por correo 

electrónico, por correo postal, telégrafo, aportando todos los datos del quejoso, 

para su posterior ratificación de la petición o queja. 
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5. Siguiendo estrictamente el modelo original del OMBUDSMAN, la Sindicatura 

estará facultada para emitir Recomendaciones ante la autoridad responsable, 

si tuviese nula respuesta o negativas, proceder a su publicación ante los 

medios de comunicación (Internet, revistas, prensa, televisión). 

6. Rendir informe anual ante el H. Congreso de la Unión. 

7. Duración en el cargo: Tres años, pudiendo ser reelecto por una sola ocasión. 

8. Destinar copia de las recomendaciones cuya negativa sea recibida, ante la 

C.N.D.H., así como ante la Secretaría de la Contraloría. 

9. Facultades de realizar visitas a las diversas dependencias públicas con el 

objeto de verificar aleatoriamente, el estado de trámite y la agilidad de 

respuesta de los asuntos presentados por los administrados. 

1 O. Posibilidad de que el quejoso pueda conocer el estado de avance de su 

solicitud o queja, por vía Internet. 



Conclusiones: 

Los Derechos Humanos también llamados Derechos Fundamentales o 

Derechos del Hombre, pueden definirse como aquellos atributos o facultades 

propias a· la naturaleza del hombre, no conferidos por la ley o autoridad alguna, 

pero si reconocidas por éstas; cuyo pleno ejercicio le concede integridad como tal 

y cuyo respeto ayudará a generar tales condiciones de vida que le permitan 

desarrollar valores y cualidades para realizarse como ser humano 

El reconocimiento de estos derechos, primero al interior de las sociedades y 

luego a nivel universal surgió como consecuencia de las diversas violaciones de 

los derechos humanos cometidos por los propios Estados con el surgimiento de 

regimenes totalitarios, guerras de independencia, revoluciones, guerras 

internacionales, entre otros procesos sociales. Las constantes atrocidades contra 

la dignidad de la persona humana han demostrado la insuficiencia del 

reconocimiento de los derechos humanos en los textos constitucionales de los 

paises y de sus mecanismos internos de defensa. por ello se hace necesaria la 

búsqueda de nuevos mecanismos para su protección, favoreciendo así la 

preservación de orden y la paz social. 

Los derechos fundamentales son el derecho a la vida, derecho de igualdad 

entre los hombres, y derecho a la libertad; sin embargo los derechos humanos no 

se limitan ahí solamente, es un concepto sumamente amplio en el cual se 

inscriben tanto aquellos derechos naturales que le corresponden al hombre por el 

mero hecho de existir, así como los derecho civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales que le corresponden por ser parte integrante de la sociedad y 

·que abarcan toda aquella posibilidad que tenga el hombre a realizarse como tal. 
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Felizmente, nuestro gobierno mexicano acertadamente ha adoptado la 

figura del Ombudsman para el fortalecimiento de la tutela y protección de los 

derechos humanos, bajo un esquema desarrollado legalmente en la institución de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Sin embargo, a más de diez años de haberse instituido esta figura, al igual 

que otras similares o paralelas cuyo estudio fue expuesto a lo largo del presente 

trabajo, no podemos concluir que haya sido satisfactorio hacia nuestra sociedad. 

Consideramos que una parte importante para el fortalecimiento y desarrollo 

de estas instituciones, lo constituye: una mayor y más amplia difusión de los 

medios hacia la sociedad, a todos sus niveles, mayor promoción de los beneficios, 

y sobre todo, que se establezca un programa permanente de educación en 

derechos humanos, desde el nivel preescolar hasta el universitario, a través de 

reformas que permitan crear asignaturas específicas de esta materia, así como el 

material didáctico y educativo correspondiente. 

Para ello, resulta esencial que en los países, como el nuestro, en donde se 

decida adoptar total y honestamente la institución del OMBUDSMAN, exista un 

real compromiso así como un auténtico interés por la eficacia en la protección de 

los derechos humanos, que existan las bases de una auténtica democracia en el 

sistema político de gobierno; y que las autoridades se sientan comprometidas a 

aceptar positivamente, la intervención del OMBUDSMAN en el control del poder 

en beneficio de la libertad, la igualdad y la seguridad jurídica de los gobernados. 



En el caso específico de la Administración Pública, ha sido afortunado el 

impulso para la constitución del Sindico del Contribuyente, inicialmente en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y posteriormente, dentro de su nuevo 

organismo denominado SAT o Servicio de Administración Tributaria; sin embargo, 

creemos firmemente que aún se puede avanzar en el desarrollo de dicha 

institución, que funcione como procurador o defensor de los administrados, en su 

sentido más amplio, esto es, no sólo circunscribirse a los problemas de esta 

Secretaría, sino a todas las que conforma la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

Asi mismo, la difusión que a este organismo se le otorgue, bajo la 

denominación Sindicatura del Contribuyente y con las reformas y adecuaciones 

propuestas, será fundamental para que sea conocido en todos los niveles de 

nuestra sociedad, hacer uso de los medios actuales de comunicación así como 

implementar reformas trascendentes en el sistema educativo mexicano. 

Debemos insistir en la obligación de seguir buscando adoptar una actitud 

permanente de estudio, de reflexión, auxiliada por el Derecho Comparado. Se 

requiere tener la necesidad real de una toma de conciencia colectiva, a fin de no 

seguir anclados ideológicamente, sin movimiento alguno hacia el futuro, fomentar 

en nosotros mismos, en las generaciones que nos preceden, la búsqueda de 

caminos que eviten la tortuosidad como única respuesta ante un conflicto. 
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APENDICE 

Anexo l. Slll·:CIA. 

CONSTITUCION DE 1981.·. 

Capitulo 12 ... Poder de Comrol. 

Articulo 60.- El Pnrlnmcnto (Ridksdug) clcgini uno o vnrios Ol\llJUDSl\IEN pura que, con arreglo n las instrucciones que el 
propio Parlnmcnto ncucnh!, ejerzan supervisión sobre In nplicnción en In Administración Pública de lns leyes y demás disposiciones. El 
Ol\lllUUSMAN podrá cntnhlur ucciónjudicial en los supuestos que lus instrucciones cspcciliqucn. 

El Ol\1 Hlll>Sl\IAN podrú asistir n las dclihcrncioncs de tribunales u de mnoridadcs administrativas y tcndni ncccso n lns netas 
y documentos de las mismas. Los trihurmlcs y uutoridmlcs mhninistrntivns, nsf como los limcionnrios del Estado o de los municipios 
.dchcrfm ayudar ni O~llllll>SMAN facilitándole Jos datos o informes <1uc necesite, y la mismn ohlignción incumbe a las denuis personus 
que se hallen brtjo In supervisión del 01\IHLJDS~IA~. Los liscnles pl1blicos dcherún prestar usistencia ni O~IHUDS~IAN si éste In 
solicita. 

El Rcglnrncnto de In Cámara cstnbleccrá normas suplcmenturins sobre el O~IHllDS~IAN. . 
Articulo 80.- Todn acusación por infracción cometida en el dcscmpdlo del cnrgo de miembro del Trihunnl Supremo o d..:I 

Consejo de Gobierno se plantean\ nnte el Tribunal Supremo por el OMlllll>SMAN o por el l'rocurndor General. 

El Trihunnl Su¡nemo cntenderú asimismo en el cuso cuando un micmhro del propio Tribunal o del Consejo de Gobierno 
fuere, con urreglo n lo que se huya dispuesto en In mmeria. scparndo o destituido de su cargo, o se le consideré obligado a sufrir 
reconocimiento médico. Ln nceiónjudicinl se pronuwcHi por el O~IUl!US~J..\i" o por d Procurmlm Gcnernl. 

El Tribunal Supremo entenden\ asimismo en el caso cuando un miembro del propio Tribunal o del Consejo de Gobierno 
fücre, con urreglo a lo que se haya dispuesto en In matcriu. scpmndo o destituido de su cargo. o se le considere obligado n sufrir 
reconocimiento médico. Ln ncciónjudicial se promoverú por el O:"lllllll>S111AN o por el Procurndor Gencrnl. · ' 

LEY DEI. PARLAMENTO. 

Capitulo 8. 

Articulo 10.· Los OMllUl>SMEN serún euntro. Uno de ellos serli el .Jefe Admh1istrntivo (CHIEF OMllUl>SMAN) y lijnni 
lns dircclivns hl\sicns de lns nctividndcs. 

Turno el OMllUl>S111AN qne nctunrá como Jeli: Administrativo corno los restantes, se eleginin sepnrndnmente. Parn la 
elección por votación secreta dcberí1 seguirse el procedimiento ordenado en el segundo pilrrnlb del articulo primero. 

La durnción del cnrgo serit desde In fecha de In elecciónhnsta que unn nuevn elección se lleve a cabo en el plazo de cuatro 
nílos. ·A petición del Comité que examina la Memoria Anual de las actividades de los OMllUDSMEN. el Parlamento puede destituir de 
su puesto 11 un O;\llllll>SMAN, si éste pierde su conlinnzn. 

Si un OMUUDSMAN cesa antes de que concluyu In <lurución de su mamluto, el Purlnmcnto clcgirú tan_ P!onto como sen 
posible, un sucesor pnrn el un nuevo pinzo de cuutro ~11os. 

Si un OMllUDSMAN se viera impedido de ejercer sus obligaciones durante un periodo prolongado, ;c·a por e;1fi:rÍ11ednd o 
por cualquier otrn cnusa, el Pnrlnmcnto deben\ elegir unn pcrsonn que ocupe su lugnr hasta el momento de rcincorporurse. u sus· 
obl ignciones. 

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS. 

8.1O.1. El Comité Constitucional, en el pinzo de veinte dlns desde su designación, elegirá unn Delegación -Dclcgnción para 
los OMlllll>SMEN PARLAMENTARIOS· compuesta por seis miembros del Comité, con la linnlidad de examinar con un 
O~llllJDSMAN las reglas de procedimiento o cualquier otra nrnterin de naturaleza organizntivn, cunndo éste lo solicite. 

8.10.2. Ln elección de un O;\llllll>SMAN scni preparada por In Delegación pnra los OMlllll>SMEN, In cual dcberit. por 
este motivo, consultar con los miembros de In .Junta de Portavoces, que hnyn sido sclcccionadn por los Grupos de Pmtido. 

.. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN . '. 



Anexo 2. FINLANDIA. 

INSTRUCCIONES PARA EL OMllllDSMAN PARLAMENTARIO. 
(ADOPTADAS POI{ EL PARLAMENTO EL 12 DE DICIEMBRE DE 1919). 

Articulo lo.- El O:\llllll>S~IAN Pmlnmcntario dchc utendcr n que los jueces y otros funcionarios pl1blicos defiendan lns leyes 
y otras regulaciones. tnl como lns instrucciones prcvecn pum los funcionarios. En particular. debe ndoptnr lns medidas ncccsnrius, tul 
como se tijnn, infru. siempre que unjm;z u otro funcionario hnyn infringido los derechos legales de los ciudndnnos particulares o se haya 
excedido de su autoridml en el desempci''lll de sus funciones, haciéndose culpnblc de nlgunu práctica· de!Cctuosa, por purcialidnd o 
m:gligcncin grave. 

1\rticulo 2o.- El O;\IHllUS~IAN tiene derecho n estnr presente en las sesiones del Consejo de Ministros, de los Tribunales y 
de lns demús entidades olicialcs o de obtener inlbrnmción de los procedimientos del Consejo de Ministros y de sus Ministerios. de los 
Tribunah:s y de otras entidades oliciales. 

Articulo Jo.- A n:qucrimi1.•nto dd O.\IHllDS~IAN. el secretario generul del Parlamento de,bc proveerle de cunl,Juicr información o 
documentos relCrcntes n asuntos y decisiones purlrnnentnrins. 

Articulo 4o.- El O:\IHl!US~IAN cstú legitimado pnrn lbrmulnr re11rcsentnciones ni Cons~Jo de.Ministros si este mismo, o uno 
de sus miembros lrn procedido en conlra de la ley. En tales casos, el Ol\lllllDSi\IAN debe especilicnr lo que en el procedimicnlo crn 

. contrnrio a la ley. Si su representación fuese dcsutendidn. el O;\llJUl>S~IAN está legitimado pum ponér cl_nsunto en conocimiento del 
Pmlrimento. 

Si el Pnrlnmcnlo ha resucito enjuiciar 11 un miembro del Consejo de Ministros o ul Canciller de In Justicia, es el 
OMllUDSMAN el que debe perseguirlos. En otras circunstnncias, el Ol\llllll>SMAN no se interesa por Iris fLineiones del Cnncillcr de 
In Jus1icin; no hu de proceder contra él, e~ccpto en el cnso de que el Presidcnle de In Rcpúblicn. se lo ordene, n tenor de lo previsto en In 
sección lu .• dcl";uticulo 47 de la Constitución. · · 

Articulo 5o.~ El O;\IHllDS~IAN tiene el mismo derecho que el canciller de In .lusticiu pnrn iniciar procCdimientos contrn el 
Presidente o un miembro del Tribunal Supremo o dd Trihunal Supremo Administrativo por lhltas cometidos en el .c.icrcicio de sus 
funciones. 

Articulo 60.- En otros ensos que no scnn los cnuneindos en los nrtieulos 4o. y So., el Oi\lllUDSl\IAN puede nutoriznr 11 otra 
personn pnm que persigo en su lugar o por su orden dada u un prcsccutor 11(1blico (MP), pero sin embargo, tnn sólo él mismo puede 
lbnnulur cargos unte el Tribunal Supremo. Antes de ejercitar lu ucción legul, debe darse n lu persona que vn u ser perseguida, In 
posibilidmJ de presentnr. dentro de un pinzo ruzonnhle, nquellos esclarecimientos que estime el cuso. 

Al OMHlll>SMAN deben dúrsele. por parte de las autoridm.lcs interesadas cualesquiera asitencias personnles que necesite 
pnrn el cumplimientos de sus obligue iones. 

Articulo 7o.- Si nlgunn persona presenta al O~IHllUS~IAN una t¡ueja escrita. basada en hechos susceptibles de ser probados, 
contra unn llledida ndoptadn por un juez u otro funcionario. el O~IHlll>SMAN debe inquirir sobre el asunto y proceder, si lo cstimn con 
fundmnentos sulicicntcs, como cstú previsto en los nrticulos lo. y 60. TambiCn debe dar ncuse de recibo del escrito que contiene In ()Ueja. 

Articulo 80.- El 01\llllll>Sl\IAN debe presentar cada nr"lo ¡iJ Parlamento un informe sobre sus funciones y sobre In 
observancia de lns leyes y demñs normas en los tribunales y en la Administración Pliblicn. El informe también debe cnnumerar las 
resoluciones nprobndas por el Parlumcnto con respecto a la acción tJlH! debió seguir el Poder Ejecutivo y que no füc completada durante 
el ul"lo. El O~llJtlDS~·IAN. mlenu\s, debe se1"lalar. si lo considera necesario, cualquier impcrlCccitln hallada en las leyes y decretos o si 
hn)' expresiones en los mismos, que sean inadecuadas. o fraseologia conllictiva. especialmente si de ello hun resultado interpretnciones 
dilCrentes en In prúctica legal y administrativa y dehc proponer medidns para subsanar tules impcrfi.:cciones. 

Articulo 80. a) El OMHllDS~IAN estú legitimndo tmnbiCn para presentar ni Consejo de Ministros las observaciones y 
propuestas citmlas en el articulo 80 .• cuando lrngun rclCrcncin a uclos del Parlamento. 

Articulo 9o.- EL OJ\llllll>Si\IAN debe informar al Consejo de Ministros, si considera que en In cstern de su supervisión hny 
necesidad de tules reglas o de otras nuevas 'JUC, según el articulo 28 de In constitución, scun de competencin del Presidente de In 
Repúhlica o del Consejo de Ministros. 

Articulo 1 O.· El O~IHI !DS,IAN debe. si lo estima necesario, dirigir inspecciones a lin de inlbrmnrse él mismo sobre materias 
que le correspondan de ncuerdu con sus funciones olicialcs. En particulur. dehe proceder a inspecciones en prisiones. campos de trnln~jo 
y en otrus instituciones comparahlcs y obtener información sobíe el trntnmicnto de lns personas en los mismos. o vigilando otros 
asuntos que alCcten n li1lcs personas. De modo similar. dehe dirigir inspecciones en las diversas unidades de las fuerzas armadas y debe 
ser inlbrnmdo personalmente del tratmniento de los soldmlos. (-l). • 

Articulo 11.- El Oi\llllll>SMAN tiene él solo poder de decisión sobre todos los <L<Untos qud le corresponden. en el cnmpo de 
su jurisdicción. 
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Articulo 12.- Más dctnllmtas normas sohn: In división de: li.mcinncs entre el C>Mlll1DS'1AN y su a_r.,ish:ntc scriln i111..:luida~ en 

las 11 l~cglas de Trnh:iio de In Olicinn del OMllllllSM,\N". 

Estos reglas deben ser cnntirmmlas por el OMHt 1 US.\IA~. prevía consulta con el 0:\1Ul 1 US:\IA:\'-asi~h.:ntc. 

Atfculo 13.- Cuando se trate de proceder y dccidir casos. el O~lllllUSMAS-asístcntc llchc tener los mismos poderes lJUC 

nquél, si se trntn de cuestiones que le han sido ntrihuidas por las Rcglns d.: Trnhqjo, o hh:n si el OMHl!DS:\IAN se lus confió para su 
decisión. Al O~IHUl>S~IAN-Asistcntc no se Je puede ntrihuir ninguna de las tareas que imponen ni propio O:\IHlll>S~IAN los 
nrticulos 4o. ó So. Si el diputado se hu hecho curgo de las ohlig;:icioncs dc:I OMHllDS~IAN- Asistente le serán aplicahlcs las mismas 
disposiciones que a Cstc. 

Articulo 14.- Durante el dcsempci'm de sus cargos, ni el O:\llllll>S:\IA~ ni el O:\llUll>S:\IA~-:\sistcnte podrún ejercer 
funciones de otro cargo pl1hl ico. 

Si In persona escogida para ser O:\IHlll>S:\1.-\~ u O:\IHllllS:\l .. \~- .. \sistentc ostenta un cargo del Estudo de Finlandia, dehc 
ser relevado del dcscmpef'lo de sus funciones d 111ismn durante el pla:tn que sirvu como 0'9Hlll>S:\l,\N u O:\IHl!DS:\IAN-t\sistcntc. 

Articulo 15.- Si el O~IHllDSMAN falleciere o dimitiere durante el plazo de dcsempc11o de su cargo y el Parlamento no hn 
elegido un nuevo O~llUll>SMAN. lns llmciones del mismo las descmpcf'lnní el OMIJtJUSMAN 1\sistcntc. lguahnente. si el 
O.\IHUDS~IAN quednre imposibilitndo para el ejercicio de sus fünciones, 1.!stas deben ser cubicrtí\S por el asistente. iv1ás nornrns <JUC 
contemplan el caso de que el O~IHUDSMAN-t\sistente dcha nsumir las funciones del tituli1r se hallarán en las "Reglas de Trnhnjo". 

Articulo 16.-SI el OMHlJDSMAN-asistentc falh.:cicre o dimitiere durante el pla10 de desempcl1o de su cargo y el 
Parlmrn:nto no ha elegido un m1cvo O~IUllDS.\1..\N-Asistcnte el diputado deherú dcsempefü1r l;.1s runciones de aquCI 

El 0:\IHlJl>SMAN puede. si es necesario. llamar ni diputado purn que dcsempc11c las funciones de OMHlll>S~IA:\"-Asistentc 
si el titular de dicho cargo se hullnre imposibilitado para descmpc11ar sus funciones. 

Si el cmgo de diputado queda vacante durante este plazo. dche elegirse otro. si fuere necesario. por el resto del citado plazo. 

Articulo 17.- El O:\IHl!DSMAN y el O:\IHlll>S~IA~-Asistente dcsempci)ahan un cmgo del Estado de Finlandiu. dehcn 
rcnuncinr n unn parte del sueldo correspondiente al mismo. igunl al que perciban como OMIUIUSMAN u OMIU 1l>SMAN-Asistentc. 
Esto es nplicublc ni diputado durante cualquier periodo durante el cual descmpcik las funciones de O~llU!l>S~IAN-Asistcntc. 

1\rticulo 18.- El O~llUIDSMAl\' y el O~IHllDS~IAi\'-Asistentc tic111.·11 derecho n mrns vncncioncs de un mes y medio por 
ano. 

1\rticulo 19.- El O:"llllLIDS:"llAN y el OMlll'DSMAN-Asistcntc cstún sujetos a las mismas responsabilidades previstas en la 
ley pnr.n los "prcsccutores pl1blicos" (rvlP) en lo que respectn n las causas que nquéllos instruyan u ordenen instruir. 

Articulo 20.- El personal de la Olicinn del O:"lllllll>S:"llAN se intcgrn por dos consejeros de Plana Mayor (Staíl). en dos 
sccrCtnrios-jurlstns scniors y uno junillr. en un encargrtdo de los Registros. un ayudante y un guardia. Dentro de los limites previstos en 
el presupuesto, puede ser nomhrndo personal adicionnl y temporero. 

Es el mismo O~llJUDS:\IAN el que nombra y dimiten los micmhros del Stafl'dc su oficina. 
Es el mismo O~IHlJDS:\IAN el que debe comprobar que sus empicados sean indcmnizndos cuando cesen en sus funciOnl:s. 

Articulo 21.- El O~IHlll>S~IAN dehe designar a uno de sus consejeros de Stnff como director de su oficinu. 
En las "Reglas de Trnh:\io" de la Oticinn del OMllllDSMAN se hnllnn lns dircciriccs de las labores del personal. Y 

corresponde ni O~lllUl>SMA;\i imp;,ntir directrices más explícitas. si son nccesnrius. · · · 

Articulo 22.- En la Olicina del O:\l llllllSMAN se deben llevar registros sobre lodos los casos que s.chaymÍ trni'nitado por él, 
nsf como de los documentos oticinles que e.xpida y de lns medidas olicinles que hubicru iniciado. -

Articulo 23.- Ln Olicina del OMlllllJSMAN dchc estar ahicrta al p(1blico lodos los dlus hábiles para el trabajo. con excepción 
de los s:ihados dunmtc las horas que el OMlll 'l>SMAN lije. 

Articulo 24.- El O:"llllllDSMAN. el OMllllDSMAN-Asistcntc y las demás personas de su olicina no deben revelar asuntos 
de cnrilctcr conlidcncinl que hayan llegado n su conocimiento en el descmpeno de sus obligaciones. 



Anexo 3 ESPAÑA. 

LEY ORGANICA DEL DEFENSOR DEI. PUElll.O 

(Publicniln en él "llolclln Olicinl del Esú1<l~'ºdc 7 de Úbril de~ 1981) 

TITUl.01 

Nomhrnn~icnto.' cese Y condiciones 

CAPITULO 1 

Cnn\ctcr y elección 

~Articulo lo.-
El DclCnsor del Puehlo es el nito comisiomu.lo de lus Cortes Generules designado por Cstns purn In dclCnsn de lns derechos 

comprendidos en el Titulo 1 de In Constitucilin, n cuyo cti.:ctn pmlnl supervisar In nctividnd de In Administrnción, dando crn:ntn n lns 
Cortes Generales. Ejcrccrú las funciones que le encomienda In Constitución y la presente ley. 

Articulo 2o.-
I. El Dcli:nsor del Pueblo seni elegido por lns Cortes Genernles pnrn un periodo de cinco allos, y se dirigirá n lns mismas a 

lrnvés de los Presidentes del Congreso y del Senndo, respectivnmente. 

2. Tanto en el Congreso como en el Scnudo se <lesignnn1 unn Comisión encargado de relacionarse con el Defensor del Pueblo 
e inlbrmnr al Pleno en cuantas ocnsioncs sen necesario. 

3. Amhns Comisiones se reunirún cmliuntamcnte cunnc.lo nsi lo ucucrdc el Presidente del Congreso. y en todo caso y bujo su 
prcsidenciu. pura proponer u los Plenos de las Cúmurns el cnmlidnto o cnndidutos n Dcl'Cnsor del Pueblo .. 

Los ncucrdos de la Comisión se adoptnrñn por mnyorin simple. 

4. Propuesto el cnndidato o candidatos, se convocnni en termino no interior n diez dfns ni Plc1.ul.dC1 Coni;icso p1iru llliC.Ju~cedn 
n su elección. Será designado <¡uien obtuviese unn votación lhvornhlc de lns tres quintas pnrtcs. de los miCm_bros· ~el ·~congrcSo ·y 
posteriormente. en un plazu másimo de veinte dlns. lllese ratilicndo por cstu misma mayorin del Senado. ..;;: ; .. >:,.'. i: 1'-, A" 

5. Caso de no alcanzarse las mencionadas mayorlns. se pruccden'I en nueva sesión conjú;~~~ de .~1~~bri~.:~-~f,i·¡.~f6~!~~~/i'. ... ~n ·el 
pinzo nu\ximo de un mes. a formulnr sucesivas propuestas. En tules casos. una vez consCguidn ·In _m~y_~·~1.1~-~l~.~-l~sir~~:.·q~1.iií~os-·c1<e1 
Congreso. In designación quedará renlizmta al ulcanzarse la nrnyoriu absoluta del Senn<lo. . ·; (·t-'· ·: }-;~-::~; .. >t~.1;-:L;)~r~~/;;:(::~)~ <\:; ·:·_~,.·~:·: 

6. Designado el Detensor del Pueblo se reunirán de nuevo en sesión conjunta lns.~omiS~oíi~s -~-C~.-.C:~¡~:~~~·50_~·)/.<l~l '.~~1fnd_O -,;_~r~· 
otorgar su ::::::::~~:d-previu ni nombnuniento de los ndjuntos que le sean propuestos p,or n~~1él.,~~~·>~;J;f,J;{;~ .. \t~~~r'.~{;~,~f~'Y,0~~'.{/ 

Podrlt ser elegido Defensor del Pueblo cualquier espm1ol mnyor de edad que se enéuentrc'en el pleno disfruté de"süs derechos 
civiles y pollticos. ,,1,' '.)/·· .;:;'.. ,, 

Articulo4o.- .· .. · ..•.. ;\· ,;'. ,f> . 
1. Los Presidentes del Congreso y del Senado, ncredilnrón eonjuntmnente con sus firmas el nombramiento del Defensor del 

Pueblo, <iue se puhlieaní en el 13olelfn Olicinl del Estudo. · ' · · · ·· · 

2. El Delcnsor del Pueblo tomará poscsión .d¿ su c~rgo ni1;c'las,-.rV!csns'·~·~·m11bas C1\111nras reunidas conjuntnmente. prestando 
juramento o promesa de licl desempello de.su limción.· · ' .. · ' 

CAPITULOll 

Cese y sustitución 

1\rticulo 5o.-
I. El Delcnsor del Pueblo cesará por alguna de lns siguientes cilusns: 

1) Por renuncia. 
2) Por espirnción del pinzo de su nombnuniento. 
3) Pormuerlc o por incapncidnd sobrevenida. 
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4) Por nctuur con notoria negligencia en el cumplimiento de lns obligaciones y deberes del cargo. 



5) Por lrnher sido condenmln. mediante scnh:ncia lirmc. por delito doloso. 

2. Ln vncnnte en el cnrgn se declnnm\ por el Presidente del Congreso en los casos de muerte. renuncia y expiración del plo110 
del nuuuh1to. En los demás cnsos se dccidirú, por mayoría de lns tres quintos partes de los componentes de cada Cámara, medinntc dehate 
y previn m1dicncin del intcresndo. 

3. Vncnnte el cnrgo se inician\ el procedimiento pnrn el nornhramienln de nuevo Defensor del Pueblo en plazo no superior a 
un mes. 

4. En los cnsos de muerte, cese o incnpncidnd tempornl o definitivo del Defensor del Puehlo y en tanto no procedan lns Cortes 
Gencrulcs u una nueva dcsignnción, desempe1'lnrún sus funciones, intcrimuncnte, en su propio orden, los Adjuntos ni Defensor del Pueblo. 

CAPITULO 111 

Prcrrogntivns e incompntibilichu.lcs 

Articulo 60.-
1. El DclCnsor del Pueblo no estará SlÚeto n mnndnto imperntivo nlguno. No recibirfl instrucciones de ningunn Autoridad. 

Descmpenaríl sus funciones con autonomía y según su criterio. 

2. El Defonsor del Pueblo gozmn de inviolnbilidnd. No podrá ser delenido, expedilndo, muhndo, perseguido o juzgado en 
razón n lns opiniones que lbrmulc o n los netos que rcnlicc en el ejercicio de las competencias propins de su cnrgo. 

3. En los dcim\s cnsos. y mientras permnnezca en el ejercicio de sus funciones, el DcfCnsor del Pueblo no pmlni ser detenido ni 
retenido sino en cuso de llagrnnte delito. correspondiendo In decisión sobre su inculpación. prisión. ¡nocesmniento y juicio 
cs:clusivnmente a In Snln de lo Penal del Trihunnl Supremo. 

4. Lns unteriorcs reglas scrún nplicnhh:s u lns 1\djuntos del DctCnsor del Puchlo en el cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 7o.-
I. Ln condición de Defensor del Pueblo es inco11111atihle con todo mandato representativo; con todo cargo politico o nctividnd 

de propagnndu pollticu; con In permancncin en el servicio activo de cualquier Administrución Pública; con In nfilinción n un partido 
polltico o el dcsempe11o de funciones directivns en un partido 
polltico o en un sindicato, nsocinción o l\andnción, y con el empico ni servicio de los mismos: con el ejercicio de las carreras judicial Y 
fiscal, Y cualquier nctividml protcsional liberal mercantil o luhornl. 

2- El Delcnsor del Pueblo deberil cesar. demro de los diez dios siguientes 11 su nombrumienlo y untes de tomnr posesión, en 
todn situución de incompatibilidad «.JUC pudiere afectarle. cnten<licndose cu cuso contrnrio «.JUC no uccpln el nombrnmicnto. · 

3. Si la incompatibilidad fuese sobrevcnidn una vez poscsionndo el cnrgo. se cntcnderft que rc11uncin ni mismo en In ICchu en 
que nquclln se hubiese producido. 

CAPITULO IV 

De los Adjunlos del Defensor del Pueblo, 

1. El Dcfünsor del· Pueblo estnrú nuxiliadn por un Adjunto Primero )' un Adjunto Segundo. en los que podrú delegar sus 
funciones y que le sustituin\n por su orden. en el ejercicio de lns mismas. en los supuestos de imposibilidud tempoml y en los de cese. 

:?. El Defensor del Pueblo nomhrnrú y separnrñ a sus Adjuntos previn conlbrmidnd de las Ciunnras en la tbrma que detcnninen 
sus Reglamentos. 

Ley. 

3. El nombramiento de los Adjuntos seril publicndo en el Boletln Olicinl del Estado. 

4. A los Adjuntos les scrn de upliención lo dispucslo para el Dctensor del Pueblo en los nrtleulos Jo .. 60. y 7o. de In presente 
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TITULO 11 
Del Procedimiento 

CAPITULO 1 

lnicinción y contenido de In invcstignción. 

Articulo 9o.- . 
1. El DclCnsor del Pueblo podrá iniciar y proseguir de olicio o n petición de pnrtc. cualquier invcstignción condunccntc ni 

csclnrccimicntn de los netos y resoluciones de In Admínistrnción pühlicn y sus ngcntcs. en relación con los ciudndnnos, u lu luz de lo 
dispuesto en el nrticulo 103, i. de la Constitución, y el respeto .debido n los Derechos proelmtmdos en su Titulo primero. 

2. Lns ntribucioncs del Defensor del Pueblo se extienden n In nctividnd de los ministros, nutoridndcs ndministrntivus 
funcionarios y cualquier persona c1uc actúe ni servicio de lns Admínistrncioncs pllblicns. 

Articulo 10.-
1. Podrá dirigirse ni Defensor del Pueblo toda pcrsonn naturnl o jurklicn que invrn.¡uc un interés legitimo, sin restricción 

nlgunn. No podrán consliluir impedimento para ello In nncionulidnd. residcncin, sexo. minorfa de edad. la incnpucid:1d legal del sujelo, el 
internamiento en un centro penitenciario o de reclusión o, en general, cunlquicr relnción especial de sujeción o dependencia de una 
Administrnción o Poder Público. 

2. Los Dipulndos y Senadores individunlmente, lns comisiones de investigación o rclacionndns con In defensa gencrnl o 
parcinl de los derechos y libcrtndcs públicns y, principnlmcntc, lns de relación con el Defensor del Pueblo constituidas en lns Ciunnrns, 
podnin solicitar mcdinnle escrito motivado In intervención del Defensor del Pueblo pnrn In invcstignción o esclarecimiento de netos. 
resoluciones y conductas concretas producidas en las Administraciones Públicns. que nlCctcn n un ciudadano o grupo de ciudndanos, en el 
¡\mbilo de sus competencias. 

3. No podrán presentar quejas unte el Dcfcnsor·dcl Pucblo'ningunn nutoridud m.lministrativa en asuntos de su compctenciu. 

Articulo 11.- . . ,· 
1. Ln nctividad del Defensor del. Pueblo no se yen\ intérrumpidn en los cnsos en que lns Cortes Gcncrnlcs no se encuentren 

reunidas, hubieron sido disueltas o hubiere cxpirndo·su nlíti1duto~·-'·, '.' ·· · 
'.·· -_,.,_. :'_·-..: ·.,J·:.·, .· ..... 

2. En las situaciones prevista~ en ~i'.~r,n'rtÜdo·~:~t~!Íci'rj eÍ Ó~ni1ísor,dcl Puebio se dirigirán lns Diputncioncs Pcrnmncntcs de las 

_;_·, ,··;,<· ' >o ·',\_--. 

' ·~· .--:'t/· :.;'~.~·-~~:<·:· ·. ___ :«~~-:/;,-.· ,: '. 
Cómnrns. 

3. Ln dcclnrnción dé los'éstad'os d~ c~ccp~ió'1(Ó dc'silio'1ici iÍ1t~rniín)Íiiíin hÍ n'ctividnd del Dcfonsor del Pueblo. ni el derecho 
de los ciudadanos tic n~cedcr ni n~is1llO. ~in p~-~i_l.•ició"ile-lo'di~1~~1Cs10-C~1 el :i_r.tlc_l_110·_55 ~-~ I_,_, Co1lsti1ució11. 

CAPITULO 11 

Ambito de compctcnCias 

Articulo 12.-
1. El Defensor del Pueblo podni, en todo cuso, de olicio o n inslnncin de parte, supervisar por si mismo In nctividnd de la 

Comunidad Autónoma en el ámbito de competencias definido por cstn Ley. 

2. A los clCclos de lo previsto en el púrralh mllcrior. los órganos similares de. lns Comunidndcs Aut6110111ns coordimmin sus 
fun~ioncs con lus del DclCnsor del Pueblo y Cslc podrfl solicitnr su cooperación. 

Articulo 13.- . · .. ·.' · . · ·.... . . . 
Cuando el Dcli:nsor del Pueblo reciba quejas rcli:ridns ni fuucionnmiento dcln Administración de JUsticin, deberá dirigirlas ni 

Ministerio Fiscal para que éste investigue su realidad y adople lns mcdidns ·oportum1s con arreglo n In ley, o bien dé traslado de las 
mismns ni Consejo Gencrnl del Poder Judicial, scgim el tipo de rccli11m\cióndc"que ·se lraic; todo.ello sin perjuicio de In retcrcncin que, en 
su inlbnnc gcncrnl n lns Cortes Generales, pueda hnc~r ni tc1~m: :... · · · · - · · · · ' · 

. : ~-:: ;··: '' :·.' : .:~ ·~.: -. 

Articulo 14.· ... ·/ :.: 
El Dcli:nsor del Pueblo vcluni por el rcspéto de lo~ ;1ércchi1s 

0

proclmiindos ·en el Titulo primero de In Constitución en el timbito 
de la 1\dministruciún Militar, sin c1uc cll~ pucdn cntmi\nr_.~~nn int~r!Crcncin en el mundo de la DelCnsn Nncíonnl. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO 111 

Trnmitnciónde lns quejas 

Articulo 15.-
. ,, . 

l. Toda qu'cju se presentará lifmudu· ¡lor·d iiúCn:sm.lo, con indicitción de su nomhrc. apellidos y domicilio. en escrito 
rnzonnd~. en papcl.co11\ltl1 Y .. cn cl·plnzo 1111\xin10 :u~ _lll~ l~~<:J.- contndo n partir del momento en que tuviera conocimiento de los hechos 
objeto de In_ 1niS111u. - · · • .- · . ~ -

, 2: ~í·ad~s·. ¡_~~· ~ctm1·¿·¡~~,~~'·j~~ ··ri~i~~~-~r_~¿¡'· ·;~·;:cblri s~n grntuitns pnrn el interesado y no scní preceptivo la asistencia de letrado 
ni dé procurndor; .De toda queja ~e i1cu~aril rccib~;:. . . . . 

ÁrticuÍ0°l6.-
t. Ln corrcspondcncin dirigida ni Defensor del Pueblo y que sea n.:mitidu desde cualquier centro de dc1cnción. intcrnnmicnto 

o custodia de las persona~. no podn\ ser objeto de censura de ningún tipo. 

2.Tnmpóco podn\n ser objeto de escucha o interferencia lus conversaciones que st: produzcnn entre el Defensor e.Id 1->ucblo o 
sus delegados y cunlquicr otrn persona de lns enumcmúns en el npnrtmlo nntcrior. 

Articulo 17.-
1. El Dclcnsor del Pueblo registnmi )' acusnrá recibo de lns quejas que se le formulen, que trnmitnril o rcchninrñ. En este 

l1himo cuso lo hnrá L~n escrito molivndo, pudiendo informar ni intcrcsmlo sobre las vlns mas oportunus pnrn ejcrcitnr su ncdón, ·cuso de 
que u su entender hubiese nlgunn )'sin perjuicio de que el intcrcsmlo pueda utilizar las que considere mús pertinentes. · 

2. El Dl.!!Cnsor del Pueblo no entrará en el e.1i,,;amen individunl de nquellas quejns sobre las que esté pendiente resolución 
jmJicinl y lo suspenderú si, iniciada su nctunción. se interpusiere por persona intcrcsnda dcmundn o recurso unte· los ·Tribunales 
ordinarios o el Tribunal Constitucional. Ello no impcdint. sin cmhmgo, In investigación sobre Jos prohlcnms gcncrnles phmteudoS en las 
qucjns presentadas. En cualquier caso velnrú por que In t\dministrnción resuelvu expresmnente en tiempo y forma. lus peticiones· y . 
recurso que le hayan sido lbrmulm.los. 

3. El Deti.:nsor del Pueblo rechazará lns lJUejns anónimas y podrá rcchnznr nquéllns en lns que udviertn mnln fo, cnrencin de 
fundamento. inexistencin de pretensión. nsl como nquéllns otras cuyn lrnmilnción irrogue perjuicio ni lcgitmo derecho de terceru pcrsOnn. 
Sus decisiones no senin susceptibles de recurso. 

Articulo 18.-
1. 1\dmitidn In quejn, el Dcli:nsor del Pueblo promoven:"t In oportuna investigación sumnrin e informal purn el esclarecimiento 

de los supuestos de In misma. En todo cuso dura cuenta del contenido sustnncinl de In solicitud ni organismo o n In Dcpcmlencin 
Administrativa procedente con el tin de que por su .lelC. en el pinzo nuisimo de quince dins, se remitn informe escrito. Tul pinzo será 
umpliuble cuando concurrnn circuns1nncins que lo aconsejen ajuicio del Deli.:nsor del Pueblo. 

2. La ncgntiva o negligencia del timcimmrio o de sus superiores responsables al envio del informe inicial solicituüo p~dn\ ser 
considerada por el Dcl'ensor del Pueblo corno hostil y entorpecedorn de sus lilnciones, haciéndola pilblicu de inmediato y dcstucnndo tul 
calilicnción en su informe nnual o especial. en su caso, n lns Cortes Generales. 

CAPITULO IV 

Oblignción de colaborución lle los orgnnismos requeridos 

/\rticulo 19.-
1. Todos los poderes públicos estñn ohligndos n nuxilinr con cnnictcr prCICrentc y urgente ni DetCnsor del Pueblo en sus 

invcstigncinncs e inspecciones. , 

2. En In litse lle comprolmción e investigación lle una qucjn o en. ~xpedicili~ i.1li~inllc:i· ll·C ~licio, el Defensor del Pueblo, su 
Adjunto, o In persona en quien él delegue, podnín personurse en cunl<1uier éentro de In Adn1inistrnción p(1blicn, dependientes de In misma 
o afectos n un servicio público, pnrn comprobar cuantos datos fueren 111cncster, luiccr lns .cn_trcvistus personnlcs pertinentes o proceder ni 
cstudi~ r.lc los expedientes y documcntnción necesaria. ·· ·· · · 

3. A estos efoctos no podrá negárscle el ncceso n ningún expediente o doclin'1entnción administrativa o que se encuentre 
relncionnda con In nctividad o servicio o~jeto de In investigación, sin pérjuicio de lo qué se dispone en el articulo 22 de esta Ley. 



Articulo 20.-
1. Cumulo In queja invcslig:ir nli:ctnrc a la corn.lucta de las personas al scr\'icio de la Administración, en relación con la 

función que dcscmpc11an. el Defensor del Puchlo darú cucntn de la misma al afccrndo y a su inmediato superior u Organismo de quien 
nquCI dcpcndicrn. 

2. El nfcctndo responderá por escrito. y con la aportución de cuantos documentos y testimonios considere oportunos, en el 
pinzo que se le hnyn lijado, que en ningún caso será inlCrior n diez días, pudiendo ser prorrogado, a instancia de parte. por la mitad del 
concedido. 

3. EL DclCnsor del Puchlo podrú comprohar la vcracidml de los mismos y p;oponcr al funcionario ufcct:.u.lo una entrevista 
nmplintorin de dntos. Los Hmcionarios t¡uc se negaren n ello podrotn ser rcqw .. ·ridos por ::1qu~I pnrn que 111i1nilicstcn por escrito lns rmmncs 
qucjustiliqucn tal decisión. 

4. La información que en el curso de unn inveslignción pueda nporlar un limcionario n través de su leslimonio personal tcru.lrñ 
el cur(1c1cr de reservada, sin perjuicio de los dispuesto en In Ley de E1üuicinmiento Criminal sobre la denuncia de hechos que prn..liescn 
revestir cnn'iclcr delicti\'O. 

Articulo 21.-
EI Superior jerárquico u organismo <JUC prohihu ul funcionario n sus órdenes o servicio responder a la requisitoria del 

Defensor del Pueblo o entrevistnrsc con CI. debení nmnilCsturlo por escrito, debidamente motivado. dirigido ul funcionurio y ni 
propio DcH:nsor del Pueblo. El Dcfünsor del Pueblo dirigirfl en ndclnntc cuantas uctunciones investigadoras sean necesarias al 
referido superior jenírquico. 

CAPITULO V. 

Sobre documentos reservados 

Articulo 22.-
1. El Dclcnsor del Pueblo podni solicilnr n los Poderes píiblicos lodos los documentos que considere neccsnrios n paru el 

desarrollo de su limción, incluidos nquéllos clnsilicados con el carácter de secretos de ucuerdo con la ley. En este último supuesto In no 
remisión de dichos documentos deberá ser acordnda por el Consejo de Ministros y se acompm"\nrñ unn certificación ncreditntiva del 
ucucrdo denegatorio. 

2. Las investigaciones que realice el Detl:nsar del Pueblo y el personal dependiente del mismo, usl como los trámites 
procedimentales. se vcrilicarñn dentro de In miís absoluta reserva. tnnto con respecto n los particulnrcs, como a las depem.lcncins y demás 
orgnnismos públicos. sin perjuicio de las consideraciones que el Defensor del Pueblo considere oportuno incluir en sus intbrmcs a las 
Cortes Gcncrnles. Se dispondrán medidas cspecinlcs de protección en n:lación con los documentos clusilicndos como secretos. 

3. Cuando entienda que un documento declnrndo secreto y no remitido por la Administrución pudiera nfcctnr de forma 
decisi\'n n lu buenn marcha de su investigación, lo pondrá en conocimiento de las Comisiones del Congreso y del Senado n que se rclierc 
el urticulo 2o. de estu Ley. 

CAPITULO VI 

Responsnbilidud de las auloridnd~-~ ;;:'ru!1ci~~~ricís 
Articulo 23.- . . . , , :,,_ . · 
Cu~ndo lns nct~mciones prncticndns revelen que la queja hn_si~o ~or,iginndn pícsumiblemente por el abuso, arbitrariedad, 

disc.riminnción, ~rror, negligencia, u omisión de un funcionario, el Dcfe.n.So~ ~~I ~ite~lo podrá dirigirse ni nfcctndo lmciéndole constar su 
criterio nrrcs'pcc1ó: ·Con In mismu lecha dnni lrnslndo de dicho escrito ni superior jerárquico, formulando lns sugerencins que considere 
op_ortu~~~~~." · · ' · -·" -1 

• " • 

: Articulo 24.- . .· . . . 
1. La persistencia en una nclitud hostil o entorpecedora de In labor de investigación del Delcnsor del Pueblo por parte de 

cualquier organismo limcionarios, directivo o persona ni servicio de In Administración P(oblicn, podrá ser objeto de un informe especial, 
nde~1~i1s dC dcstncnrlo en la sección correspondiente de su informe nnual. 

2.EI llmcionario que obstaculizare In investigación del Dcl'Cnsor del Pueblo mediante In negativa o negligencia en el envio de 
los informes que éste solicite, o en fncilitar su ncceso n expedientes o documentación ndministrntivn necesnrin parn In investigación, 
ineurriní en el delito de desobediencia. El Dctcnsor del Pueblo dnní trnsludo de los antecedentes precisos al Ministerio Fiscal para el 
'-ticrcicio de lus acciones oportunas. 

1 r~c:lau] 



Articulo 25.-
1. Cumulo el Dcli:nsnr del Puchlo. en raí"ún del c,icrcicio de las funciones propias de su cargo. tenga conocimiento Je una 

comluctn por hechos prcsumihh:mcntc delictivos. lo pnndrú de inmediato c11 conocimiento del Fiscnl General del Estndn. 

2. En cualquier caso el Fisc<il Gcm:rnl del Estado inli.mnarú pcriódicmncntc al Dcl'cnsor t.kl Pueblo o cuando éste lo solicite, 
del tnímitc en que se lrnllcn las acusaciones inicimtas a su instancia 

3. EL Fiscal General del Estado pomtrú en conocimiento del Dcfonsor del Pueblo todus aquCllas posibles irrcgularid:.ulcs 
mtministrntivas de que tcngn conocimiento el Mini~tcrio Fbcal en el ejercicio de sus limcioncs. 

A11iculo 26.-
EI Defensor del Puchlo pudra, dc olicio, ejercitar la acción de respnnsahilidml contrn todas las uutoridadcs. funcionarios y 

agentes civiles del orden gubernativo n ndministrativo. incluso local, sin que sea 111.:cesaria en ningún cuso la prcvin reelumación por 
escrito. 

CAPITULO VII 

Gustos ~nusndos n pnrticulnres 

Articulo 27.· . ·. ·... . · 
Los gustos clCctuados o pea:_juicios malcrinles ciuísudos n los 'purtiCulnres que no hayan promovido In 'lucjn, ni ser llunrndos u 

intbrmnr por el Defensor del Pueblo, serán comp':!nsndos. con.·cnrgo n su.pícSt~pucsto, min vezjustilicudos c.lcbidnmcntc. 

TITUl.0111 

De lns resoluciones 

CAl'ITUl.O 1 

Contenido <le las resoluciones 

Articulo 28.· 
1. El Dcli:nsor del l'ueblo, nun no siendo competente pnrn modilicnr o nnulur los netos y resoluciones de In Administrución 

pí1blicn., podn\. sin embargo, sugerir In modilicación de los criterios utilizados pura In producción de nquéllos. 

2. Si como consccucncin de sus investigaciones llegase ni convencimicntO de que el ctimplimiento riguroso dC la norma puede 
provocar situacionl!s injustns o perjudicinles pnru los mlministrndos, podrá sugerir ul órgnno legislntivo competente o n In Administración 
In modilicnción de la misma. ' 

.. . .... 
·, ,. " ". 

3. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocnsión de servicios presÍndos por pnrticultlres. en virtud.de 'neto ~~rllinistruti\'o 
hnbilituntc, el DelCnsor del Pueblo podn\ instnr de lus nutoridndcs ndministrntivns competentes.· el cjcr~iCiO .. · de ~slÍs-· P~tcs~~des ~de 
inspección y sunción. · ·,:,-:. . . · :·:_.:.~ 1 • 

. . -::.\:~ .. ; .,.,. ::~.:~: > 
Articulo 29., . •·· ·. . . .. :: .. J\. ·,:,;.:•~·':f:;~/·)/.C[;~.'.·; ;.;·· 
EJ.Dcli:nsor.dcl l'ucblo estñ legitimado pnru interponer Jos recursos de incostitucionulidnd·y de;rimpnro,•dc·acLícrdo:con Jo 

dispuesto en In Constitución y en la Ley Orgiínicu del Tribunnl Constitucional. · .... ,., ··''. ._,;,. ;~;;::·, ·, · · ·;, ,·.' · 

Articulo 30.- . . . . · .. •/ >.':· · ... ·· . . . 
1. ~I DelCnsor del Pueblo. con ocasión de sus in\'estigacioncs, podni formular u las .m~~oridnde.s'yJün~i'?nurio.s de. los 

Administrnciones pí1blicas ndvcrtcncins. rccomcm.lucion~:s. recordatorios de sus deberes legales y sugerencias pnrn In ndopción. de nucvns 
medidas. En todos los casos , lns nutoridmlcs y los funcionarios vendrún obligados n responder por escrito en termino no superior ni de 
un mes. 

2. Si formuludas sus rccomendncioncs dentro de un pinzo mzonuhle se produce una rncdidn adecundn en tul sentido por la 
autoridad ndminislrntivn nlCctadn o éste no informa ni Defensor del Pueblo de razones que estime pura no adoptarlas, el Defensor del 
Pueblo 1mdrá poner en conocimiento del rvtinistro del Depnrtmnento ufcctmlu. o e la máxima autoridad de la Administración nfectuc.ln. los 
excedentes del nsunto y lns recomendaciones presentadas. Si tampoco obtuviera una justilicnción udecuadn. incluirá tal usunto en su 
informe nnual o especial con mención de los nombres de las nutorida<lcs o limciormrios que hayan ridoptado tul actitud entre los casos en 
que considerando el DclCnsor del Pueblo que era posihlc una solución positiva. ésta no se ha conseguido. 

TESIS CON 
'F.ill.~ DF. O~lCEN 
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CAPITULO JI 

Notilicacioncs y comunicnCioncs , 

Articulo31.· . . .. : .·. .·· . . . . 
l. El Defensor del Pueblo inlimnurá ni interesiido derresullndo dcsüs investignciones y gestión, nsl como de la respuestn que 

hubiese dudo In Adminislrución o tlmcionnrio implicndos. sn~vo ~n"cl"cnso de que éstus, por su rlnturnlczn, fuesen considcrndns como de 
cnrítctcr rcscrvndo o dcclarndas secretas. 

2. Cuando su intervención se hubiere inicindO de ncucn.lo con lo dispucSto en CI npnrtm.1.o. 2 del" articulo 1 O •. cl Defensor del 
Pueblo inlbrmaní ni pnrlnmcnturio o comisión competente que 10 hubicsc.sOlicitndo y ni término de sus investigue iones·; de ·1os rcsultndos 
nlcnnzndos. Igualmente, cuundo dccidn no intervenir inlbrmnrú rnzonmldo su dcscsti.nmción. ' · 

' ' 
J. El Defensor del Pueblo comunicnnt el rcsultndo positivo _o_ ncgu~ivo d~ sus invcStigacionCs' a· in riuto_ridad._funciona~io ~ 

dcpendencin ndministrativu nccrcn de In cunl se hnyn suscitado. - - · 

CAPITULO 111 

lnlbrmc n lns Cortes 

Aniculo 32.· . , 
1. El Dcli:nsor del Pueblo dnni cuentn nnunlmcnte i1 lns Cortes Generales de In gestión renlizadn en un informe que presentnri1 

unte tus mismas cu.nndo se hallen reunidas en periodo ordinario de ~csioncs, · 

2. Cuando. In grnvednd o urgenein de los hechos lo nconscjen podrti ·prescntnr un informe extr~ordiÍ1~r.io que dirigirá ti lns 
Diputaciones Pcrnmne~1tes de lns Cúmarns si éstas no se c1lcontmri111 rcunic.Jns. 

3. Los inlbrmcs nnunlc:s. y en su cuso los cxtrnordinnrios. serán publicndos. '"• "':.<:·::) 
,. - :·'. ·. ";~\:·:: ,'. 

Articulo 33.· . . ';;:\ ;:;>:·::'e: ' ;_ .. 
1. EL Deli:nsor del Pueblo en su informe nnunl dnni cuemn del número y tipo de qucjns piesentiidns;·dc·nquélln5 qtíe hubiesen 

sido reehazndns y sus enusns, usl como de lns que lioeron objeto de investignción y d rcsultndo, de: ln'1i1is1.im/ccm· espeéilicnción de· lns 
sugcrencins o rccomcmlucioncs ndmitidns por lns Administrncioncs 1n"1blicns. . c.-.:· · .. :;,::ó~~\2~:c:\.~r;<;::J lt··;~~-:·',' >.\::. 

. ~·-: :~_-:> --~- ~T::·--~~f ~~_._.··i}~:t:;: :;.}_~:,·- -~::_,. :~; -~-~-. · .. 
2. En el informe no constari111 datos personales que permitun lu pública identiliención:de los. int.cresndos en· el .proccdi1niento 

investigador. sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 24. 1. . . · _ '.. {-<.:>:•~::_:.·;.~:.>~:¡~·::;:¡{~+-;'(~;;;i'J;~(.;·~J~··;:/.->;·'-:.' .- .·;."_-> :. • 

3. El informe contcndní igunlmente un anexo. como dCstinnturio ·sc~a,1 · i~s··c~i-1CS~·éJc,~~r~1ck:,-cn :C1_' cit.i~,,-~~ ·~1?rn·~constnr" In 
liquidneión del presupuesto de In institución en el periodo que correspondn. . .. ~ · ·'' ,• .... , · ., · · · 

4. Un resumen del informe serti expuesto oralmente por el De.l~i1s~~'ii~1 '~~;~blo.·,;nt~Jos PIÍ:n~s .de nmbás CóÍ1i;;ras, pudiendo 
inlcrvenir los Grupos pnrlnmcntnrios n elCctos de lijnr su postura. 

'~.' . 
·Personal': 

Articulo 34.· . . _'.'.·::. '< :: . . . . , . , . 
El Deli:nsor del Pueblo podra designar libremente los ílsesóres. necesnrios parn el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con el 

Reglamento y dentro de los limites prcsupucslnrios. --,- __ -·:·: .. :· · ;:yj:~,·-. ' 

Articulo 35.- . . .. ·-,_ ._-,, .,·_·-' .':.'.?.'... -· - : 
l. Lns personas que se encuentren ni servicio d~~ qc1CnsOr.dc_LPucblo, Y mien~rns pcrnmnczcnn en 'el mismo, se considcrnrñn 

como personnl ni servicio de las Cortes. .· ·' · ''° · · · 
2. En los cnsos de füncionnrios provenientes de IÍiAdmini'stn;ciÍ'.m p.(1blÍca se les rescrvnnl la plaza y destino que ocupasen con 

nnterioridnd n su ndseripción n In olicinn del De!Cnso.r del Pi1eblo y se les computnni 11 lodos los efectos el tiempo transcurrido en esta 
situncilln. · · 

Articulo 36.· 
Los mljunlos y nsesorcs cesnnín nutomúticumentc Cn el momento de la tomn de posesión de un nuevo Defensor del Pueblo 

dcsignndo por lns Cortes. 

TESJS·CON 
FALLA DF. ORIGJ.~N 
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CAPITUI.011 

Dotución cconómicn 

Articulo 37 
Ln dolnción cconómicn necesaria pÚrn el funcionnmicntO lle la institución constituirá unn pnrtidn dentro de los Presupuestos de 

las Cortes Gcncrnlcs. 

DISl'OSICION TRANSITORIA 

A los cinco m'os de entrada en vigor de In presente Ley, el DclCnsor del Pueblo pOd;á pr~poó~r -ñ · iñs Cortes Generales y en informe 
rnzonndo. nqu~llns modificaciones que cnticndn que deben rcnliznrsc n In mismn. - · -· ·, ' 



,\NEX04 

EXl'OSICION DE MOTIVOS LEY DE l'ROCURADURIAS DE POBRES 

PROPOSICIÓN. 
DEL DIPUTADO D. l'ONCIANO ARRIAGA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS PROCURADURÍAS DE POBRES. 
(11. Congreso del Estudo, Actn de In sesión del 7 de febrero de 1847, en Ln Épocn, Periódico Olicinl del Estado de Snn Luis Potosi, Tomo 
1, Núm. 85, 6 de nbril de 1847. ppl-3). 

u1 lonomhh: Sr.- l lny en medio de nucstru socicdud unu clase dcsvulidn. mcncstcrosu. pobre y ahnndonnda n si mismn. Esta clusc está en 
las cntrni''rns de nucstrn sociedad. es In clase mñs numerosa, es nuestro pueblo,, es nuestra sociedad misnm: se componc de todos aquellos 
infelices <¡uc no hnhicndo tenido In suerte de heredar un pntrimonio; ni In lbrtunn de mlquirir educación. se cncucntrun sumergidos en In 
ignorancia y en la miscriu. se ven desnudos y humhricntos, por todas partes vejados, en todas partes oprimidos. Sobre esta clnsc recae por 
lo comlm no solnmcntc el peso y rigor de las leyes, sino uunhién, y esto es mús terrible, In nrbitraricdnd e injusticia de muchas 
nutoridadcs y de muchos de los ugentcs púhlicos ... ¿Qué dchcn esos dcsgrnciadns n la sociedad? ¿Recihcn de ella pan, sustento pura sus 
fnmilias. educación 1rnru sus hijns, y un porvenir lmlagUcl1o para sus nietos? ¿Tienen la protección de sus derechos? 

Y sin embargo. un hombre inlCliz de entre ese pueblo comete un delito. por que quizú es neccsmio que lo cometa. y entonces desde el 
soldado o el esbirro que le prende y le mnltrntn, el alcalde que le encierra y le oprime, el curial que le estafo y le sncrilica, el juez l¡ue le 
desoye y le tiraniza hastu el presidio y el patihulo. hay una espuntosn y horrible cadena de sufrimientos que no le duelen, que no 
compadecen y lastiman sino ni lJUe los apurn ... ¿En quC consiste lJllC nucstrus ci'lrccles. nuestrns penas y ni nuestros i1liusticias nlcnnzan 
sino a cierta clase de personas? ¡,Es acaso porque las que no son pobres se lrnllan destituidas de pasiones? ¿Es por ventura pon¡ue sus 
¡H1sinnes estiln mndilicadas y dihttiadas por la educación'! Y entonces. ¿Porqué no poner la educación al alcance de los ¡mbres? Mi pulso 
tiemblu al escribir. que todo no puede menos de tener su origen en una prolimda enfermedad social, en un cñncer mortiforo t¡uc carcome 
el corazún de nuestra socicdnd ... Quiero pensar que algún dh1 sera posible que ese mal se remedie, y bajo el evidente supuesto de que ese 
mal existe. limitnrme n prguntar: ¿Quién tiene u su cargo el remedio? ¿A quien incumbe la protección, el mnpnro, la dcl'Cnsa de esta clns 
inlCliz n que me refiero? ... Se piensa en In hncienda del Estado, en su milicia nacional en todos ramos de la administrnción pllhlica: 
¡ Lt.rnblcs por cit.•rto y muy provechoso pcnsmnicnto! Pero ¿Quién piensa en nuestro in!Clicísimo pueblo? ¿Quién lo protege y de tiende? 
¿Quién indaga sus necesidades y procurn remediarh1s? ¿Cómo se corrigen y enmiendan las vejaciones y ultnties que se le inlCren? ¿Va la 
ley, vu el gobierno a la humilde choza del miserable. se para en sus puertas el agente de policía, pma informarse de las necesidades. de las 

.miserias. de las injusticias. cuyas consccucm:ias se eslún e.xperimcntando en aquel oscuro y estrecho recinto'! ... Cuando \'cmos por las 
calles una mujer cubierta de andr;:üos, con el semhlantc p{11ido y extenuado por las cnlCrmedades. rodeadas de sus hijos raquiticos. 
hnmhrientos y desnudos; nos ocurre pensar ¿,A cargo de quién estú ln salud de m1uclla nrndre de familia, quien h1 asiste } consuela en sus 
dulencins, <1uien educa a aquellos hijos'.' Y si llegamos n indagar que el padre de ellos se halla encerrado en una cúrccl. que hace muchos 
m"\os estú pendiente su proceso, que se encuentra sumido en horrible miseria. que no tiene con qué abrigarse del frfo, y que el juez. el 
ulcnlde, el celador de policia y hastn el alguacil le mnltratnn. le persiguen. le estafan y le oprimen. ¿Quién Uelicnde n aquCI Uesgrncindo 
nuestro semejante .. ¿Quién se encarga de reparnr el ngrnvio. de consolarle siguiera en medio de su espantoso inlhrtunio? 

Y cumulo vemos a otro u otros muchos de la misma clase. rodeados de bnyonetas. arrnstrnndo los grillos. barriendo las plazas públicas y 
tralmjnndn en otras obrns no 111enos humillantes y o¡imbiosus. ¿Nos pregunt1111H1s: esos hombres son delincuentes? ... ¿Estamos ciertos de 
que lo son? (,Se les ha hecho justicia? ,·,Se les lrn juzgado confbrme a l;:1s leyes'.' ¿Se les ha aplicado una pena pmporciorrn<ln a sus delitos? 
i.Se les hu cobrado costas del juicio. han sido sacrilicndos por le cohecho de alguno que ha}n intervenido en su causa'! ¿Se les ha 
insultado, se les ha oprimido? Y en el evento de <1ue se U\'crigue que clCcti\'nmente se han ejecutado varias injurias en la persona de 
nlgunos miserables. ¡,Se prcsentn nlguno a su 110111hrc a pedir reparaciún'! 

.. ·i.Qué hnce. pues. la sociedad u favor de los pohres'! Nadn. ¿,Cómo protege sus derechos'! De ninglm modo. 

En la recluta parn las milicias. en In exacción de contribuciones. en In uprchcnsión de reos. en el cnteo de sus cnsns9 en el cobro de costas, 
en In sustnncia y mudo de los juicios, en el tiempo y forma de los procedimientos. en el tratamiento que se acostumbra en lns cárceles, en 
los truh¡~jos públicos y en otros muchlsimos sucesos que pnsnn a nucstru vista. que son diarios y frecuentes, ¿No es verdad que se 
cometen a cada momento excesos. abusos. tropelins e injusticias. y se cometen solamente contrn los pobres, porque los ricos ni menor 
ngrnvio recibido, levuntnn el grito hasta el ciclo. y piden y consiguen rcparnción, como si unn de las tuzns de In bnlnnza de In justiciu 
fuese de oro fuerte y pesado, y In otra de bmro déhil y quehrmlizo'! 

¡,Qué hace. pues. el hombre miserable cumulo es \'lctima de uno Uc esos abusos? Calla y sufre, devora en silencio su desdicha, 
n1mrn hastn lns heces In nnmrgufsima copa de la desventurn ... ¿Buscarú un nbogndo que le defienda y patrocine? ... Pero hay buitres 
togados que se ulimentan con piula nninmlcs insensihles en cuyas entrni'ms no resuena In voz doloridn de un hombre pobre ... ¿Buscará un 
agente solicito y honrudu, desintcresndo y pundonoroso que reclmne sus derechos? ... pero, hnllnrñ mus bien un rábula ignornnte y ratero 
<JUC le cstnlC y le sacrifique ... ¿Irá por si ante la presencia de un juez impurciul y recto, munso y justiciero? Los o idos de algunos jueces 
sólo pueden ser heridos por un sonido ... el metñlico ... ¿a dónde pues, ucudirll el dcsvnlido? ¿Qué recursos le prestn In sociedad? ¿Qué 
hnrá el pobre en medio de su desgracia? ... " 
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ANEX05 

l.cy tic la Comlsifrn Nnci~!llHl_dc los ~>crcchos _llunmnos 

TÍTlll.O 1 

CAl'ÍTlll.0 ÚNICO 

Disposiciones gcncrnlcs 
ARTÍCULO lo. Estn ley es de orden pllblico y de uplicación en todo el territorio nncionul en materia de Derechos Humanos. 
respecto de los mcxicnnos y cxtrnnjcros que se encuentren en el pnis, en los términos establecidos por el npartm.lo l3 del 
articulo 102 constitucional. 
ARTÍCULO 2o. Ln Comisión Nacional de los Derechos l lumanos es un organismo que cucntn con nutonomfa de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurldicn y patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, obscrvancin, promoción, 
cstud~o y divulgación de los derechos humanos que ampnrn el orden jurídico mcxicmm". 
ARTICULO 3o. La Comisión Nncionul de Derechos Humanos tendrá competencia en todo el territorio nucionul, pnru conocer 
de quejas relacionmlas con presuntas violaciones n los Derechos l lumnnos cuando éstns fueren imputadas n autoridades y 
servidores pl1hlicos de carl1cter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 
Cuando en un mismo hecho estuvieren involuerndos tanto autoridades o servidores pl1blicos de In Federación, como de lus 
Entidades Federativas o Municipios, la competencia se surtirú en favor de In Comisión Nncionnl. 
Trntúmlusc de presuntas violaciones a los Derechos l lunrnnos en que los hechos se imputen cxclusivumcntc n autoridades o 
servidores públicos de las Entidades Federativas o f\,1unicipios. en principio conocenin los organismos de protección de los 
Derechos Hunmnos de la Entidad de qui: se trnte. snlvo Jo dispuesto por el articulo 60 de esta ley. 
Asimismo. corresponderá conocer a la Comisión Nncional de los Derechos Humanos de las inconforntidndcs que se presenten 
en relación con las n:comendacioncs. acuerdos u omisiones de los organismos cquivalenlcs en las Entidades Fcdcrntivas, n que 
se refiere el articulo 102. Apartado B. de In Constitución Política de los Estados Unidos ~kxicanos~ nsf corno por In no 
aceplación de sus rccomendm:ioncs por parle de lns autoridades, o por el delicientc cumplimiento de las 111isnms11

• 

ARTÍCULO ..Jo. Los procedimientos t1ue se sigan unte la Comisión dehcrán ser hre\'es y sencillos, y estarán sujetos sólo n lns 
fornrnlidmlcs esenciales que requiera la documentación de Jos expedientes respecti\'os. Se scguinin mlemás, de acuerdo con los 
principios de inmediatez. concentración y rapidez. y se procurarú. en la medida de lo posible. el contacto directo con quejosos, 
dcnuncim1tes y nutoridudes, pnrn evitar In dilación de hts comunicaciones escrilns. 
El pcrsonnl di..• In Comisión Nncionnl dcbeni mnncjar e.le manern conlidencinl la inlbrmnción o documcntnción rclntivn a los 
asuntos de su competencia. 

TÍTlll.O 11 

INTEGlt,\CIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAi. 
DE DEltECllOS llll:"llANOS 

CAPÍTULO 1 
De la integración y fücultndes de Ju Comisión Nncionnl 

ARTÍCULO So. Ln Comisión Nucional se intcgnm'1 con un Presidente, unn Sccrctarin Ejecutiva, lmsln cinco Visitadores 
Gcnerulcs, asl como el 11l1mero de visitadores adjuntos y personal protCsionnl, técnico y administrati\'o necesario para In 
realización de sus fimciones. 
La C~misitln Nacional, para el mejor dcscrnpe11o de sus responsabilidades. contará con un Consejo. 
ARTICULO 6n. l.;,1 Comisión Nacimml tendn:i las siguientes nlrihuciones: 
l. Recibir quejas de presuntas violncioncs a Derechos l lumanns: 
11. Conocer e in\'eslig.ar. a petición de parte o de olicio. presuntas violaciones de Derechos l lumanos en los siguientes casos; 
a) Por ;,1ctos u omisiones de autoridades administrntivas de canicler ICdernl; 
h) Cuando los particulares o algún otro ngentc socinl cometan ilicitos con la tolerancia o unucncia de nlgún servidor público o 
autoridnd. o bien cuando estos últimos se nieguen infumladmnente u ejercer lns ntribucioncs que legnlmcnte les correspondan 
en relación con dichos ilicitos. partieulnrmcntc lratúndose de conductas <JUe afecten la integridad fisica de lns pcrsonus~ 
111. Formular recomendaciones pl1hlicas no vinculntorias y denuncins y <JUCjas ante lns nutoridmJcs rcspcctivus, en los términos 
cstahlccidos por el articulo 102, Apartado B. de la Constitución Polltica de los Estndos Unidos Mexicanos; 
IV. Conocer y decidir en última instancia lns inconformidades que se presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de 
los orgnnismos e.le Derechos l lumnnos de las Entid:1dcs Federativas a que se refiere el citndo articulo 102, apnrtado B, de In 
Constitución Pollticn~ 
V. Conocer y decidir en l1ltima instancia las inconformidades por 0111isiones en que incurran los organismos de derechos 
humanos a que se refiere la fracción anterior, y por insulicicnciu en el cumplimiento de las recomendaciones de éstos por parte 
de las nutoridndes locales. en los términos sc11ah1dos por esta ley: 
VI. Procurar In concilinciün entre los <1uejosos y las autoridades sc11aladns como responsables. asl como la inmediata solución 
de un conllicto ¡llnntemlo, cuando In naturalezn del caso lo permita; 
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VII. Impulsar In ohscrvnncia de los Derechos l lunmnos en el pafs; . 
VIII. Proponer n lns divcrsns nutoridndes del 1mls, c¡ue en el exclusivo úmbito de su compctcnciu~ promucvun los cnmbios y 
modilicaciones de disposiciones legislativas y rcglm11cntnrins, nsl como de prúcticns ndministrntivns, que, u juicio de In 
Comisión Nncional. redunden en una mejor protección de los Derechos Hummms: · ' 
IX. Promover el estudio. In ensenanzn y <livulgnción de los Derechos Humanos en el ámbito nncionnl e internacionul; 
X. Expedir su Reglmncnto Interno; 
XI. Elnhornr y ejccutnr progrmnns preventivos en materia de Derechos Humanos: 
XI l. Supervisar el respeto a los Derechos l lumanos en el sistemn penitenciario y de rem.lnptnción socinl del pals; 
XIII. Formular progrmnas y proponer acciones en coordim1ción con las dependencias competentes que impulsen el 
cumplimiento dentro del territorin nncionnl de los tratados. convenciones y acuerdos internucionnles signados y rutilicudos por 
México en mah!ria de Dereclw..,, 1 lumanns; 
XIV. Proponer al Ejecutivo Fcdcrnl. en los términos de la legislución aplicahlc, la suscripción de convenios o acuerdos 
internacionales en materia de Derechos l lunmnos; 
X V. Las demús que le otorguen la presente ley y otros ordenmnientos legales. 
ARTÍCULO ?o. La Comisión Nncionul no podrá conocer de los asuntos relativos n: 
l. Actos y resoluciones de organismos y autoridades elcctornlcs; 
11. Resoluciones de cnnictcr jurisdiccional; 
111. Conllictos de can\cter lahornl; y 
IV. Consultas formuladas por autoridades. particulares u otms cntidndes. sohrc In interpretación de lns disposiciones 
constitucionales \' legales. 
ARTÍCULO So. 

0

En los tCrminos de esta ley. sólo podrún admitirse o conocerse qucjns o inconlhrmidades contrn uctos u 
omisiones de autoridades judiciales, snlvo las de cnnkter lhlernl, cuando dichos netos u omisiones tengan cnrt\ctcr 
udministrativo. La Comisión Nacionnl por ningún motivo po~rú examinar cucstionesjurisdiccionnles de lbndo. 

CAl'ITULOll 
"De la elección, fücultndes y obligaciones del Presidente de la Comisión" 

ARTiCULO 9o. El Presidente de In Comisión Nueionnl de los Derechos Humanos deberá reunir pum su elección los siguientes 
requisitos: 
l. Ser cimlndano mexicnno por nncimicnto y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y polfticos; 
11. Tcm.•r cumplidos trcintn y cinco m)os de edad. el din de su elección; 
111. Contnr con experiencin en materia de derechos hunmnos. o ¡1ctividadcs atines reconocidos por lns leyes mexicanas y los 
instrumentos jurfdicos internacionales; 
IV. No dcsempefüir, ni haber dcsempcnmlo cnrgo de dirección nucional o cstutul. en algl111 partido polftico en el u1""10 anterior a 
su designación: 
V. No desempe1""1ar ni hnhcr dcscmpci\ndo cargo de Secretario o Subsecretario de Estndo, Procurador General de In Repllblicn, 
Gobernador o procurndor general de justicia de alguna entidad ICdl..·rntivu ojcli: de gobierno del Distrito Federal, en el nilo 
nntcrior u su elección; 
VI. Goznr de buena reputación y no hnbcr sido condenado por delito intcncionnl que amerite pena corpornl de más de un m""lo 
de prisión; pero si se trutnre de robo. fraude, fülsilicación. abuso de confianza u otro que lustimc seriumcnte In buena fnma en 
el conce11to pl1hlico, lo inlmhilitnn\ pura el cargo. cualquiera c1ue haya sido In pena. y 
VII. Tener preferentemente título de licencimlo en derecho. 
ARTÍC'IJLO 1 O. El Presidente de lu Comisiün Naciunnl de los Derechos Humnnos. scní elegido por el voto de lns dos tcrccrns 
partes de los miemhros presentes de la Cúmara de Senadores o. en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de In 
Unión. con la misnrn votación calilicada. Pura tales efectos. la comisión correspondiente de In Ct\mara de Scnm.lorcs procedcni 
u realizar una amplia auscultación entre las organi1.:.1ciones sociales rcprcsentntivas de los distintos sectores de In sociedad, nsi 
como entre los org:.mismos públicos y privados promotores o defensores <le los derechos humanos. 
Con hase en dicha auscultación. la comisión correspondiente de la C¡imara de Senadores propondni al pleno de la misma. una 
terna.de candidatos de la cual se clegin:i a quien ocupe el cargo o. en su caso. In ratiticnción del titular". 
1\RTICULO 11. El Presidente de In Comisilln Nacional de los Derechos 1-lunrnnos duran·, en su cncnrgo cinco m"'\os. y podril ser 
reelecto por una sola vez". 
Al~TÍCUl.O 12. Las ll111cioncs del Presidente de h1 Comisión Nacional. de los Visitadores Gcncrulcs y de In Secretnríu 
Ejecutivu. son incompatibles con el descmpd\o de cu:.ilquier otro cargo, empleo o comisión de la Federación, los Estados, 
Municipios o en organismos privm.los. o con el dcse111pc1"'\o de su profesión. csceptumulo lns actividades ncndCmicns. 
1\RTÍCULO 13. El Presidente de la Comisión Nuciunal y los Visitndorcs Generales no podrán ser detenidos ni sujetos n 
responsabilidad civil. penal o administrativa. por las opiniones y Rccomcn<luciones que formulen. o por los netos que realicen. 
en cj~rcicio de las llmcioncs propias de sus cargos que les asigna esta ley. 
ARTICULO 14. El Presidente de lu Comisión Nacional podril ser removido de sus funciones y, en su coso, sujeto n 
rcsponsabilidml. sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Titulo Cuarto de In Constitución Politicn 
de los Estados Unidos Mcx icnnos. 
En ese supuesto. el Presidente ser{1 sustituido interinamente por el primer Visitador General. en tanto no se designe nuevo 
Presidente de la Comisión NacillllUI. 
ARTÍCULO 15. El Presideme de lt1 Comisión Nucional tendnt las siguientes litcultrn.Jes y obligaciones: 
l. Ejercer la rcprcscntnci6n legal de la Comisiún Nacionnl: 
11. Formular los lineamientos generales a los que se sujctnnin lns actividades ndministrntivns de In Comisión, nsi como 
nomhrnr. dirigir y Ctlllfdinar a los limcionnrios y ni personal bajo su autoridad; 
111. Dictar las medidns espcciticns t)Ue juzgue co1wenicntcs para el 1t1cjor dcscmpef\o de lns funciones de In Comisión: 
IV. Distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento Interno~ 
V. Presentar mmnlmcnte. en el mes de febrero n los Poderes de In Unión. un informe de nctividndcs, en los términos del 
articulo 52 de esta Ley: 
VI. Cclcllrnr. en los términos de la legislación aplicable. ncucrdos. bases de coor<linnción y convenios de cnlabnrnción con 
nutoridndes y organismos de defcns¡1 de los Derechos 1 lumanos. así como con instituciones acmlCmicus y asociaciones 
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culturnlcs. pum el mejor cumplimiento de sus lincs; . . . ,_. .- ___ .- -- , 
VI l. Aprohur y emitir lns rccomcndncioncs plll1licns y ncrn:rdos que rcsuhcn dc-lns invcstigncionc~ rculizm.lus por los 
visitadores; . · ' . < .··_· .. ·· 
VIII. Formulnr las propuestas gcncrulcs conducentes n unn mejor juotccción~ de los DCrci:hos 1-l~mum~S en ~I pnis; 
IX. Elnhornr el anteproyecto de presupuesto de egresos de h~ Comisión y el respectivo i~11brmc_ ~!Jbrc _su'cjc_rcicio p~rn 
presentarse ni Consejo de In mis1rn1; y . . · · -._--:~-,. ~ ·._~-: ·: · - -
X. L¡!s dcnuls que le sc11alcn la presente ley y otros ordenamientos. . ·' ·.: · .. :~----~~ -~-; . 
ARTICULO 16. Tanto el Presidente de In Comisión. como los Visitadores Generales y los vi.sitndorcs ~djuntos, en sus 
nctuaciones h:ndnin IC pública pnrn certilicur la veracidad de los hechos en relación con las qucj~ts o !nconlbrmidnde~ 
presentndus ante la Comisión Nacional. -· - · ' · 

CAl'iTULOlll 
"De la integrnción y focultadcs del Consejo" 

ARTiCULO 17. El Consejo a que se relien.! el articulo 5o. de esta ley, estnni intcgnuJo por diez personas que gocen de 
reconocido prestigio en In sociedad, mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos. y cunndo mcn_os siete de entre 
ellos no deben descmpc11m ninglm cnrgo o comisión como servidor público. 
El Presidente de la Comisión Nncionnl lo scrú también del Consejo Consultivo. Los cargos de los demás miembros del Consejo 
serán honorarios. /\excepción de su Presidente. ummlmente. durante el mes de octubre, serón sustituidos los dos consejeros de 
mayor untigOedml en el cargo. salvo que l11cscn propuestos y ratificados parn un segundo periodo. Pum el cnso de que existnn 
mús de dos consejeros con In misma nntigUcdad. serú el propio Consejo quien proponga el orden cronológico que debn 
seguirse." 
ARTÍCULO 18. Los miemhros del Consejo Consullivo scnin elegidos por el voto de las dos lcrccrns partes de los miembros 
presentes de la Cúnmra de Senadores o, en sus recesos. por In Comisión Permanente del Congreso de In Unión con In misma 
votación cnlilicndu. 
La comisión correspondiente de In Ctimara de Senadores. previa auscultación a los sectores sociales, propondrú n los 
candi.datos para ocupar el cargo u, en su casn. la ratilicación de los consejeros". 
ARTICULO 19. El Consejo Consultivo lle In Comisión Nacional tcndrú las siguientes fncultndes: 
l. Estublecer los lineamientos genernles de uctuación de In Comisión Nacional: 
11. Aprobar el Rcglnmcnto Interno de la Comisión Nacional; 
111. Aprobar las normas de canicter interno relacionadas con la Comisión Nacional: 
IV. Opinnr sobre el proyecto de informe nnual que el Presidente de la Comisión Nncionnl presente a los Poderes de la Unión~ 
V. Solicitar ni Presidente de la Comisión Nacional información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o hnyn 
resucito la Comisión Nacional: y 
VI. ConoCl'r el in lhnm: del Presidente de la Comisilln Nacional respecto ul ejercicio presupuestnl. . 
ARTÍCULO 20. El Cunsejo lhrn:innarfl en sesiones. ordinarias y cxtrnun.linmias. y tnmarú sus decisiones por mnyorfn de 'vOios 
de sus miembros presentes. l.as sesiones ordinarias se verilicnrún cuando menos una \'eZ al mes. 
Las sesiones extraordinarias podr{m convocnrsc por el Presidente de la Comisión Nncional o medinntc solicitud ql.IC n éste 
fbrmulen por lo menos tres miembros del Consejo. cmmdo sc estime que hay rozones de importuncia pnrn ello. 

CAl'iTUl.OIV 
Del nmnhrnmicnto y fncullades de la Secretaria Ejecutiva _. ,,;: .·· 

ARTiCULO 21. El Titulnr de la Secretarla Ejecutiva deheril reunir, parn su designación, los siguientes requisitos': 
l. Ser ciudndano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; · .· · 
11. Gozar de buena re¡mlnción~ y -: ··.: 
111. Ser mayor de treinta m1os de edad. el día de su nombramiento. 
ARTiCUl.O 22. La Secretaria Ejecutivn tendrú las siguientes 11lcultm.lcs y obligaciones: , -. . · \. .. ::·.. : · 
l. Proponer ni Consejo y ni Presidente de la Comisión Nncional. las pollticus gcncrnlcs que en nmteri~-. dC_.qcíC~hos. 1-tumn~10S 
hnhrñ de seguir la Comisión Nacional unte los organismos guhcrmunentnlcs y no gubcrnnmcntnles, nnCionnlcS _e: · · · 
internacionules. · ·. -·: ·.i.: t\ :~_.: · 
11. Promover y fortalecer lns relaciones de In Comisión Nncionnl. con organismos pl1blicos, s~cinlcs O pri~nd~'s •. il~cio~nlcs e 
internacionnlcs. en mnteria de Derechos l lurmmos; · , · co::-. · 

111. Rcnl iz•1r estudios sobre los tratados y convenciones internacionales en mntcria de Derechos Mlm1R110s;: .' 
IV. Derogudo. · ' 
V. Dcrogndo. 
VI. Enriquecer. mantener y custodiar el acervo documental de la Comisión Nacionnl; y 
VI l. Lns demás que le sean conferidas en otrns disposiciones legales y reglnmcnturius. 

CAPÍTULO V 
Del nomhrnmiento y facultudcs de los Visitndores 

ARTiCULO 23. Los Visitndores Generales de la Comisión Nncionnl deberán reunir, pnrn su designneión, los siguientes 
rcl¡uisitus: 
l. Ser ciududnno mexicano en pleno ejercicio de sus derechos: 
11. Ser mayor de treinta ni'1os de edad. el <Hu de su nomhrnmiento; 
111. Tener titulo de liccncindo en Derecho expedido legnlmentc. y tener tres unos de ejercicio profesional cuando menos; y 
IV. Ser de reconocida buena fama. 
1\RTiCULO 2-1. Los Visitndores Gencrnles tcndnin lus siguientes lilcultndes y obligncioncs: 
l. Recibir. ndmitir o rechazar las lJUejns e inc~nlbnnidndcs prcscntndns por los nfcctndos. sus representantes o los denunciuntes 
unte la Comisión Nacional; 
11. Iniciar, u petición de parte. In investigación de las c1ucjns e incontbrmidades que le scun presentadas. o de oficio. 
discrccionuhncntc nquéllas sobre denuncias de violación n los Derechos Humanos que aparezcan en los medios de 
comunicación: 
111. H.enliznr las actividades necesarias pnrn lograr. por medio de la conciliación, la solución inmedj¡tln de las violaciones de 
Derechos Humanos que por su propia naturnlezn asi lo permita; 
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1 V. Realizar lns investigue iones y estudios neccsuri~s pmu formular los prO)'Cclos de recomcm.lación -o acuerdo. que se 
somctcrtin ni Presidente de In Comisión Nncionnl parn su considemción; y _ _ _ .. 
V. Las demás <)lle le seflnlc la presenle ley y el presidente de la Comisión Nacionnl, ne_ccsnrins pnrn el mejor cumplimiento de 
sus l1111cíoncs. , • ' 
Los visitmlorcs adjuntos auxiliarán en sus funciones n los Visitadores Genernles en los té~t:11i_nos <ll!~ fije el ~cg1ñme1_1to y para 
lnl c!Ccto dcher{m reunir los requisitos que cstahlczcn el mismo pnrn su designación. · -_ ·· -··- .- ·-· --- ' 

TlTlll.O 111 

IJEL l'ltOCEIJl/lllENTffANTE l.A COi\llSIÓN NACIONAi. 
DE IJEHECllOS llUlllANOS 

CAl'ÍTULOI 
Disposiciones generales 

ARTICULO 25. Cualquier personn pmlr&'t denunciar presuntas violaciones n los Derechos J-lumnnos y ucudir nntc lns olicinns 
de la Comisión Nacional parn presentur. yn sen directamenle o por medio de represcntnntc, qu~jns contru dichas violnciones. 
Cuando los intcresndos estén privndos de su lihertnd o se desconozca su parmlcro. los hechos se podrán denunciar por los 
parientes o vecinos de los nfcctndos. inclusive. por menores de edad. 
Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas podnín ncudir ante In Comisión Nacional de Derechos 
Humnnos parn denunciar lns violnciones de Derechos l lumanos respecto de personas que, por sus condiciones llsicns, 
ment~tles, económicas y culturales, no tengan la cupacidad efectiva de presentar quejas de maneru directa. 
ARTICULO 26. La queja sólo podrú prcsentnrsc dentro del plazo de 1111 m'lo. a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de 
los hechos que se estimen violntorios, o de que el <1uejoso huhiese tenido conocimiento de los mismos. En cnsos excepcionulcs. 
y tralúmlosc de infracciones graves a los Derechos l lunumos. In Comisión Nacional podrñ ampliar dicho pinzo mediante una 
resolución razonmln. No contnrá plazo alguno cuando se trate de hechos que por su grnvcdnd puedan ser considerudos 
violaciones de lesa humanidad. 
ARTÍCULO 27. La instancia respectiva dehcni prcsentmsc por escrito; en casos urgentes podrñ lbrmulurse por cual<JUier 
medio de comunicación clectrónicn. No se m.lmitinin comunicaciones anónimas, por lo que toda qucju o rcclmnución dcbcn"1 
rutilicursc denlro de los tres días siguientes n su presentación, si el quejoso no se identifica y In suscrihe en un primer 
momento. 
Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un centro de detención o reclusorio, sus escritos deberán ser 
transmitidos a la Comisión Nacional sin demora alguna por los encargados de dicho centro de detención o reclusorio, sus 
escritos deherfm ser transmitidos a Visitadores Generales o ndjuntos. 
ARTÍCULO 28. La Comisión Nacional designani personal de guardia para recibir y atender las rcclmnnciones o qu~jas 
urgentes a cualquier horn del din y de la noche. 
ARTICULO 29. Ln Comisión Nacional deheni poner a disposición de los reclumantes lbrmulnrios que focilitcn el tr{1111ite, y en 
todo caso orientarú a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. Las quejas también podrún presentarse 
ornlmente. cuando los comparecientes no puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que no hublcn o 
entiendun correctamente el idioma espmlol. se les proporcionani gratuitnmenlc un traductor. 
ARTÍCULO 30. En todos los casos que se requiera, la Comisión Nacional levantarú acta circunstanciada de sus nctuacioncs. 
ARTÍCULO 31. En el supuesto de <JUe los quejosos o denunciantes no puedan idcntilicnr a las muoridades o servidores 
pllhlicos. cuyos actos u omisiones consideren haher al'cctmlo sus derechos fundmnentales. la instancia será ndmitida. si 
proce.de. h•\io 1:1 condición de que se logre dicha idcrllilicación en la investigación posterior de los hechos. 
ARTICULO 32. Ln formulación de quejas y denuncias. asi como las resoluciones y Recumendaciuncs que emita In Comisión 
Nucimml. no arcctanin el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los afectados conforme n 
las leyes. no suspenderán ni interrumpirún sus plazos prcclusivos, de prescripción o cnducidml. Estn circunstuncin deberá 
setlalnrse n los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia. 
/\RTiCULO 33. Cuando la instancia sea inndmisihle por ser nrnnilicstmnentc improcedente o infundada, será rechazndn de 
inmediato. Cuando no correspondo de manern ostensible a In competencia de la Comisión Nacional. se dcbení proporcionar 
oricntnción al rcclmmmtc. a lin de que acuda a la autoridad o servidor p(1hlico n quien corresponda conocer o resolver el 
nsunto. 
ARTÍCULO 3.J. Una vez admitida la instancia, deber{! ponerse en conocimiento de las autoridades scnnladas como 
responsubles. utilizando en casos de urgencia Clutl<1uier medio de comunicación clcclrónicn. En la misma comunicación se 
solicitarú a dichas autoridades o servidores pl1blieos <¡ue rindan un informe sobre los actos. omisiones o resoluciones que se les 
atribuyan en la queja. el cunl dehcnín presentar dentro de un plazo máximo de quince dfas naturales y por los medios que sean 
convenientes. de ucuerdo con el caso. En las situaciones que n juicio de In Comisión Nacional se consideren urgentes. dicho 
plazo pudrú ser reducíllo. 
ARTÍCULO 35. La Comisión Nacional. por conducto de su Presidente y previa consulta con el Consejo. puede declinar su 
compelencia en un cuso deterrninado. cuando nsí lo considere conveniente pnrn preservar In nutonomfa y autoridad moral de la 
institucilln. 
ARTÍCULO 36. Desde el momento en que se admita In t]ucja, el Presidente o los Visitadores Gcncrnlcs o adjuntos y, en su 
caso, el personal técnico y prolCsionnl. se pondrán en contacto inmedinto con la autoridnd scr'lalada como reSl'>onsablc de la 
prcsuntn violnción de Derechos l lumunos pnrn intentar lograr una conciliación entre los intereses de las partes irwolucrndns. 
siempre dentro del respeto de los Derechos Humanos <1ue se consideren nlCctndos, n lin de lograr una solución inmediata del 
conllicto. 
De logrnrse unn solución satislhctorin o el nllanmnicnto del o de los responsables. la Comisión Nm.:ional lo hará constatar así y 
ordemmi el archivo del expediente, el cunl podni rcahrirse cuando los <1ucjosos o denunciantes expresen a la Comisión 
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Nnciom1I que no se hn cumplido con el compromiso en un pinzo de 90 dins. Pnrn estos efectos, In Comisión Nucionnl en el 
termino de sctcntn y dos horns dictnn\ el ncucrdo correspondiente y, en su cmm, proveerá lns uccioncs y dctcnninucioncs 
comluccntcs. 
ARTÍCULO 37. Si de In presentación de la qucjn no se deducen los elementos que permitan In intervención de In Comisión 
Nncional. ésta rcqucrin\ por escrito al quejoso pnrn que la uclmc. Si después de dos rcqucrirnicnlos el quejoso no contesta. se 
cnvin.ni In queja ni archivo por fnltn de interés del propio quejoso. -. 
ARTICULO 38. En el informe que dcbcrún rendir lns autoridm.lcs sc11nlndns como responsables contrn lns cuales se interponga 
lJUCja o reclamación, se ddicni hnccr constar los nntcccdcntcs del asunto, los fu11dm11cntos y motivncioncs de los netos u 
omisiones impugnados. si elCctivamente éstos c.\isticron. usi corno los elementos de inlbrmnción que consideren neccsnrios 
1mrn la documentación del asunto. 
L:1 lhlta de rendición dc..·I informe o de la document:tcic'm que lo npnyc..'. usi como el rctruso iqjustilicudo en su· presentnción, 
udcmús de In responsabilidad respeclivu, tendrú el efecto de <1ue en relación con el tnimitc de In queja se tengan por ciertos los 
hechos nrnteria de lu misma. salvo pruehn en contrario. 
ARTÍCULO 39. Cumlllo para la resolución de un asunto se requiera una investigación, el Visitador General tendrá las 
siguientes fücultmles: 
l. Pedir a las nutoridadcs o servidores públicos, n los que se imputen violaciones de Derechos Humanos, la presentación de 
informes o documentación adicionales; 
11. Soliciwr de otras illlloridm.les, servidores pllhlicos o particulnres todo género de documentos e inlbrmes; 
111. Practicar visitas e inspeccíones. yn sen personnlmcnte o por medio del personal técnico o profesional bqjo su dirección en 
términos de ley; 
IV. Citar a las personas que dehan compurccer como peritos o testigos; y 
V. Efectuar todns las dcmfts nccioncs que conforme a derecho juzgue convenientes pura !i!I mejor conocimiento del usunto. 
ARTÍClJl.0 40. El Visitm..lor General tendrú la focultad de solicitur en cualquier momento, u lus nutoridndcs competentes, que 
se tomen todas las medidas precautorias o cnutelares neccsnrias para evitar In consumación irrcpurnble de las violaciones 
denunciadas o rcclmnudus, o la producción de dni\os de dilicil reparación a los afectados, nsf como solicitnr su modificación 
cuundo cambien las situaciones que las justilicaron. 
Dichas medidas pueden ser de conservución o restitutorias, seglm lo rc<¡uiern la mllurnlczn del asunto. 
ARTÍCULO 41. Lns pruebas que se presenten. tanto por los inlercsmJos. como por las nutoridm.les o servidores públicos n los 
que se imputen lns violaciones, o hien que la Comisión Nacional requiera y recabe de olicio, serón vnlormlas en su COl\junto 
110r el Visitador General. de acuerdo con los principios de la lógica y de la experiencia, y en su caso de In legalidad. n lin de 
<¡ue r.uedan producir convicción sohre los hechos materia de la queja. 
ARTICULO 42. Las conclusiones del expediente. que serim la hase de las rccorncndaciones, estarán llmdumentndas 
exclusivamente en la documentucil'>n y pruebas que obren en ~I propio expediente. 

CAPITULO 11 
"De los acuerdos y Recomendaciones" 

ARTÍCULO 43. Ln Comisión Nacional de Derechos l lumanos podn\ dictur acuerdos de trámite. que scrfm obligalorios pnrn las 
nutoridades y servidores pllhlicos parn que compnrezcan o aporlen información o documentación. Su incumplimiento ucnrrcnró 
las sanciones y responsabilidades sci'mladas en el Titulo IV. Cnpitulo 11 de la presente ley. 
1\RTÍCUl.O 44. Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en su caso. un proyecto de Rccomcndnción. o 
acuerdo de no rcsponsubilidad en Jos cuales se analizarim los hechos. los mgumentos y pruebas. nsl como los elementos de 
convicción y las diligencias practicadas. a fin de determinar si las autoridades o servidores hnn violado o no los Derechos 
l lunmnos de los afi.:cHtdos, al haber incurrido en netos y omisiones ilegales, irrnzontthlcs. injustas, inudecundas o erróneas, o 
hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los interesados durante un periodo que exceda notoriamente los 
pinzas lijados por las leyes. 
En el proyecto de Recomendación. se sd\alanin las medidas que procedan parn In elCctiva restilución de los nfcctndos en sus 
derechos fündmncntalcs. y si procede en su caso. para la n..•pnrnción de los dm1os y perjuicios que se hubiesen ocnsionndo. 
Los proyectos antes relCridos serim sometidos al Presidente de la Comisión Nacional parn su considcrución linnl. 
ARTiClJl.O 45. En caso de que no se comprueben las \'iolm:iones de Derechos l lumnnos imputudns, la Comisión Nacional 
dictnri1 ¡1cucnlo de no responsahilidad. 
ARTÍCULO 46. La recomendación serú pública y no temlrú carúctcr impernti\'o ¡mm la nutoridnd o servidor público a Jos 
cuulcs se dirigirú y. en consecuencia. no podrú por si misma nnulnr, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o netos contra 
los cuales se huhicse presentado la queja o denuncia. 
En todo caso. una \'ez recibida. la autoridad o ser\'idor pl1blico de que se trate informará. dentro de los quince dins hitbiles 
siguientes n su notificación. si nceptu dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en otros quince dfns mlicionnles. las 
pruebas correspondientes de <1ue ha cumplido con In Recomendación. Dicho plazo podrá ser ampliado cuando In naturaleza de 
In Recomendación así lo amerite. 
ARTÍCULO 47. En contra de las Rccomendnciones. acuerdos o resoluciones definitivas de In Comisión Nucional, no 
pruccderú ningún recurso. 
1\RTiCULO 48. Ln Comisión Nacional no cslani obligada a entregar ninguna <le sus pruebas n In autoridad a In cual dirigió 
unn Reco111emh1ción o nlgún paHicular. Si dichas pruehas le son solicitndus, discrecionulrnentc determinuni si son de entregarse 
0110. 

t\RTÍCULO 49. Las Recomemlilcioncs y los ncuerdos de no responsabilidad se relCrirún n casos concretos: las nutoridadcs no 
podrún aplicnrlos a otros casos por nnnlogfn o mnyorfn de rnzón. 

CAPÍTULO 111 
De lns notificaciones y los informes 

ARTÍCULO 50. La Comisión Nacional no1ilicnrñ inmcdiutnmcnte a los quejosos los resultados de la investigación, la 
l~ccomendación que haya dirigido a las nmoridadcs o servidores públicos responsables de las violaciones respectivas, In 
aceptación y In ejecución que se haya dado n In misma, asi como, en su caso. el acuerdo de no responsabilidad. 
ARTICULO 5 1. El Presidente de la Comisión Nucional deberá publicar. en su totalidad o en tbrma resumida, las 
l~ecomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad de la Comisión Nacional. En casos excepcionales podr:t determinar si 
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los mismos sólo dchnn comunicarse a los intcrcsudos de acuerdo con lus circunstnncius del propio cnso. 
ARTÍCULO 52. El Prcsidcnlc de In Comisión Nacionnl de los Derechos l lumnnos prcscnumt nnunlmcntc en el mes de fchrcro. 
n los Poderes de la Unión un informe sobre lns actividmlcs que haya realizado en el periodo comprendido entre el 1 o. de enero 
y el 3 1 de diciembre del m"'lo inmcdiuto anterior. Al cl"ccto comparecerá primero ante el Pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso de In Unión~ posteriormente ante el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el Pleno de In Suprema Corte 
de Justicia de In Nación. Dicho intbrmc scni difüm.lido en la forma mfis amplia posible paru conocimiento de ht sociedad". 
ARTiCUl.O 53. Los informes mumlcs del Presidente de la Comisión Nacional dcherán comprender unn descripción del 
nl1111cro y cnracteristicns de lns quejas y denuncias que se hayan presentado, los clCctos de la lubor de concilinción; las 
investigaciones rculizmlns, las Rccomemlacioncs y los ucuerdos de no responsabilidad que se hubiesen formulado; los 
resultndos ohtenidos. usi como las estndlslicns, los pmgrnmus desarrollados y demás datos que se consideren convenientes. 
Asimismo. el informe pm.lríl contener proposiciones dirigidas u las nutoridndes y servidores pl1blicos competentes, tnnto 
ICdernlcs. como locales y municipales, para promover la expedición o modilicación de disposiciones legislativas y 
reglamentarias. asl como pnrn perfeccionar las pnkticas udministrativas correspondientes, con el objeto de tutelar de manern 
más efcctivn los Derechos l lunrnnos de los gobernados y logrnr unn mayor eliciencia en la prestación de los servidores 
pllhlicos. 
ARTÍCULO 54. Ninguna autoridad o servidor pl1hlico dan\ instrucciones a In Comisión Nncionul de Derechos Humnnos, con 
motivo de los informes n que se refiere el urtfculo 52 de cstn ley. 

CAPITULO IV 
De las inconformidades 

ARTÍCULO 55. Las inconlbrmidm.lcs se sustnncinrfm mediante los recursos de queja e impugnación. con base en lo dispuesto 
por el articulo 102, npartndo l3, de In Constitución Pnllticn de los Estndos Unidos Mexicanos y de ncucrdo con las 
disposiciones de esta ley. Se nplicnnín suplctoriamente y en lo que resulte prucedcntc. los preceptos del Titulo 111. Cnpltulo l. 
de esta ley. Lns resolucio111:s de la Comisión Nucinnal de Derechos 1-lunumns sobre estas inconformidades no ndmitirún recurso 
alguno. 
ARTÍCULO 56. El recurso de queja sólo podrá ser prumo\'ido por los quejosos, o dcnunciuntes que sufrnn un pcr:juicio grave. 
por las omisiones o por Ju inacción de los Organismos locales. con motivo de los procedimientos que hubiesen sustnnciado 
ante los mismos. y siempre <1uc no exista Recomendación alguna sobre el usunto de <JUe se trnte; y hayan transcurrido seis 
meses desde que se presentó la queja o denuncia ante d propio Organismo local. 
En cuso de <JUC el Orgnnismo local ncn:ditc estar dando seguimiento mlccumlo n In <JUeja o denuncia. el recurso de queja deberá 
ser desestimado. 
ARTÍCULO 57. El recurso de queja dcherú ser presenlmlo directamente unte la Comisión Nncional de Derechos Humanos, por 
escrito. u en casos de urgencia, oralmenle o por cualquier medio de comunicnción: en este supuesto, la instnnciu debcrñ ser 
ratilicadu denlro de los tres dlus siguientes por el intercsmlo. En dicho escrito o comunicnción deberlm precisarse lns omisiones 
o la inactividml del Organismo Estntal respectivo~ aeom¡mf\ado de las pruebas docurnenlnles que lo sustenten. Ln Comisión 
Nncional, untes de pronunciarse sobre In admisión del recurso. pmlrú solicitar a los interesados las inlbrmnciones o 
uclamciones que considere necesarins, y podrú desecharlo de plmm cumulo lo considere notoriamente infundado o 
improcedente. 
ARTÍCULO 58. La tramitación será breve v sencilla. Unn vez admitido el recurso. la Comisión Nacional corrcríi traslado del 
mismo. al Organismo Estatal contm el cual ~e presente. para que rinda un informe en un plazo no mayor de diez di as hábiles. el 
cuul deberú ncompm)ar con las constancias y fundamentos quejustiliquen su conducta. Si dicho informe no se presenta dentro 
de dicho plazo. se presumirán ciertos los hechos se1)nlados. salvo ¡uuehn en contrario. 
ARTÍCULO 59. La Comisión Nacional dehen't pronunciarse sobre la queja en un término que no exceda de sesenta días, n 
pnrtir de la aceptación del recurso. li..mnulando una Recrnnendaciún al Organismo local. para que subsane, de ncuerdo con su 
propia legislación. las omisiones o inactividad en las que hubiese incurrido: o hien declarar{! inlimdnda la inconformidad 
cunmlo considere suliciente lnjustilicación que presenta ese Organismo Estutul. l~stc deherú intbmrnr en su caso. en un plazo 
no m;tyur de quince dias húbiles. sohre la aceptación y cumplimiento que hubiese dado ll dicha Recomendación. 
ARTICULO 60. La Comisión Nacionnl ante un recurso de lJUeja por omisión o inactividad. si considera <JUC el asunto es 
importante y el Organismo Estatal puede tardar mucho en e.~pedir su Recomendación, podnt atraer esa queja y continunr 
trmnitúndola con el objeto de <1ue sea este Onrnnismo el que emita. en su caso. la Recomendación correspondiente. 
ARTÍCULO 61 El rCcurso de impugnnciún-pmccdcrá e\clusivnrnente unte la Comisión Nacional y contra las resoluciones 
delinitivas de los Organismos Estatales de Derechos l lummtos o respecto de las informaciones también delinitivus de las 
autoridades locales sobre el cumplimiento de las Recomendaciones emitidns por los citados Organismos. Excepcionalmente 
podrún impugnarse los acuerdos de los propios Organismos Estatales cuando. a juicio de la Comisión Nacional, se violen 
ostensihlemcnte los derechos de los quejosos o denunciantes en los procedimientos seguidos nnte los citados Organismos. y los 
derechos dehan prolegerse de inmediato. 
ARTiCUl.O 62. El recurso de impugnnción dehcrú contener una descripción concreta de los hechos y rnzonumientos en que se 
apoya. nsl como las pruebas documentales que se consideren necesarias. A su vez. el Organismo Estatnl de Derechos l-lumanos 
deben\ envinr. con In instancia del rccurrenle. un informe sobre In Recomendación que se impugna con los documentos 
justificativos que considere necesarios. 
·ARTÍCULO 63. El recurso de impugnación interpuesto contra una Recomendación de cartlctcr local, o contra In insulicicncia 
en el cumplimiento de la misma por la autoridad local. deherú presentmse por escrito ante el Organismo Estntnl de protección 
de Derechos Hummms que la huhiere formulado. dentro de un plazo de treinta días naturnlcs. contados u partir de que el 
recurrente tuvo conocimiento de la propia Rccomemh1ción. El citado Organismo local dcherá enviar el recurso ante la 
Comisión Nacimml dentro de los quince días siguientes. 
ARTÍCULO 64. Súlo quienes hayan sido <1uejosos en un expediente integrado por un Organismo Eslntal de Derechos 
Humanos. estarán legitimados para interponer los recursos de impugnación, lanto contrn las RecomemJncioncs de dichos 
Organismos como contra la insulicicncia de las autoridades locales en el cumplimiento de ellas. 
ARTÍCULO 65. Unn vez que la Comisión Nacional hubiese recibido el recurso de impugnación. de inmediato cxmninnrá su 
procedencia y. en caso necesario. requerini las inlbrmaciones que considere necesarias del Organismo Estatal respectivo, o de 
la nutoridm.I correspondiente. Podrú desechar de plano aquellos recursos que considere notoriamente infundados o 
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i111proccdcntcs. 
Unn vez admitido el recurso, se correrá trnslndo del mismo n In nutoridud u Orgnnismo Estntul contrn el cuul se hubiese 
interpuesto. según sen el cuso, n fin de que en un plazo múximo de diez dins naturales remita un informe con las constancias y 
fumlnmcntos que justifiquen su conducta. Si dicho informe no se prcscntn oportunamente, en rclnción con el tnlmitc del 
recurso. se prcsumirfm ciertos Jos hechos sc1'1nludos en el recurso de impugnución, salvo prueba en contrario. 
De ncucrdo con la documcntncion rcspcctivn. la Comisión Nncional cxnmimm\ lu lcgnlidru.I de la Rccomcndnción del 
Organismo local. o de In conducta de In nutoridml sobre el cumplimiento de In que se le hubiese formulado. Exccpcionnlmcntc 
y sólo cumulo se considere que es preciso un periodo pwhatorio, se recibirim las pruchns ofrecidas por los interesados o por los 
representantes oficiales de dichos Organismos. 
ARTiCULO 66. Una vez ngot;ufa la tramitación. la Comisión Nacional dcbcni resolver el recurso de impugnución en un plazo 
nn muyor de sesenta dius húbilcs, en el cual dcben·1 pronunciarse por: 
a) Ln conlirmaciún de la resolución deliniliva del Orgunisrno local de Derechos Humunos; 
b) Lu modilicación de la propiu Recomendución. caso en el cual fonnularú. a su vez. unn Recomemlución ul Organismo locnl; 
e) Ln declaración e.le suliciencia en el cumplimiento de la Recomcndnción tbrmuladn por el Orgnnismo Estatal respectivo; 
d) Ln declaración de insulicicncia en el cum1llimiento de la Recomendación del Organismo Esrntal por parte tic In uutoridnd 
locnl a la cual se dirigió, supuesto en el que In Comisión Nncionul lhnnuhmi una Recomcntlm:ión dirigitln u dicha nutoridad, In 
que deben'1 informar sobre su accplnción y cumplimíento. 

TiTlll.01\' 

DE LAS AlJTORIUADES \' LOS SERVlllOR•:s 
l'(lllUCOS 

CAPÍTULO 1 
Obligaciones y colahoración 

ARTiCULO 67. De contbnnidnd con lo establecido en la presente ley, lns autoridades y servidores públicos de carúcter 
ICdernl, involucrudos en asuntos tic In competencia de la Comisión, o que por rnzón de sus funciones o nctividades puedan 
proporcionar inlbrmncilln pertinente, dcbenin cumplir en sus tCnninos con las peticiones de In Comisión en tal sentido. 
En los cnsos n que se rcliere el segundo pflrralb del articulo 3o. de In ley trutfmdosc de lns inconformidades previstas en el 
último pñrrntb del nrtfculo 102 de la Constitución Politica de los Esrndos Unidos Mesicnnos, las nutoridndes locales y 
municipnles correspondientes debenin proporcimmr a In Comisión Nacional de Derechos l lunmnos In intbrnmción y <latos que 
ésta les solicite. en los términos de la presente ley. 
ARTÍCULO 68. Las mlloridmles n servidores públicos a los que se les solicite inlbrnrnción o documentación que se estime con 
cnnicter reservado, lo comunicarim a la Comisión Nacional y 1.:xpresnrún las razones parn considernrln usl. En ese supuesto. los 
Visitudores Generales de lil Comisión Nacional tcndnin la facultad de hacer lu calilicución delinitiva sobre In reserva. y 
soliciHlr que se les proporcione la inlbrmación o dncument;,u.:ión. que se mapejanl en la mús estricta contit.lencialidnd. 
ARTÍCULO 69. En los términos previstos en la presente ley. las nutoridndes y servidores públicos, tcdernles, locales y 
municipales, colaborarún dentro del flmbito tic su competencia. con la Comisión Nacional de Derechos l lumnnos. Sin perjuicio 
de lus atrihucioncs legales que correspondan a los Orgm1ismos Estntalcs de protección de los Derechos Humanos, In Comisión 
¡mdrú cclcbrnr convenios o ncuerdos con dichas nutoridndcs y servidores pl1blicos pnm que puednn nctunr como receptores de 
quejas y denuncias de compctcncin ICderal. lns que remitirán ~·la Comisión Nncional por los medios más expeditos. 

CAPITULO 11 
De las responsabilidades de las nutoric.lndes 

y scrvi <lon .. ·s pü blicos 
ARTiCULO 70. Las muoridm.les y los servidores públicos serún responsables penal y administrativamente por los actos u 
omisiones en que incurrnn durnnte y con motivo de la tramitación de quejas e inconformidades unte In Comisión Nncionnl de 
Derechos 1 lumanos. de acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales aplienhles. 
ARTiCULO 71. La Comisión Nacional pmlní rendir un informe especial cumulo persistan actitudes u omisiones que impliquen 
conductas evusivas o de cntorpccimienlo por parte de las autori<lmles y servidores públicos que dcbnn intervenir o colaborar en 
sus invcstiguciones. no obstante los requerimientos que ésla les hubiere tbrmulndo. 
l..n Comisión Nacional dcnunciani ante los órganos competentes los delitos o faltas que. independientemente de dichas 
conductas y nctitudcs, hubiesen cometido las nutoridades o servidores pl1blicos e.le que se trnle. 
Respecto n los particulares que durante los procedimientos <le In Comisión Nucional incurran en lbltus o en delitos, la mismu lo 
hurá del conocimiento de las autoridades competentes ¡mra que sean sancionados de ucuerdo con las leyes de In materia. 
ARTÍCULO 72. La Comisitin Nacional deberú poner en conocimiento <le las autoridades superiores competentes, los netos u 
omisiones en que incurran nutoridadcs y servidores pl1blicos durante y con motivo de lns investignciones que rculizn dicha 
Comisión. para efectos <le In aplicución de las sanciones m.tministrntivas que deban imponerse. La autoridad superior deberá 
informar ;,1 la Comisión Nacional sohre las medidas o sanciones disciplinarias impuestus. 
ARTiCUl.O 73. t\demús de las denuncias sohre los delitos y follas administrativas en que puednn incurrir lns autoridades y 
servidores públicos en el curso de las investigaciones segu1d¡1s por la Comisión Nacionnl. podrá solicitar la mnoncstación 
pública o privnda. según el caso. al titular de la dependencia de que se trnte. 
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CAPiTULO ÚNICO 
t\RTiCULO 74. El personal que preste sus servicios a lu Comisión Nncionnl de Derechos Humanos se regirá por las 
disposiciones del u1mrtndo 13 del nrlfculo 123 de In Conslilución l'olflicu de los Esllldos Unidos Mcxicnnos y de In Ley Fcdernl 
de los Trnbitindorcs ni Servicio del Esu1do. Dicho personal qucdnrú incorporm.lo ni Régimen del Instituto de Scguridm.J y 
Servicios Socinlcs de los Trnbnjndorcs del Estado. 
Todos los servidores públicos que intcgrnn la plmun de la Comisión Nncionnl son lrnhnjndorcs de conlinnzn. debido n In 
naturaleza de lns llmcioncs que ésta dcscmpc1la. 

TiTlll.0 \'I 

DEL PATIU:\IONIO \"DEI. PRESlll'llESTO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL 

ARTÍCULO 75. Lu Comisión Nncionnl de Derechos l lunmnos contani con patrimonio propio. El Gobierno Fcdcrnl dcbcr{1 
proporcionnrlc los recursos nmtcrinlcs y linancicros para su dehido füneionamicnto. 
ARTiCUI..O 76. Ln Comisión Nacionnl de Derechos l lumanos tendrú Ja fücullad de clabornr su nnlcproyccto de prcsupuestO 
nnual de egresos, el cual rcmilirú directamente HI Sceretmio Je Estado eompeh:nte. para el trilmitc correspondiente. 

TRANSITORIOS 
PRl!VIERO. La presente ley entrarú en vigor al din siguiente de su puhlicacilln en el /Jiario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Se derogan todas lns disposiciones legales y n:glm11cntarias que se opongan ni presente ordcnnmiento. 
TERCERO. En tanto el Congreso de In Unión para el Distrito Federal y las l.cgislnturns de los Estndos estublczcan los 
Organismos de protección de los Derechos Humanos u que ~e reliere el primer púrrnfo del upnrtndo B del nrtfculo 102 de la 
Constitución Polilica de los Estados Unidos ~h:"icanos. la Comisión Nacional de Derechos l lunmnos podn't seguir conociendo 
de las quejas c.1ue deban ser de competencia local. de conformidad con lo estahlccido por dicha Constitución Pollticn. 
La Comisión Nacional conoceni tamhién de las quejas e inconformidades que se presenten en relación con las 
l~ccomendacitmcs o acuerdos del Organis1110 de IJcrecl1t1s l lu111ant1s del IJistrito Fedcrnl. nsi como de lu insuliciencia en el 
cumplimiento de las mismas por parte de lns mlloridadcs a las que sean emitidas. 
CUARTO. Los recursos humanos, materiales y presupucstulcs con que nctunlmente cuenta la Comisión Nncional de Derechos 
l lunmnos como órgano dcsconcentrado de la Secretaria de Gohcrnación, pnsarán a formar pnrte de la Comisión Nacional de 
Derechos l lunmnos como Organismo dcsccntrnlizado que se crea en estn ley. preservttndosc los derechos ndquiridos de los 
trabajadores de la Comisión. 
QUIÑTO. Los actuulcs funcionarios de la Contisión Nacional de Derechos l-lumnnos pernmneccn'tn e·n sus cnrgos hastn que se 
hngn In designnción correspondiente. conforme a lo dispuesto por esta ley. 
SEXTO. Los actuales micmhrns del Consejo de In Comisión Nacional de Derechos Mumnnos permanecerán en el dcscmpc1'lo 
de sus encargos en dicho Consejo. el <JUe rcali1.aní una insaculación pura conocer el orden en que serán sustituidos de 
conformidad con el artículo 17 de esta ley. 
SÉPTll'\:IO. El Reglamento lnlcrior de la Comisión Nacional de Derechos l lumanos ser::\ expedido por su Consejo dentro de los 
seis meses siguientes a la cntrnda en vigor de esta ley. y deheni ser publicado en el DiC1rio O.fida/ de la Federación. 
OCTAVO. El Presidente de h1 Repúhlica cnviarú a Ja Cúmara de Senadores o a la Comisión Pcrmnncntc del Congreso de In 
Uniún. en su cuso. paro su aprobación, el nombrmnicnto del Presidente de la Comisión Nucionnl <le Derechos l lumcmos. dentro 
de los nm·entn días siguientes a aquél en que esto ley entre en vigor. 
México, D. F. a 23 de junio de 1992.- Sen. Mnnuel Aguilcrn Gómcz, l'resicle111e.- Dip. Jorge Alfonso Cnldcrón Sulnznr, 
Presich.mte.- Sen. Antonio Melgar Arnnda, Secretario.- Dip. Felipe Mm'loz Kapanms, Secretario.- Rúbricas. 
En cumplimicnlo de lo dispucslo por In frncción 1 del Arliculo 89 de lu Constilución Pollticn de los Estados Unidos Mexicnnos 
y parn su debida publicnción y observancia. expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fcdernl, en la 
ciudad de rvléxico. Distrito Federal, n los veinticinco dins del mes de junio de mil novecientos novcntu y dos.- Carlos Sulinas 
de Gortmi.- Rúhricn.- El Secretario de Gobernación. Fcrnnndo Gutiérrcz Barrios.- Rúbrica. 
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